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5EDITORIAL

La comunidad internacional ha sufrido en las
últimas décadas múltiples problemas como
consecuencia de las relaciones desiguales, de
fricción y odios grupales, así como también
de la discriminación de que se hace objeto a
minorías religiosas, étnicas, culturales, o de la
violación a los derechos de sus integrantes.

Día a día millones de seres humanos son re-
chazados, ultrajados o ignorados sólo por el
grupo étnico al que pertenecen. Así, se violan
los principios de igualdad de derechos y de
respeto a la dignidad humana y se dificulta,
por ende, la participación equitativa de las
personas en la vida política, social, económi-
ca y cultural. Todo ello, a su vez, obstaculiza
el pleno desarrollo de las posibilidades de de-
terminados individuos para prestar servicios
a su país y a la humanidad.

La discriminación es una práctica injustifica-
da que denigra a toda la humanidad; es un
fuerte enemigo de la ciencia y de la cultura,
pues dificulta la libre comunicación y el en-
tendimiento entre los seres humanos, así como
el intercambio de valores culturales y la efi-
caz cooperación de todos los pueblos. De tal
suerte, la discriminación se traduce en impu-
nidad, injusticia, explotación y marginación.

Desde esta perspectiva, es fácil entender por
qué después de la Segunda Guerra Mundial,

la discriminación racial motivó que la Asam-
blea General de las Naciones Unidas adoptara
normas de trascendencia en la materia, con el
fin de consolidar la igualdad formal y la igual-
dad real en el trato concedido a los seres
humanos y a sus diversos grupos.

Dichas normas quedaron plasmadas en los si-
guientes instrumentos: El convenio (Número
111) relativo a la Discriminación en materia
de Empleo y Ocupación, adoptado por la Or-
ganización Internacional del Trabajo, en 1958;
la Declaración de las Naciones Unidas sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación Racial, en 1963; la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación Racial, de 1965;
la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios
Raciales, de 1978; y la Declaración sobre los
Principios Fundamentales Relativos a la Con-
tribución  de los Medios de Comunicación de
Masas al Fortalecimiento de la Paz y la Com-
prensión Internacional, a la Promoción de los
Derechos Humanos y a la Lucha Contra el
Racismo, el Apartheid y la Incitación a la
Guerra, de 1978.

Natán Lerner* define a la discriminación
como: "...toda distinción, exclusión, restric-
ción o preferencia basada en motivos de raza,
color, religión o creencia, descendencia (o
linaje, según algunos), origen étnico,

EDITORIAL

* LERNER, Natán. Mi-
norías y grupos en el
Derecho Internacional.
Derechos y Discrimina-
ción. Comisión Nacional
de Derechos Humanos,
serie folletos 1991/17.
México, D.F.. p. 43.
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idioma o sexo, que tiene por objeto o por
resultado anular o menoscabar el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en condiciones de
igualdad, de los derechos humanos y liber-
tades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural o en cualquier
otra esfera de la vida".

Es indudable que el racismo, el genocidio o el
apartheid, son caldo de cultivo permanente
de infamias, angustias y problemas que in-
quietan o alteran la paz interior y exterior de
los países en la tierra; es por esto que la Co-
misión de Derechos Humanos del Estado de
México dedica el presente número de su ór-
gano informativo al 21 de marzo, Día

Internacional de la Eliminación de la Discri-
minación Racial, en los rubros de Doctrina,
Legislación y Literatura.

Este ejemplar contiene además información
relativa a Quejas; Recomendaciones; Recur-
sos; Cartas a la Comisión; Programa de
Atención a la Familia, la Mujer y la Infancia;
Promoción y Capacitación; Divulgación y
Nuevas Adquisiciones Bibliográficas. La lid
contra la discriminación racial es la lucha por
el respeto a la dignidad de todos los pueblos
para la realización efectiva de los Derechos
Humanos; si defendemos los derechos de los
demás estamos defendiendo también los
nuestros.
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Quejas
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El Dr. Juan María Parent Jacquemin, Coordi-
nador del Centro de Estudios de la Universidad,
UAEM, durante la impartición de la conferen-
cia La No Violencia, disertada con alumnos de
la especialización en Función Pública y Dere-
chos Humanos, por invitación del M. en D.
Miguel Ángel Contreras Nieto, Comisionado
de los Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, quien fungió como coordinador del cuarto
módulo de esta actividad académica impartida
en la sede del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública en la ciudad de México, D.F.



9QUEJAS

En el bimestre marzo-abril se recibieron 755 quejas.

En lo referente a la recepción, tramitación y seguimiento de quejas destacan las acciones
siguientes:

Visitaduría 1 Visitaduría 2 Visitaduría 3 Visitaduría 4 Visitaduría 5 Visitaduría 6 Visitaduría 7 Total

Quejas
radicadas

102 113 144 147 158 31 60 755

Solicitudes
de informes

226 127 141 188 106 38 46 872

Recordatorios
de informes

96 87 35 73 60 08 16 375

Ampliaciones
de informes

102 53 18 20 08 06 08 215

Quejas
acumuladas

02 02 02 03 23 03 02 37

Quejas
remitidas al

archivo
113 165 134 164 130 34 69 809

Recomenda-
ciones

emitidas
02 02 02 02 01 01 01 11

Expedientes
concluidos

115 167 136 167 153 37 71 846

Expedientes
en trámite

120 70 142 197 116 24 24 693
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PUBLICACIÓNES/ SECRETARIA
gráfica
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Asesorías:

En el presente bimestre se proporcionaron 3,729  asesorías jurídicas a personas de diferentes
sectores sociales, cuyas inconformidades no correspondían al ámbito de competencia de este
Organismo; no obstante, se les asesoró jurídicamente y orientó para que acudieran con la
autoridad correspondiente.

Expedientes concluidos:

En el bimestre que nos ocupa, se remitieron al archivo 846 expedientes. Las causas fueron las
siguientes:

Desistimiento 30

Falta de Interés 117

Solucionado durante el trámite respectivo 288

Solucionado mediante el procedimiento de
conciliación 09

Asunto Jurisdiccional 46

Conflicto entre particulares 71

Materia agraria 01

Materia ecológica 01

Asuntos laborales 15

Remitidas a la CNDH 30

Remitidas a otras entidades federativas 00

Recomendaciones 11

No existió violación a Derechos Humanos y se
orientó jurídicamente al quejoso 190

Acumuladas 37

Total 846
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Recomendaciones
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De izquierda a derecha, la Lic. Aurora Imelda
Ortega Sahagún, Coordinadora del Progra-
ma de Atención a la Familia, la Mujer y la
Infancia de este Organismo; Lic. Cristina E.
Pablo Dorantes, integrante de la Asociación
de Universitarias del Estado de México, A.C.;
Lic. Verónica Torres Romero, Magistrada de
la Primera Sala de lo Familiar con sede en
Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de México; Lic. Cristina Ortega
García de Albeniz, Consultora en el Área de
los Derechos de la Mujer y la Niña del Fondo

de las Naciones Unidas para la Infancia, Méxi-
co; Lic. Gloria Muciño González, Presidenta
de la Asociación de Universitarias del Estado
de México y, M. en D. Miguel Ángel Contreras
Nieto, Comisionado de los Derechos Huma-
nos del Estado de México, durante la
realización del Foro: Perspectivas de la
Mujer en el Siglo XXI, la Mujer contra la
Violencia, organizado por esta Comisión el 8
de marzo del año en curso, con motivo de la
celebración del Día Internacional de la Mu-
jer, en el Aula Magna de la UAEM.
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En lo que se refiere al bimestre marzo-abril se emitieron 11 recomendaciones dirigidas
a las autoridades siguientes:

Autoridad ResponsableAutoridad Responsable No. deNo. de
RecomendacionesRecomendaciones

Procuraduría General de Justicia del Estado de México 03

Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social del Estado de
México

02

Servicios Educativos Integrados al Estado de México 01

Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 01

Instituto de Salud del Estado de México 01

Presidente Municipal de Zacualpan, México 01

Presidente Municipal de Xonacatlán, México 01

Presidente Municipal de Joquicingo, México 01

TOTALTOTAL 1111
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RECOMENDACIÓN 10/2000RECOMENDACIÓN 10/2000

El 1° de febrero del año 2000, esta Comisión
de Derechos Humanos recibió un escrito de
queja, en el cual el señor Melecio Gómez
Juárez, refirió hechos presuntamente
violatorios a sus derechos humanos, atribui-
dos a servidores públicos del H.
Ayuntamiento Constitucional de Zacualpan,
México.

Manifestó el señor Melecio Gómez Juárez,
que: "Llegué a la cabecera municipal pro-
cedente de mi barrio de nombre San Juan,
el domingo treinta de enero del presente año
más o menos a las diez de la mañana en una
camioneta ...y al llegar el chofer ...Ramón
Martínez me invitó a tomar un refresco ...a
la tienda de la Srita. Martina García y pedi-
mos una cerveza ...me recargué en el quicio
de una de las puertas de entrada con mi cer-
veza en la mano, cuando llegó el comandante
...acompañado de ...tres elementos y me di-
jeron que estaba prohibido tomar en la vía
pública ...que me metiera ...me encaminé al
mostrador de la tienda pero me atreví a de-
cir 'a mí me pelan los dientes', eso bastó para
que el comandante ordenara que me saca-
ran de la tienda y durante todo el trayecto,
rumbo a la cárcel me fueron golpeando, y
amenazando de muerte ...cuando llegué a
la cárcel ya esposado casi entré inconscien-
te..."

" ...adentro me quitaron los pantalones, las
botas y mis calzoncillos y así desnudo me
golpearon y me dieron dos navajazos en las
nalgas ...de mi cartera se desaparecieron dos
mil quinientos dólares que yo traía ...cuan-
do volví en sí, apareció en el camastro de
cemento mi cartera con un billete de a cien
pesos mexicanos, dos billetes de a veinte ...un
billete de veinte dólares y un billete de un
dólar...como mi camisa estaba muy mancha-
da de sangre me la quitaron y la lavaron y
mientras ...estuve afuera de la cárcel en el
lavadero con ellos ...lavaron la celda donde
me tuvieron porque también en el piso ha-
bía mucha sangre."

"El lunes subí a ver a un doctor y éste me
mandó con la C. A. del M. P. donde mi de-
claración quedó asentada en el acta..."

En su escrito de queja, el señor Melecio
Gómez Juárez, proporcionó el número de la
Averiguación Previa que inició ante el C.
agente del Ministerio Público Investigador
adscrito a la Agencia Móvil 03 con residen-
cia en Zacualpan, México, con motivo de los
presentes hechos; siendo la MOV/03/ZAC/
10/2000.

Asimismo, adjuntó copia simple de una hoja
de su historial clínico, elaborado en el Centro
de Salud de Zacualpan, México, pertenecien-
te al ISEM, de fecha 31 de enero del año 2000,
documental en la que se lee entre otras cosas
lo siguiente:

"...mencionando dolor tipo espasmódico ge-
neralizado con aumento en las siguientes
regiones en donde presenta múltiples
escoriaciones epidérmicas y hematomas
...dolor en la región temporomandibular de-
recha de predominio en arco cigomático, con
hematoma de aproximadamente 7-8 cm a
nivel de la mejilla izquierda, hematoma a
nivel de la mucosa labial de predominio en
región izquierda, herida en región
submentoniana de aproximadamente 1 cm en
proceso de cicatrización además con leve
hematoma en zona supraclavicular derecha
aproximadamente en tercio distal de la cla-
vícula ...en región de las muñecas con
heridas dérmicas ...Múltiples escoriaciones
leves con mismos hematomas en toda la re-
gión abdominal, con heridas al parecer
hechas con objeto punzocortante en ambos
glúteos en 3 ocasiones y 1 cortante (2 pun-
zantes en glúteo derecho y 1 en glúteo
izquierdo en donde aparece la herida de
aproximadamente 3-4 cm que involucra teji-
do superficial actualmente en cicatrización
no sangrante y costra) que abarca dermis y
epidermis sin llegar al tejido celular subcu-
táneo o tejido adiposo . . .DX.
Policontundido."

La Recomendación 10/2000
se dirigió al Presidente Mu-
nicipal de Zacualpan,
México, el 2 de marzo del
año 2000, por Ejercicio Inde-
bido de la Función Pública.
Se ha determinado publicar
una síntesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado
de México, y 10 de su Re-
glamento Interno. El texto
íntegro de la Recomendación
10/2000 se encuentra dentro
del expediente respectivo y
consta de 43 hojas.
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Una vez que el personal de actuaciones se
constituyó en la  Comandancia Municipal de
Zacualpan, México, fue atendido por un ele-
mento que dijo llamarse Leonides García
Hernández, mismo que al ser enterado del
motivo de la visita, previa identificación, in-
dicó: "Sí tengo conocimiento de los hechos,
toda vez que el domingo 30 de enero de este
año, me encontraba de guardia en la coman-
dancia, y siendo aproximadamente las 13:00
horas el comandante Epímaco Salinas
Rodríguez y el elemento Norberto Millán,
trajeron a Melecio, quien ya venía lesiona-
do, no recuerdo si fue en el cachete del lado
izquierdo o derecho a la altura del pómulo,
en donde se le apreciaba un golpe y le salía
sangre ...el motivo por el cual lo detuvieron,
fue por alterar el orden público y por agre-
sión a los policías, ya que trató de
desarmarlos, ignoro quien haya golpeado al
quejoso, como tampoco me comentó quien
lo haya hecho ...permaneció hasta las 16:00
horas, de estos hechos se le puso en conoci-
miento al Síndico Procurador de Zacualpan,
México, quien por haber sido domingo no se
encontraba en sus oficinas ...el referido Sín-
dico le ordenó al comandante que se pusiera
en libertad al señor Melecio ...ni mi coman-
dante o Norberto Millán, me hicieron saber
quien había lesionado a Melecio, lo único
que me dijeron es que este señor andaba solo
en la calle con una botella de cerveza y una
navaja ...mi comandante y los otros elemen-
tos lo invitaron a que se metiera al lugar
donde estaba tomando ...en lugar de hacer-
lo les mentó la madre, tratando de desarmar
a otro compañero, por lo cual procedieron a
detenerlo ...se retiró de esta comandancia,
aproximadamente a las 16:00 horas, sin ha-
ber pagado alguna multa ...pero me parece
que sí la pagó al Juez Conciliador, ya que
los familiares de Melecio fueron a la casa
del citado Juez ...un sobrino o hermano del
propio Melecio, trajo un papelito suscrito por
el Juez Conciliador ...no se le quitaron sus
prendas de vestir y mucho menos se lavaron
como él lo refiere, tampoco se lavó el inte-
rior de la celda..."

Acto seguido, el entrevistado se comunicó por
la radio de la corporación en cita, con el co-
mandante Epímaco Salinas Rodríguez, y le
enteró de la presencia del personal de actua-
ciones de este Organismo, quien le manifestó
que de inmediato se trasladaría a las oficinas
de la comandancia para atender personalmente
el asunto.

Una vez que el mencionado comandante arri-
bó y al hacerle saber el contenido de la queja
que presentó en esta Comisión el C. Melecio
Gómez Juárez, indicó: "...sí tuve conocimien-
to de los hechos, ya que el domingo treinta
de enero del año en curso, sin recordar con
precisión la hora, pero entre las once y las
trece horas, nos encontrábamos en la plaza
Juárez, en el zócalo de este municipio, yo,
Ascención Rebollar Albíter, Leopoldo
Hernández López y Norberto Millán Bautis-
ta, cuidando el tianguis, cuando vimos a esa
persona ...quien andaba con una botella de
cerveza en la mano izquierda y una navaja
de las conocidas como cero siete, desabro-
chada en la mano derecha, por lo cual le
llamamos la atención, percatándonos que
tenía un raspón en la cara sin recordar de
que lado ...de inmediato nos agredió ...se le
trató de calmar, pero ...se nos abalanzó con
dicha navaja, procedimos a asegurarlo y re-
mitirlo a las galeras de la comandancia de
nuestra corporación, siendo llevado por mí
y el elemento Norberto Millán ...enseguida
me comuniqué con el Síndico Municipal y le
informé de lo sucedido ...la navaja logra-
mos quitársela, después de haberle doblado
las manos ...la ...puse a disposición del Sín-
dico Municipal, hasta el día treinta y uno de
enero del año que se cursa a las nueve ho-
ras, no obstante ...que dicho Síndico tuvo
conocimiento de los hechos el mismo domin-
go treinta de enero ...me hizo saber que ya le
había ordenado al Juez Conciliador que arre-
glara el asunto ...el tiempo en que nos
tardamos para remitir a Melecio a la coman-
dancia fue de aproximadamente cinco
minutos, en ningún momento se le agredió,
mucho menos cuando llegamos a la coman-
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dancia, de la lesión que presentaba dicha
persona sí le escurría sangre, y el elemento
que se encontraba de guardia ese día fue
Leonides García Hernández, quien lo metió
en la celda que está del lado norte ...siendo
aproximadamente las dieciséis horas se reti-
ró Melecio de la comandancia, una vez que
tuve en mi poder un documento firmado por
dicho Juez ...a este señor, tampoco se le des-
nudó y menos se lavó su ropa como él lo
refiere ...cuando se le llega a encontrar al-
guna arma a las personas que son detenidas
sí tengo conocimiento que debe ser puesta a
disposición del Ministerio Público o del mis-
mo Síndico, pero este último,  no obstante
que tuvo conocimiento de los hechos, no le
dio importancia, ya que seguido así lo hace,
nunca acude para enterarse directamente de
lo que pasa..."

-El C. Norberto Millán Bautista indicó: "...el
30 de enero del año en curso ...entre las doce
treinta y trece horas, me encontraba hacien-
do un recorrido en el ...centro de Zacualpan,
Estado de México, en compañía del coman-
dante Epímaco Salinas Rodríguez, así como
con los elementos Leopoldo Hernández
López y Ascención Rebollar Albíter, lo reali-
zábamos a pie ...nos percatamos que un
sujeto  del sexo masculino estaba  parado
cerca de unas graditas que conducen a una
tienda...dicho individuo estaba escandalizan-
do ya que en la mano izquierda llevaba un
envase de cerveza ...y en su mano derecha
portaba una navaja de aproximadamente 20
centímetros, cromada ...mi comandante le
dijo que se calmara que guardara la navaja,
porque si no, lo iba a llevar 'al bote', contes-
tándole esa persona, 'deberían de ser buenos
para defenderme, ahorita me acaban de gol-
pear' ...nuevamente el comandante le dijo que
se calmara, contestando dicho sujeto, 'a mí
la autoridad y los policías me pelan la...' el
comandante se le abalanzó a su mano iz-
quierda para quitarle la botella y yo le quité
la navaja, y una vez que logramos
desapoderarlo de dichos objetos, ese tipo se
le fue encima a Leopoldo, jalándole la esco-

peta que llevaba, con lo cual produjo que se
rompiera la correa de esa arma y dicha es-
copeta cayó al suelo, procediendo a recogerla
...Leopoldo ...yo, el comandante y Ascención,
procedimos a asegurar a esa persona, y de
inmediato entre el comandante y yo lo tras-
ladamos a la comandancia ...quedó en
calidad de detenido en las galeras ...indi-
cándome el comandante, vámonos hacia
arriba para ver con quién se peleó ...sin que
en ningún momento lo agrediéramos y me-
nos utilizamos nuestras armas, cuando se
logró someterlo no se acercó ninguna per-
sona para intervenir a favor del quejoso
...para poder llevarlo a la comandancia y
debido a que había tianguis, lo conducimos
por detrás de la iglesia, llevándolo el coman-
dante y yo, sin que en el transcurso se le haya
golpeado ...al arribar a dicha comandancia
se encontraba ...el guardia ...Leonides
García Hernández, quien fue el que abrió la
celda para meterlo, y cuya persona lo hizo
por su propio pie, y fue ...el elemento de guar-
dia quien lo revisó de sus ropas para evitar
que no pasara alguna arma ...sin haberle en-
contrado ninguna ...nos regresamos al centro
de Zacualpan ...nadie nos comentó que se
hubiese suscitado alguna riña, como a la que
se refiere el quejoso ...cerca de las dos de la
tarde el citado comandante me comentó que
ya le había ...avisado al Síndico en relación
al problema, y que sus familiares iban a ha-
blar con él ...la navaja que le quité al
detenido, la entregué al elemento de guar-
dia ...la obligación para haber puesto dicha
arma ante la autoridad competente lo es del
comandante y del Síndico Procurador
...cuando detuvimos a esa persona, le apre-
cié una especie de rasguño o raspón en la
mejilla del lado izquierdo, y fue lo único que
le aprecié al exterior..."

El estudio lógico jurídico de las constancias
que integran el expediente que se resuelve,
permite concluir que en el presente caso, exis-
tió violación a los derechos humanos del señor
Melecio Gómez Juárez, atribuible a los ele-
mentos de la Policía Municipal de Zacualpan,
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México, Epímaco Salinas Rodríguez,
Norberto Millán Bautista, Leopoldo
Hernández López, J. Ascención Rebollar
Albíter y Leonides García Hernández, en
mérito a lo siguiente:

a).- El acto de molestia ocasionado en agra-
vio del señor Melecio Gómez Juárez, por los
servidores públicos referidos, transgredió lo
dispuesto en el primer párrafo del artículo 16
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

Artículo 16.- "Nadie puede ser molestado en
su persona, familia, domicilio, papeles o po-
sesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que fun-
de y motive la causa legal del
procedimiento..."

La garantía contenida en la citada disposi-
ción constitucional, obliga a la autoridad a
justificar todo acto de molestia que realice en
contra de los gobernados, y en el caso que
nos ocupa, las evidencias de que se allegó este
Organismo, permiten afirmar que no se acre-
ditó el motivo ni el fundamento legal para
ocasionar actos de molestia al quejoso por
parte de los elementos policiales.

Si bien es cierto que los policías municipales
pretendieron justificar el aseguramiento del
señor Gómez Juárez, con el argumento de que
éste se encontraba afuera de una tienda cer-
cana a la plaza principal de Zacualpan,
México, con una botella de cerveza y una
navaja de las conocidas como 007, también
lo es que dicha versión no fue demostrada por
la autoridad, y sí por el contrario las eviden-
cias de que se allegó esta Comisión,
demuestran que los hechos no sucedieron
como lo pretenden hacer creer los servidores
públicos.

Es evidente que la conducta atribuible a los
antedichos servidores públicos, muestra con
nitidez que el trato de éstos no fue de respeto
y de rectitud hacia una persona con la que
tuvieron relación con motivo de su empleo.

Se afirma lo anterior, tomando en considera-
ción la fe de lesiones practicada por el personal
de actuaciones de este Organismo, al igual
que la realizada por la  agente del Ministerio
Público adscrita a la Agencia Móvil 03, con
sede en Zacualpan, México; así como el con-
tenido de los certificados médicos expedidos
por el doctor Juan Gerardo Gama Juárez,
quien fue habilitado por el personal ministe-
rial para fungir como perito médico legista, y
el otorgado por el facultativo Villalobos
Sotelo, adscrito al Centro de Salud de
Zacualpan, México, dependiente del ISEM;
todo lo cual denota que los elementos
policiales realizaron actos que dañaron la in-
tegridad física del quejoso.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, respetuosamente formula a usted señor
Presidente Municipal Constitucional de
Zacualpan, México, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva solicitar al titular del
Órgano de Control Interno del H. Ayuntamien-
to Constitucional a su digno cargo, inicie el
correspondiente procedimiento administrati-
vo tendente a investigar, identificar y
determinar la responsabilidad en que hayan
incurrido los servidores públicos: Epímaco
Salinas Rodríguez, Norberto Millán Bautis-
ta, Leopoldo Hernández López, J. Ascención
Rebollar Albíter y Leonides García
Hernández, comandante y elementos de la
policía municipal, respectivamente; por los
actos y omisiones que han quedado señala-
dos en el capítulo de Observaciones del
presente Documento y en su caso, aplicar las
sanciones que con estricto apego a derecho
procedan.

SEGUNDA.- Se sirva ordenar a quien corres-
ponda, sea proporcionada de forma inmediata
la información y elementos que le solicite la
Procuraduría General de Justicia del Estado
de México, a fin de integrar debidamente el
acta de averiguación previa TOL/DR/IV/173/
2000.
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TERCERA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda para que se impartan cursos de
capacitación y actualización en materia de
derechos humanos, a los servidores públicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de
Zacualpan, México, con el propósito de que

durante su desempeño actúen invariablemen-
te con respeto a los derechos esenciales de las
personas y acaten de manera estricta el mar-
co jurídico que rige su actuación; para lo cual
este Organismo le ofrece la más amplia cola-
boración.

RECOMENDACIÓN 11/2000RECOMENDACIÓN 11/2000

El 29 de enero del año 2000, fueron recibi-
dos en este Organismo dos escritos de queja
presentados por las señoras María Félix
Cerino Serrano y Minerva Díaz Leal Serra-
no, por presuntas violaciones a derechos
humanos en agravio de sus menores hijas
Jessica María Hernández Cerino y Fany Azu-
cena Díaz Leal Serrano, respectivamente, en
contra de servidores públicos de la Secreta-
ría de Educación, Cultura y Bienestar Social
del Estado de México; en los escritos las que-
josas manifestaron:

María Félix Cerino Serrano: "El día 26 de
enero del 2000, me percaté en la noche, de
que mi hija de cinco años que cursa el Jar-
dín de Niños 'Jaime Nunó', se orinó tres veces
en su pantaletita ...no le di la mayor impor-
tancia, pero al recordar que me comentó que
el señor Nacho (Melesio Ignacio Morales
García) ...le había dado dinero le pregunté
que porqué, ella no me contestó, simplemente
clavó su mirada y tenía ganas de llorar ...le
pregunté que si le había hecho cosas feas,
ella me dijo que sí, que le había hecho cosas
feas con la mano, que le había metido la
mano, ella me señaló su entrepierna, no le
dije más, la dejé dormir ...el día 27 de enero
la llevé al Jardín de Niños, a la primera que
le expuse el caso fue a su maestra, quien me
dijo que le dijéramos a la Directora, le diji-
mos y me dijo que no podía proceder sin
pruebas porque yo podía estar difamando
al señor y que yo podría salir perjudicada,
que pensara yo las cosas y que ella iba a
observar al señor y a la niña también, que
iba a hablar con los dos; cuando fui a reco-
ger a mi hija pasé a ver qué me decía la
Directora, me dijo que ya se había informa-
do de esta persona, en dónde había laborado
anteriormente y que no tenía antecedentes

de ese tipo, por lo cual me aconsejó que la
llevara con un doctor, pero que no fuera del
pueblo para que no se perjudicara el presti-
gio de esta Institución y la reputación de mi
hija, no hice caso, la llevé a la Clínica de
Salud donde la doctora la revisó diciéndo-
me que sí hubo manoseo en su vagina, no
hubo rompimiento de himen, pero sí la lasti-
mó, nadamás le quedó irritado, al regresar
con el informe la Directora se molestó, des-
pués llamó al señor y a la niña, la niña dijo
que el señor había sido quien le hizo lo que
ella decía, el señor no lo aceptó; aún con el
informe del doctor la Directora dudó, y no
conforme, regresamos a preguntarle a la
doctora para que le explicara a ella como
estaba la situación y ni con el dictamen de
ésta se convenció, dijo que no le creía, que
iba a agotar todas las posibilidades, que el
señor no era capaz de hacer una cosa así y
dijo que mi hija fantasea, que no dice la ver-
dad..."

Minerva Díaz Leal Serrano: "El día 27 de
enero, mi hermana llegó a la casa de mi
mamá y nos comentó que había llevado a mi
sobrina al médico porque el señor Nacho la
había manoseado ...me preocupó porque mi
pequeña me había dicho en la mañana al
cambiarla que le dolía su colita ...la llevé al
Centro Médico del pueblo y la doctora me
extendió su escrito explicando como se en-
contraba mi hija, al día siguiente, viernes
28 de enero, nos presentamos con dichos
papeles al kinder y cuando llegamos la Di-
rectora ya estaba con el conserje Nacho, un
señor y una señora que dijeron ser del sindi-
cato que regía al señor ...yo empecé a decirles
mi inquietud ...la Directora nos dijo que ella
quería que tanto a mi hijo mayor de 14 años
como a mí y a mis sobrinos, nos checara una
trabajadora social y un psicólogo, porque a
lo mejor la falta estaba en casa..."

La Recomendación 11/2000
se dirigió al Secretario de
Educación, Cultura y
Bienestar Social del Estado
de México, el 6 de marzo del
año 2000, por Violación al
Derecho de los Menores que
proteje su Integridad. Se ha
determinado publicar una sín-
tesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado
de México, y 10 de su Re-
glamento Interno. El texto
íntegro de la Recomendación
11/2000 se encuentra dentro
del expediente respectivo y
consta de 27 hojas.
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El 29 de enero del año 2000, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 49 del Regla-
mento Interno de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, el Primer
Visitador General de este Organismo, acordó
la acumulación de las quejas aludidas, por
tratarse de los mismos actos y omisiones, así
como de las mismas autoridades.

El 27 de enero del año 2000, las señoras María
Félix Cerino Serrano y Minerva Díaz Leal
Serrano, se presentaron ante la profesora Te-
resa González Maya, directora del Jardín de
Niños "Jaime Nunó", ubicado en el Munici-
pio de Santa María Rayón, México, a fin de
hacer de su conocimiento que el conserje de
dicho centro escolar, señor Melesio Ignacio
Morales García, había realizado tocamientos
de tipo erótico-sexual en sus hijas Jessica
María Hernández Cerino y Fany Azucena
Díaz Leal Serrano, solicitándole también su
intervención.

Ante la inconformidad manifestada por las
madres de las menores, la citada Directora
mostró una actitud pasiva, y fue hasta el día
31 de enero del año en curso, cuando puso en
conocimiento de autoridades escolares supe-
riores los hechos.

El 27 de enero del año 2000, la Dra. Sandra
Jácome, adscrita al Centro Médico Munici-
pal de Santa María Rayón, México, valoró
clínicamente a las menores Jessica María
Hernández Cerino y Fany Azucena Díaz Leal
Serrano, a solicitud de sus respectivas
progenitoras, extendiéndoles las correspon-
dientes constancias médicas, en las que se
asentó que las niñas presentaban hiperemia a
nivel de genitales.

Los hechos fueron denunciados por las que-
josas en la Procuraduría General de Justicia
del Estado de México, y una vez que fue inte-
grada el acta de Averiguación Previa TOL/
DR/III/162/2000, se ejercitó acción penal en
contra del señor Melesio Ignacio Morales
García, como probable responsable de los
delitos de abuso de autoridad y actos
libidinosos, perpetrados en agravio de la ad-

ministración pública y de las menores
Jessica María Hernández Cerino y Fany
Azucena Díaz Leal Serrano,
consignándose las diligencias al Juez Pe-
nal de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Tenango del Valle, México.

Por su parte, el Órgano de Control Inter-
no de la Secretaría de Educación, Cultura
y Bienestar Social de la Entidad, inició los
procedimientos administrativos PA/09/
2000 y PA/11/2000, en contra del señor
Melesio Ignacio Morales García y de la
profesora Teresa González Maya, respec-
tivamente, los cuales aún no han sido
determinados.

El estudio y análisis de las constancias que
integran el expediente de queja,
CODHEM/TOL/51/2000-1, permite con-
cluir que en el presente caso, existió
violación a los derechos humanos de las
menores Jessica María Hernández Cerino
y Fany Azucena Díaz Leal Serrano, atri-
buible a servidores públicos adscritos al
Jardín de Niños "Jaime Nunó" ubicado en
el Municipio de Santa María Rayón, per-
teneciente a la Secretaría de Educación,
Cultura y Bienestar Social del Estado de
México, en mérito a las siguientes obser-
vaciones:

La conducta desplegada por la profesora
Teresa González Maya, al omitir la
implementación inmediata de acciones ten-
dentes a investigar los hechos y proteger
la integridad física de las menores Jessica
María Hernández Cerino y Fany Azucena
Díaz Leal Serrano, es contraria a lo esta-
blecido en el inciso "c", fracción II del
párrafo segundo del artículo 3 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y por el artículo 42 de la Ley
General de Educación, que disponen:

Artículo 3 párrafo segundo.- "La educa-
ción que imparta el Estado, tenderá a
desarrollar armónicamente todas las fa-
cultades del ser humano..."
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"II.- El criterio que orientará a esa educa-
ción se basará en los resultados del progreso
científico, luchará contra la ignorancia y sus
efectos, las servidumbres, los fanatismos y
los prejuicios. Además:"

"c).- Contribuirá a la mejor convivencia hu-
mana, tanto por los elementos que aporte a
fin de robustecer en el educando, junto con
el aprecio para la dignidad de la persona y
la integridad de la familia..."

Artículo 42.- "En la impartición de educa-
ción para menores de edad se tomarán
medidas que aseguren al educando la pro-
tección y el cuidado necesarios para
preservar su integridad física, psicológica y
social sobre la base del respeto a su digni-
dad..."

Las evidencias de que se allegó este Organis-
mo, demuestran que la referida profesora
mostró desinterés al momento de enterarse de
la conducta a todas luces reprochable, come-
tida en agravio de las menores Jessica María
Hernández Cerino y Fany Azucena Díaz Leal
Serrano, entre otras cosas, al manifestar a sus
madres que no hicieran caso de los comenta-
rios de las menores, que los niños fantasean.
Esta Comisión considera que frente a hechos
tan graves como los que en el caso en comen-
to se señalan, no se debe dar una explicación
a priori y sin ningún sustento, como la que
expresó la citada mentora, quien lejos de dar
respuestas ligeras, debió conducirse de ma-
nera profesional e investigar inmediatamente
los hechos y dar aviso de éstos a sus superio-
res, lo que en el presente caso no ocurrió.

Respecto de la actitud omisa de la Directora
del plantel escolar citado, no pasa inadverti-
do para esta Comisión, lo manifestado por el
Coordinador de Servicios Educativos en la
Región N° 02, en el oficio 205110011/10144/
2000, al afirmar que "...desde el día 27 de
enero por la tarde, la C. Profra. María Eugenia
Pedraza Rangel, Supervisora Escolar de la
Zona N° 07, a que pertenece el Jardín de Ni-
ños, dio aviso a esta Coordinación Regional
de Servicios Educativos, que la Directora de

la Institución, Profesora Teresa González
Maya, le había reportado una queja de una
madre de familia, en contra del conserje de la
propia escuela..." Sin embargo, cabe aclarar,
que lo informado contradice lo manifestado
por la propia Directora en la entrevista soste-
nida con personal de esta Comisión, en donde
afirmó que los hechos los hizo saber a las
autoridades escolares superiores el día 31 del
mes y año señalados, es decir cuatro días des-
pués de haber ocurrido los mismos.

El poco interés mostrado por la profesora
Teresa González Maya, respecto de la con-
ducta del señor Melesio Ignacio Morales
García, se demuestra con: los escritos de queja
presentados a este Organismo por las madres
de familia María Félix Cerino Serrano y
Minerva Díaz Leal Serrano; la declaración
vertida por la propia profesora Teresa
González Maya, ante el personal de actua-
ción de esta Comisión, quien aceptó haber
tenido conocimiento del comportamiento del
señor Melesio Ignacio Morales García, el día
27 de enero del año 2000, concretándose a
preguntar a dicho sujeto si era cierto lo afir-
mado por las madres de familia y al recibir la
negativa de éste, informó a las madres de las
menores que no había pruebas de su dicho,
además de haber puesto en conocimiento de
sus autoridades superiores los acontecimien-
tos cuatro días después; con las actas
circunstanciadas del dos de febrero del año
2000, en las que constan las ampliaciones de
las declaraciones de las ahora quejosas.

Por ello, es indispensable que las menores
Jessica María Hernández Cerino y Fany Azu-
cena Díaz Leal Serrano, sean atendidas a la
brevedad por especialistas en psicología que
valoren la posible afectación causada por la
conducta del multicitado Melesio Ignacio
Morales García, pues las menores actualmente
viven la etapa de la infancia y, por ello, son
más susceptibles que una persona adulta, de
sufrir un daño que pueda afectar su normal
desarrollo psicológico.

Aunado a lo anterior, también es de vital im-
portancia que las autoridades educativas
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estatales adopten las medidas necesarias, ten-
dentes a perfeccionar los procedimientos de
selección y reclutamiento, que permitan defi-
nir el perfil ético y psicológico adecuado, del
personal de intendencia de las instituciones
de educación pública en cualesquiera de sus
tipos, niveles y modalidades, principalmente
en los centros de educación básica, con la fi-
nalidad de disminuir, en lo posible, el riesgo
de que se repitan conductas que atenten en
contra de la dignidad e integridad física y
sexual de los educandos menores,
coadyuvando con ello a garantizar un desa-
rrollo pleno de sus aptitudes físicas y
mentales, con respeto desde luego, a su dig-
nidad. Dignidad que se traduce en considerar
al menor como un ser con valores, sentimien-
tos, necesidades y derechos que deben ser
respetados por los adultos, lo que no ocurrió
en los hechos que motivaron la presente Re-
comendación.

Por lo anteriormente expresado, a usted se-
ñor Secretario de Educación Cultura y
Bienestar Social del Estado de México, esta
Comisión de Derechos Humanos, respetuo-
samente formula las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda para que a la brevedad posible, las
menores Jessica María Hernández Cerino y
Fany Azucena Díaz Leal Serrano, sean cana-
lizadas con especialistas en psicología, de la
Secretaría a su digno cargo o de alguna insti-
tución del Sector Salud, para el efecto de que
se les brinde atención profesional por la posi-
ble afectación derivada de la conducta que el
señor Melesio Ignacio Morales García, tuvo
hacia ellas.

SEGUNDA.- Por la gravedad de los hechos
que se imputan al servidor público Melesio

Ignacio Morales García, se sirva ponderar la
procedencia de acordar, con estricto apego a
la ley, la suspensión provisional de éste, en
actividades donde tenga contacto con meno-
res, en tanto se resuelve su situación jurídica
ante las instancias administrativa y penal.

TERCERA.- Se sirva dictar las medidas que
estime pertinentes, a efecto de que en lo suce-
sivo, los directivos de los planteles educativos
de la Secretaría a su digno cargo, responsa-
bles de velar por la integridad física de los
menores bajo su cuidado, se ocupen de inme-
diato en la investigación y solución de las
quejas que reciban, relacionadas con abuso
de cualquier tipo hacia los educandos.

CUARTA.- Se sirva ordenar a quien corres-
ponda, a efecto de que se adopten las medidas
necesarias, tendentes a perfeccionar los pro-
cedimientos de selección y reclutamiento, que
permitan definir el perfil ético y psicológico
adecuado, del personal de intendencia de las
instituciones de educación pública a cargo del
Estado, en cualesquiera de sus tipos, niveles
y modalidades, principalmente en los centros
de educación básica, con la finalidad de con-
tribuir en la medida de lo posible a disminuir
el riesgo de que se repitan conductas que aten-
ten en contra de la dignidad e integridad física
y sexual de los educandos menores.

QUINTA.- Se sirva solicitar al titular del
Órgano de Control Interno de la Secretaría a
su digno cargo, que a la brevedad posible de-
termine, conforme a derecho proceda, los
expedientes PA/09/2000 y PA/11/2000
instaurados en contra de los servidores públi-
cos Melesio Ignacio Morales García y Teresa
González Maya, respectivamente, por los ac-
tos y omisiones descritos en el capítulo de
Observaciones de la presente Recomendación,
y en su caso, imponga las sanciones que con-
forme a derecho procedan.
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RECOMENDACIÓN 12/2000RECOMENDACIÓN 12/2000

El 22 de noviembre de 1999, este Organismo
recibió un escrito de queja presentado por el
señor Higinio González Flores, en represen-
tación de su hijo José Guadalupe González
Saucedo, en el que refirió hechos que consi-
deró violatorios a derechos humanos,
atribuibles a servidores públicos adscritos a
la Procuraduría General de Justicia del Esta-
do de México.

Manifestó el señor González Flores, que en el
año de 1998, el Juez Tercero Penal de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Texcoco
con residencia en Nezahualcóyotl, México, en
la causa 190/98, libró orden de aprehensión
en contra de Raúl Moisés Alanís, por su pro-
bable responsabilidad en la comisión del delito
de homicidio en agravio de José Guadalupe
González Saucedo, mandato judicial que no
ha sido cumplimentado por los elementos de
la policía judicial que lo tienen a su cargo.

El 8 de febrero del año 2000, personal de esta
Comisión hizo constar en acta circunstancia-
da, la comparecencia del quejoso Higinio
González Flores, quien una vez enterado del
contenido de los informes rendidos por la Ins-
titución Procuradora de Justicia, manifestó su
inconformidad con la investigación que han
realizado los elementos policiales comisiona-
dos para cumplimentar la referida orden de
aprehensión, toda vez que en los diversos in-
formes no mencionan los nombres de las
personas a quienes dicen haber entrevistado
con el objeto de obtener datos que los condu-
jeran a la localización y captura del señor Raúl
Moisés Alanís.

El 25 de febrero del año 2000, el Cuarto Visi-
tador General de este Organismo, acordó con
fundamento en lo dispuesto por los artículos
42 de la Ley que crea la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de México, y 83 de
su Reglamento Interno, que tomando en con-
sideración la naturaleza y gravedad de los
hechos motivo de queja, y toda vez que por
sus posibles consecuencias pudiese quedar
impune el delito de homicidio, cometido en

agravio de José Guadalupe González
Saucedo, no era procedente proponer el pro-
cedimiento de conciliación en el presente caso;
motivo por el cual, con fundamento en el ar-
tículo 45 de la Ley de la materia, se ordenó
abrir el expediente de queja a prueba por un
término de seis días naturales; el periodo de
ofrecimiento comprendió del 29 de febrero al
2 de marzo del año 2000, y el de desahogo
del 3 al 5 de marzo del presente año. Proveido
que se notificó al señor Higinio González Flo-
res y a la Procuraduría General de Justicia de
la Entidad, mediante oficios 0976/2000-4 y
0977/2000-4, respectivamente.

El 11 de septiembre de 1998, el Juez Tercero
Penal de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Texcoco con residencia en
Nezahualcóyotl, México, recibió la consig-
nación de las diligencias del acta de
Averiguación Previa NEZA/II/4467/98, a tra-
vés de la cual el agente del Ministerio Público
adscrito a la Mesa Quinta de Neza Palacio,
ejercitó acción penal en contra de Raúl Moi-
sés Alanís, por su probable responsabilidad
en la comisión del delito de homicidio en agra-
vio de José Guadalupe González Saucedo,
indagatoria que se radicó bajo el número de
causa penal 190/98.

Previo estudio y análisis de las constancias
que integran la causa penal antes aludida, el
citado juzgador al estimar que se encontra-
ban satisfechos los extremos exigidos por el
artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, libró orden de
aprehensión en contra de Raúl Moisés Alanís,
solicitando su cumplimiento al Procurador
General de Justicia del Estado de México, en
fecha 17 de noviembre de 1998, mediante ofi-
cio 2325.

A la fecha de emitirse la presente Recomen-
dación, la orden de aprehensión librada dentro
de la causa penal 190/98, por el Juez Tercero
Penal de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Texcoco con residencia en
Nezahualcóyotl, México, no ha sido cumpli-
mentada por la policía judicial.

La Recomendación 12/2000
se dirigió al Procurador Ge-
neral de Justicia del Estado
de México, el 20 de marzo
del año 2000, por
Inejecución de Orden de
Aprehensión. Se ha determi-
nado publicar una síntesis de
la misma, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos
56 de la Ley que crea la Co-
misión de Derechos Humanos
del Estado de México, y 10
de su Reglamento Interno. El
texto íntegro de la Recomen-
dación 12/2000 se encuentra
dentro del expediente respec-
tivo y consta de 22 hojas.
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Realizado el estudio y análisis de las cons-
tancias que integran el expediente de queja
CODHEM/NEZA/5583/99-4, este Organis-
mo considera acreditada la violación a
derechos humanos del señor Higinio González
Flores, por el incumplimiento de la orden de
aprehensión librada por el Juez Tercero Pe-
nal del Distrito Judicial de Texcoco con
residencia en Nezahualcóyotl, México, den-
tro de la causa 190/98, por la comisión del
delito de homicidio en agravio de su hijo José
Guadalupe González Saucedo, en contra de
Raúl Moisés Alanís, atribuible a servidores
públicos adscritos a la Procuraduría General
de Justicia del Estado de México.

A la fecha de emitir la presente Recomenda-
ción ha transcurrido un año y cuatro meses,
desde que la autoridad jurisdiccional notificó
a la Procuraduría General de Justicia del Es-
tado de México, la orden de aprehensión
librada en contra de Raúl Moisés Alanís, den-
tro de la causa 190/98, sin que a la fecha ésta
haya sido cumplimentada.

El incumplimiento de la orden de aprehensión
librada en contra de Raúl Moisés Alanís, se
sustenta con el escrito presentado a esta Co-
misión por el señor Higinio González Flores,
en el que refirió los hechos motivo de queja;
con el contenido de los diversos informes ren-
didos a este Organismo por la Procuraduría
General de Justicia del Estado de México; con
la información proporcionada a esta Comi-
sión por el Juez Tercero Penal de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Texcoco con
residencia en Nezahualcóyotl,  -actualmente
Juez Segundo Penal del Distrito Judicial de
Nezahualcóyotl, México-; y con las diversas
diligencias practicadas por personal de este
Organismo Protector de Derechos Humanos.

Es importante mencionar, que el elemento
policial Manuel Odilón Martínez Garrido,
tuvo a su cargo la ejecución de la orden de
aprehensión librada en contra de Raúl Moi-
sés Alanís, del 23 de noviembre de 1998 al 9
de junio de 1999, es decir por un periodo de
más de seis meses, tal como se desprende de
los informes de fechas 9 de diciembre de 1999

y 27 de enero del año 2000, respectivamente,
rendidos a este Organismo por el Jefe del
Grupo Cuatro de Aprehensiones de Neza la
Perla.

Empero, se debe señalar que las acciones rea-
lizadas por el elemento policial Manuel Odilón
Martínez Garrido, en la ejecución del referi-
do mandato judicial fueron dilatadas e
insuficientes, lo que se corrobora con su de-
claración rendida ante este Organismo en
fecha 6 de marzo del año en curso, en la cual
refirió, que el mismo día en que se le asignó
la orden de captura acudió al entonces Juzga-
do Tercero Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Texcoco con residencia
en Nezahualcóyotl, en donde obtuvo informa-
ción de las constancias que integran la causa
190/98, por lo cual posteriormente procedió
a entrevistarse con quien fue novia del ahora
occiso José Guadalupe González Saucedo y
con la suegra del probable responsable, ade-
más de haberse entrevistado con diferentes
personas en carnicerías, misceláneas y pues-
tos ambulantes, sin que haya obtenido datos
que lo llevaran a la localización y captura del
inculpado.

Sin embargo, las aseveraciones expresadas
por el elemento policial Manuel Odilón
Martínez Garrido, no fueron sustentadas con
ningún medio de convicción, toda vez que no
refirió los nombres de las personas con las
que dijo haberse entrevistado, ni proporcionó
las razones sociales de los establecimientos
comerciales en los que dijo haber indagado
sobre el paradero del presunto responsable,
lo cual corrobora que el citado servidor pú-
blico no realizó en el momento oportuno,
acciones efectivas tendentes a cumplimentar
el mandato judicial que tenía encomendado.

Por otra parte, debe mencionarse que la Insti-
tución Procuradora de Justicia solicitó
también, la colaboración de los Directores de
Seguridad Pública de los Municipios de
Chimalhuacán y Nezahualcóyotl, a efecto de
que elementos policiales de dichas corpora-
ciones coadyuvaran con la policía judicial en
la localización y aprehensión de Raúl Moisés
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Alanís, tal como se observa en los informes
de fechas 21 de enero y uno de febrero del
año en curso, respectivamente, rendidos a este
Organismo por la autoridad señalada como
responsable.

Es conveniente precisar que las acciones de
la policía judicial referidas en el presente apar-
tado, no convalidan en modo alguno las
injustificables omisiones que en el cumpli-
miento de la orden de aprehensión en contra
de Raúl Moisés Alanís, llevó a cabo el servi-
dor público Manuel Odilón Martínez Garrido.

No pasa inadvertido para este Organismo, que
la orden de aprehensión librada por la autori-
dad judicial derivó de hechos en los que José
Guadalupe González Saucedo, perdiera el más
preciado de sus derechos fundamentales: la
vida. Y hasta el momento de emitir el presen-
te documento, el señor Higinio González
Flores no ha encontrado respuesta por parte
de la Institución Procuradora de Justicia, a
sus legítimos reclamos de justicia.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, respetuosamente, formula a usted señor
Procurador General de Justicia del Estado de
México, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir al Director
General de Aprehensiones, a efecto de que a
la brevedad posible se realicen las acciones
necesarias para dar cumplimiento a la orden
de aprehensión dictada por el entonces Juez
Tercero Penal de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Texcoco con residencia en
Nezahualcóyotl, México, dentro de la causa
190/98, en contra de Raúl Moisés Alanís, por
la comisión del delito de homicidio en agra-
vio de José Guadalupe González Saucedo.

SEGUNDA.- Se sirva instruir al titular del
Órgano de Control Interno de la Institución a
su digno cargo, a efecto de que se valore la
pertinencia de iniciar el procedimiento admi-
nistrativo que corresponda, a fin de investigar,
identificar y determinar la responsabilidad
administrativa en que haya incurrido el ele-
mento policial Manuel Odilón Martínez
Garrido, a quien originalmente se le encomen-
dó la ejecución de la orden de aprehensión
dictada en contra de Raúl Moisés Alanís, por
las omisiones a que se hace referencia en el
capítulo de Observaciones del presente docu-
mento y de resultar procedente, se impongan
las sanciones que con estricto apego a dere-
cho correspondan.

RECOMENDACIÓN 13/2000RECOMENDACIÓN 13/2000

El 11 de mayo de 1999, esta Comisión de
Derechos Humanos, recibió el escrito de que-
ja presentado por el señor Agustín Marcial
Segundo, en el que refirió hechos que consi-
deró violatorios a sus derechos humanos,
atribuidos a servidores públicos de la
Procuraduría General de Justicia del Estado
de México.

Manifestó el señor Agustín Marcial Segun-
do, que: "...en fecha 22 de octubre de 1998,
mi hijo... Raúl Marcial Gómez, fue encon-
trado muerto en el río de Tepetitlán,
perteneciente a Emilio Portes Gil, San Feli-
pe del Progreso, México; fue remitido al
Centro de Justicia de Atlacomulco, México,

enterándome hasta el día 26 del mismo mes
y año... el agente del Ministerio Público...
me manifestó que el acta en un mes se deter-
minaría, ya que por testigos mi hijo fue
asesinado... considero que hasta la fecha,
dicha acta de averiguación previa no está
siendo integrada conforme a derecho... he
estado acudiendo a dicho Centro de Justicia
en varias ocasiones, y me manifestaron que
se está integrando pero ya son 8 meses des-
de la muerte de mi hijo y no se ha hecho
nada."

El 5 de octubre de 1999, el personal de ac-
tuaciones de esta Comisión, hizo constar en
acta circunstanciada, la comparecencia del
quejoso, quien en relación a su expediente de
queja señaló: "Comparezco a estas oficinas,

La Recomendación 13/2000
se dirigió al Procurador Ge-
neral de Justicia del Estado
de México, el 20 de marzo
del año 2000, por Dilación
en la Procuración de Justicia.
Se ha determinado publicar
una síntesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado
de México, y 10 de su Re-
glamento Interno. El texto
íntegro de la Recomendación
13/2000 se encuentra dentro
del expediente respectivo y
consta de 22 hojas.
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con la finalidad de... solicitar al personal de
actuaciones me gestione una cita con el agen-
te del Ministerio Público... de Atlacomulco,
México... porque considero... necesario que...
gire citatorios a... Morelos Quintana y Án-
gel López Durán, primero y segundo
delegados de la comunidad de Emilio Por-
tes Gil... San Felipe del Progreso, México,
ya que... tienen conocimiento de los hechos
denunciados." Por lo anterior, se entabló co-
municación telefónica con la Lic. Laura
González Martínez, -quien a partir del 29 de
septiembre del año próximo pasado, inició sus
labores como titular del Segundo Turno del
Centro de Justicia de Atlacomulco, México-
y se le solicitó su apoyo a efecto de atender
dicha petición.

El 22 de octubre de 1998, el Lic. Federico
Salgado Jiménez, en ese entonces, agente del
Ministerio Público adscrito al Segundo Tur-
no del Centro de Justicia de Atlacomulco,
México, dio inicio al acta de averiguación
previa número ATLA/II/1783/98, relativa al
delito de homicidio, cometido en agravio de
Raúl Marcial Gómez y en contra de quien
resulte responsable.

En la misma fecha, el referido Representante
Social, solicitó la intervención del médico le-
gista de la adscripción, de los peritos en
materia de química, criminalística y fotogra-
fía; además, giró oficio de investigación a los
elementos de la policía judicial.

El 31 de mayo de 1999, a través del oficio
784/99-7, esta Comisión propuso a la
Procuraduría General de Justicia del Estado
de México, el procedimiento de conciliación,
consistente en que a la brevedad posible se
integrara y determinara conforme a derecho
la indagatoria ATLA/II/1783/98; en respues-
ta, el 4 de junio del año próximo pasado, se
recibió en este Organismo, el diverso
213004000/2469/99, mediante el cual dicha
Institución aceptó el referido procedimiento.
Sin embargo, hasta la fecha de emitirse la
presente Recomendación, la Lic. Laura A.
González Martínez, actual agente del Minis-
terio Público adscrita al Segundo Turno del

citado Centro de Justicia, no ha realizado la
determinación correspondiente en la citada
acta de averiguación previa.

El estudio y análisis lógico jurídico de las
constancias que integran el expediente que se
resuelve, permite concluir que se acreditó vio-
lación a los derechos humanos del señor
Agustín Marcial Segundo, atribuible a servi-
dores públicos de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de México, en atención a
las siguientes observaciones:

Se afirma lo anterior, toda vez que desde el
22 de octubre de 1998, el Lic. Federico
Salgado Jiménez, en ese entonces agente del
Ministerio Público adscrito al Segundo Tur-
no del Centro de Justicia de Atlacomulco,
México, inició el acta de averiguación previa
número ATLA/II/1783/98, relativa al delito
de homicidio, cometido en agravio de Raúl
Marcial Gómez y en contra de quien resulte
responsable y a la fecha no ha sido debida-
mente integrada y determinada dicha
indagatoria.

De la lectura de las constancias que integran
la precitada indagatoria, se observa que la
tramitación y perfeccionamiento legal de la
misma ha sido dilatada e insuficiente, en aten-
ción a lo siguiente:

Como se desprende de las actuaciones que ha
realizado el personal encargado de su inte-
gración, el 22 de octubre de 1998, el agente
del Ministerio Público dio fe del cadáver,
media filiación y lesiones que presentó al ex-
terior, apreciándosele heridas cortocontusas
en: región frontal parte desprovista de pelo,
una sobre región ciliar derecha de cuatro por
un centímetro y medio, otra de cuatro por un
centímetro en región supraciliar izquierda y
en párpado superior izquierdo de tres por un
centímetro y medio, presenta despitalización
en toda su superficie corporal, maceración de
manos y pies, red venenosa, mancha verde
abdominal, distensión abdominal y escorial por
enfisema putrefacto, cabeza y cara color ne-
gruzco y enfisematosa, profusión de globos
oculares; además, solicitó la intervención del
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médico legista, de los peritos en materia de
criminalística, química y fotografía, asimis-
mo, giró oficio de investigación a los elementos
de la policía judicial adscritos en Atlacomulco,
México. El 26 del mes y año arriba señala-
dos, recabó las declaraciones de los testigos
de identidad Agustín Marcial Segundo y Fran-
cisca Gómez Arzate.

El 28 de octubre de 1998, el señor José
Guillermo Marcial Gómez, hermano del hoy
occiso, compareció ante el agente del Minis-
terio Público adscrito al Segundo Turno de
Atlacomulco, México, y declaró entre otras
cosas, lo siguiente: "...que el fallecimiento de
su hermano Raúl Marcial Gómez fue inten-
cional ya que su primo Erick Carrillo López,
el día veintiocho de octubre del año en curso,
le comentó... que platicando con su suegra
Arcadia Sánchez Pedroza le comentó que su
hija Celerína Jerónimo Sánchez, había visto
al ahora occiso Raúl Marcial con el señor
Antonio de Jesús Caviedez, el lunes doce de
octubre del año en curso... y que Antonio de
Jesús le dijo a Celerína que le prestara un
palo para defenderse de los perros y vio que
tomó un palo... también su primo Erick le
comentó que había pasado el día martes trece
de octubre del año en curso en una milpa,
pasando el puente del río, y vio que había
coágulos de sangre... y el día miércoles vein-
tiocho de octubre fue con su primo Erick al
lugar indicado y vio que efectivamente había
dos pedazos de madera en la milpa con hue-
llas de sangre, no los recogieron ya que dieron
aviso a la policía judicial los cuales los reco-
gieron... por tal motivo... acude a esta
Representación Social a fin de que se realice
inspección en dicho lugar, ya que... vio que
las hierbas de un canal y matas de maíz se
encontraban aplastadas y supone que hubo
alguna lucha..."

Lo anterior, se corroboró con el informe de
fecha 6 de noviembre de 1998, signado por
los CC. José Ángel Sánchez García, Sandro
Cuevas Robles y Guillermo Colindres Jardón,
elementos de la policía judicial adscritos al
Centro de Justicia de Atlacomulco, México;
documental de la cual se desprende que: "...el

señor Erick Carrillo López... al ser cuestio-
nado en relación a los hechos, nos
manifestó... que él en compañía de su primo
José Guillermo Marcial Gómez habían rea-
lizado una búsqueda de las pertenencias que
el hoy occiso llevaba el día que desapare-
ció, siendo ésta en las inmediaciones del
puente que tenía que atravesar el difunto,
logrando percatarse que aproximadamente
a unos sesenta metros de dicho puente se lo-
graban apreciar algunas manchas
hemáticas... le solicitamos nos llevara... has-
ta dicho lugar... percatándonos que en el
mismo... donde ellos habían observado man-
chas hemáticas, había sido tirado lodo no
logrando encontrar... ninguna mancha de
sangre, por lo que... procedimos a realizar
una búsqueda en las inmediaciones logran-
do encontrar un pedazo de madera
percatándonos que... presentaba manchas
hemáticas... asimismo... procedimos a tras-
ladarnos al domicilio... de Antonio de Jesús
Caviedez logrando entrevistarnos... con el
señor Marcos de Jesús, mismo que nos ma-
nifestó ser el padre de Antonio y que él
desconocía en donde se encontrara su hijo,
ya que el mismo se había salido de su casa y
que ignoraba a donde había ido y cuando
regresaría."

Al respecto, cabe resaltar que desde el 17 de
enero del año próximo pasado, en que acudió
por primera vez la C. Celerina Jerónimo
Sánchez, a rendir su declaración ante el Re-
presentante Social,  le refirió el nombre del
C. Antonio de Jesús "N"; y que por otra par-
te, el segundo apellido de esta persona, ya se
lo habían proporcionado los elementos de la
policía judicial de esa adscripción, en su in-
forme del 6 de noviembre de 1998; sin
embargo, en ningún momento el Lic. Federi-
co Salgado Jiménez, en ese entonces agente
del Ministerio Público adscrito al Segundo
Turno del Centro de Justicia de Atlacomulco,
México, lo mandó citar, a efecto de recabarle
su declaración en torno a los hechos.

Fue hasta el 26 de mayo de 1999; es decir,
cuatro meses y nueve días después de la decla-
ración de la señora Jerónimo Sánchez, cuando



DERECHOS HUMANOS CODHEM30

el señor de Jesús Caviedez, compareció vo-
luntariamente ante el precitado agente del
Ministerio Público, a efecto de rendir su decla-
ración, de la cual se lee lo siguiente: "...que el
día doce de octubre de 1998, siendo aproxi-
madamente las diez de la mañana... salió de
su domicilio junto con sus hermanos... José
Elio de Jesús Caviedez, Marcos de Jesús
Caviedez, su tío Carlos Caviedez Espinosa, a
fin de recabar firmas para una solicitud "para
cimentar una calle"... haciéndolo todo el día
hasta las seis de la tarde que regresaron a su
domicilio, y de ahí el dicente ya no salió para
nada hasta el día siguiente... el... 29 de octu-
bre del mismo año... su primo... Eraclio Javier
de Jesús Segundo, le manifestó que andaban
buscando al declarante los judiciales debido
a un asesinato que se había cometido... su
señor padre... Marcos de Jesús Moreno le dijo
que lo andaban buscando los judiciales...
que... desde octubre de mil novecientos no-
venta y ocho a la fecha no ha salido de su
pueblo... que... nunca conoció al ahora occi-
so Raúl Marcial Gómez, por lo que nunca lo
trató... en cuanto a la imputación que realiza
en contra del declarante la señora Celerina
Jerónimo Sánchez, manifiesta... que no es
verdad que... haya pasado junto con el ahora
occiso a la casa de la señora Celerina..."

Igualmente, la aseveración del señor Antonio
de Jesús Caviedez, también se contrapone con
la declaración que rindió ante el Represen-
tante Social, el C. Ángel López Durán,
delegado municipal de la comunidad de Emi-
lio Portes Gil, San Felipe del Progreso, México,
al señalar: "...Antonio de Jesús comentó que
el día doce de octubre de ese mismo año...
anduvo en compañía de los integrantes de la
delegación... recabando firmas... este comen-
tario... lo hizo el señor Agustín Marcial
padre del ahora occiso... al dicente, cosa que
es totalmente falsa ya que ese día lo dedican
al festejo del aniversario de la escuela se-
cundaria de su comunidad, que... Antonio
de Jesús no forma parte de los integrantes
de la delegación ni... de ningún comité cosa
que... puede asegurar ya que el dicente como
delegado tiene conocimiento de sus integran-
tes y de los comités que se llegan a formar

en su comunidad... que a los únicos que les
corresponde recabar firmas lo es a los dele-
gados o en su caso a los integrantes de los
comités debidamente conformados en base
a asamblea de la delegación... por lo que
Antonio de Jesús no pudo haber recabado
ningunas firmas..."

Las anteriores observaciones no motivaron a
la Representación Social para que practicara
las diligencias necesarias tendentes a la in-
vestigación de esas evidentes contradicciones,
lo cual manifiesta que en el presente caso el
trabajo del Ministerio Público ha sido insufi-
ciente y dilatado.

No pasa inadvertido para esta Comisión, que
la precitada indagatoria, derivó de hechos en
los que el C. Raúl Marcial Gómez, perdiera
el más preciado de sus derechos fundamenta-
les: la vida. Y hasta el momento de emitir la
presente Recomendación, el quejoso Agustín
Marcial Segundo, no ha encontrado respues-
ta por parte de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de México, a sus legíti-
mos reclamos de justicia, no obstante  haber
transcurrido más de 16 meses desde que se
inició la averiguación previa.

Es importante precisar que en la investiga-
ción de los hechos que motivaron el inicio de
la indagatoria aludida, los agentes del Minis-
terio Público, encargados de su integración y
perfeccionamiento legal, debieron haberse
allegado todas las probanzas y medios nece-
sarios, para el esclarecimiento de los hechos
delictuosos, tal  como lo indican las
antecitadas disposiciones legales, lo que no
realizaron,  según se destaca en  las deficien-
cias y omisiones descritas líneas arriba.

Si bien es cierto que el mencionado ex-agente
del Ministerio Público Lic.  Federico Salgado
Jiménez, así como la Lic. Laura A. González
Martínez, actual Representante Social  ads-
crita al referido Centro de Justicia, practicaron
diversas diligencias dentro de la indagatoria
en comento, también lo es, que el primero de
los mencionados, desde el 18 de enero al 4 de
mayo del año próximo pasado, no realizó nin-
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guna actuación  para  la integración del acta
de referencia.

Lo anterior, en atención a que los referidos
agentes del Ministerio Público, no cumplie-
ron con la máxima diligencia el servicio que
les fue encomendado, al no haber realizado
oportunamente las investigaciones necesarias
para la integración y perfeccionamiento legal
de la averiguación previa ATLA/II/1783/98;
además, el Lic. Salgado Jiménez, omitió prac-
ticar en un lapso de más de tres meses,
actuaciones dentro de la misma indagatoria.

"XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omi-
sión que implique incumplimiento de
cualquier disposición jurídica relacionada
con el servicio público."

Esto en atención a que la investigación defi-
ciente y dilatada, que los precitados servidores
públicos han realizado en el asunto que nos
ocupa conculca los artículos 17 y 21 de nues-
tra Carta Magna, así como  el 116 y 118 del
Código de Procedimientos Penales vigente en
el Estado de México.

Por la inobservancia de las disposiciones ju-
rídicas que anteceden, los multicitados
servidores públicos se ubican en el supuesto
previsto en el artículo 43 de la referida Ley
de Responsabilidades, que a la letra señala:

Artículo 43.- "Se incurre en responsabilidad
administrativa disciplinaria, por el incum-
plimiento de cualesquiera de las
obligaciones a que se refiere el artículo an-
terior, dando lugar a la instrucción del
procedimiento administrativo ante los órga-
nos disciplinarios y a la aplicación de las
sanciones que en esta ley se consignan, aten-
diendo a la naturaleza de la obligación que
se transgreda."

"La responsabilidad administrativa discipli-
naria, tiene por objeto disciplinar y
sancionar las conductas de los servidores
públicos que infrinjan alguna de las dispo-
siciones administrativas contenidas en el
artículo anterior, con independencia de otra
responsabilidad de cualquier naturaleza;
inclusive de la responsabilidad administra-
tiva resarcitoria."

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión
de Derechos Humanos, respetuosamente for-
mula a usted señor Procurador General de
Justicia del Estado de México, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir al Director
General de Averiguaciones Previas, a fin de
que a la brevedad posible se integre y deter-
mine conforme a derecho proceda, el acta de
averiguación previa ATLA/II/1783/98,  rela-
tiva al delito de homicidio perpetrado en
agravio del Señor  Agustín Marcial Segundo
y en contra de quien resulte responsable.

SEGUNDA.- Se sirva instruir al titular del
Órgano de Control Interno de la Institución a
su cargo, a efecto de que valore la pertinencia
de iniciar el procedimiento administrativo co-
rrespondiente, tendente a identificar, investigar
y determinar la responsabilidad en que haya
incurrido el Lic. Federico Salgado Jiménez, ex-
agente del Ministerio Público, así como la Lic.
Laura A. González Martínez, actual Repre-
sentante Social adscrita al Segundo Turno del
Centro de Justicia de Atlacomulco, México,
encargados de integrar la averiguación previa
ATLA/II/1783/98, por las omisiones que han
quedado descritas en el capítulo de Observa-
ciones de esta Recomendación, y de resultar
procedente, imponga las sanciones que con-
forme a derecho procedan.
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RECOMENDACIÓN 14/2000RECOMENDACIÓN 14/2000

El cinco de febrero del año 2000, este Orga-
nismo recibió un escrito de queja presentado
por la señora Judith Ramos Alfaro, en el que
refirió hechos que consideró violatorios a
derechos humanos, cometidos en agravio de
su menor hija Judith Gabriela Mendoza Ra-
mos, atribuibles a servidores públicos adscritos
a la Escuela Secundaria General "Zamná",
ubicada en el Municipio de Ecatepec de
Morelos, México, dependiente de la Direc-
ción General de los Servicios Educativos
Integrados al Estado de México.

La señora Ramos Alfaro, manifestó lo si-
guiente: "Mi hija Judith Gabriela... es alumna
de la Escuela Secundaria General "Zamná"...
cursando el 3er. año, grupo "D", y es el caso
que el día 1ro. de febrero del año en curso, a
la alumna Joana del Olmo Ponce... se le per-
dieron $500.00 pesos, motivo por el cual se
ordenó la revisión de las mochilas de los
alumnos... además les pidieron que se qui-
taran la ropa para buscarles el dinero...
teniendo conocimiento de los hechos... el
asesor del grupo Miguel Rojas Muñoz y el
director... Carlos Osorio Butrón."

La menor Judith Gabriela, refirió: "El pri-
mero de febrero del año en curso... a mi
compañera Joana del Olmo Ponce... supues-
tamente se le habían perdido quinientos
pesos... el maestro Miguel Rojas... entró al
salón y nos dijo que iba a revisar mochi-
las... sacó del salón a seis... niños que
escogió al azar y... así lo hizo hasta que aca-
bó con todos... sólo quedamos las mujeres
del grupo, y el maestro... empezó a sacar a
las compañeras de seis en seis... las manda-
ba a la dirección de la escuela... una vez
que llegamos, la secretaria de nombre
Leticia, nos dijo que dos entráramos al pri-
vado de la Dirección... a mí me tocó pasar...
con Meztli, y allí... dijo que nos quitáramos
la ropa... me quité los tenis, el pants y short
que llevaba, mi chamarra, suéter, chaleco,
una vez que lo hice me dijo que hasta la
likra... igualmente Meztli se quitó toda la
ropa... quedamos sólo con la playera, la se-

cretaria Leticia dijo que también nos quitá-
ramos el brassier, a pesar de que nos
opusimos, ella insistió y por temor nos vi-
mos obligadas a quitarnos el brassier por
debajo de la playera... esta revisión que nos
hizo a las dos, duró como diez minutos... de
estos hechos tuvo conocimiento el maestro
Carlos Osorio Butrón, director de la escue-
la, ya que durante la revisión permaneció
fuera de la dirección con el asesor... estoy
inconforme con el trato que recibí, al igual
que mis compañeros y compañeras, ya que
es un abuso a nuestra dignidad."

El 14 de febrero del año 2000, esta Comisión
recibió dos escritos de queja presentados por
las señoras María del Carmen Romero
Hernández y Silvia Espinoza Álvarez, por
presuntas violaciones a derechos humanos en
agravio de las alumnas Joana Judith Aguilera
Méndez y Claudia Caballero Espinoza, en
contra de servidores públicos adscritos a la
Escuela Secundaria General "Zamná", a los
que les correspondieron los expedientes
CODHEM/EM/1102/2000-5 y CODHEM/
EM/1103/2000-5, respectivamente; en dichos
escritos las menores ofendidas manifestaron:

Joana Judith Aguilera Méndez: "Por la pér-
dida de... $500.00... en el 3º "D"... las
autoridades del plantel nos obligaron a des-
nudarnos... ya que... Joana del Olmo Ponce
había llevado el dinero un día antes a la es-
cuela... por tales hechos los alumnos se
sintieron agredidos, algunos... quedaron un
poco mal psicológicamente... muchas... em-
pezaron a llorar al salir de las oficinas..."

Claudia Caballero Espinoza: "El martes pri-
mero de febrero... a una compañera, entrando
a la escuela se le perdieron $500.00... buscó
en todas las mochilas y no los encontró... el
maestro del grupo subió a ver lo que pasaba
y fue cuando revisaron a los niños, después...
a nosotras...  nos bajaron de 4 en 4, a dos
las metían a un cuarto y a las otras tam-
bién... ahí nos dijeron que nos quitáramos
la ropa y a muchas... que se quitaran la ropa
interior, así fue la violación que cometieron
las secretarias."

La Recomendación 14/2000
se dirigió al Director de los
Servicios Educativos Integra-
dos al Estado de México, el 28
de marzo del año 2000, por
Negativa o Inadecuada Pres-
tación del Sevicio Público en
Materia de Educación. Se ha
determinado publicar una sín-
tesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de
México, y 10 de su Reglamen-
to Interno. El texto íntegro de
la Recomendación 14/2000 se
encuentra dentro del expe-
diente respectivo y consta de
33 hojas.
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El uno de febrero del año 2000, la menor
Joana del Olmo Ponce, alumna del tercer gra-
do, grupo "D", turno matutino, de la Escuela
Secundaria General "Zamná", ubicada en el
Municipio de Ecatepec de Morelos, México,
hizo saber al profesor Miguel Rojas Muñoz,
asesor del grupo, que había extraviado la can-
tidad de $500.00, quinientos pesos.

A consecuencia de estos hechos, el referido
profesor autorizó que la menor Joana del Olmo
Ponce revisara las pertenencias de sus compa-
ñeros, y él llevó a los niños al baño de la
escuela, en donde les indicó que se quitaran su
pants y tenis, acción que le fue informada al
director de dicho centro escolar. Asimismo, con
anuencia del subdirector, pidió a las secreta-
rias: Laura Leticia García Varela, Consuelo
Vallín Ruiz y María Susana Perea Mejía, que
revisaran a las niñas en los privados de la di-
rección, subdirección y contraloría del plantel
escolar, respectivamente.

Durante la revisión, las precitadas servidoras
públicas, obligaron a las alumnas a desvertirse,
incluso les indicaron que se quitaran la ropa
interior. De las alumnas entrevistadas, Alba
Julieta Ríos Paz fue la única que, de acuerdo
a su declaración accedió a bajarse su prenda
íntima; y por su parte las menores Sara Alba-
nia Muñoz Geva, María Muñoz Chávez y
Olga Castillo Valenzuela, ante su negativa de
despojarse de sus ropas interiores, fueron ob-
jeto de tocamiento en diversas partes de su
cuerpo, para verificar que no tuvieran escon-
dido el dinero. Estas acciones fueron llevadas
a cabo por María Susana Perea Mejía, en el
privado de la contraloría.

Con motivo de estos acontecimientos, el di-
rector del referido centro escolar determinó
imponer al profesor Miguel Rojas Muñoz, a
las secretarias: Laura Leticia García Varela,
Consuelo Vallín Ruiz y María Susana Perea
Mejía, una Nota de Extrañamiento; al prime-
ro "por propiciar actos escandalosos" , y a
las otras tres personas "por realizar activi-
dades diferentes a sus funciones."

Realizado el estudio y análisis lógico jurídico

de las constancias que integran el expediente
de queja CODHEM/EM/482/2000-5, este
Organismo considera acreditada la violación
a derechos humanos de la menor Judith
Gabriela Mendoza Ramos y condiscípulos,
por la inadecuada prestación del servicio pú-
blico en materia de educación, atribuible a
servidores públicos adscritos a la Escuela
Secundaria General "Zamná", ubicada en el
Municipio de Ecatepec de Morelos, México,
en atención a las siguientes observaciones:

a).- Es evidente que la conducta desplegada
por el profesor Miguel Rojas Muñoz en los
hechos motivo de queja, conculcó los princi-
pios fundamentales del proceso
enseñanza-aprendizaje, consignados en nues-
tra Carta Magna y en los instrumentos
jurídicos de orden internacional, que dispo-
nen la protección de los menores y los cuidados
especiales que deben procurarse en la educa-
ción, atendiendo por excelencia al respeto a
la dignidad como valor esencial del ser huma-
no.

De conformidad con lo anterior, el artículo
3° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, dispone: "...La educación
que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser
humano..."

"II. El criterio que orientará a esa educa-
ción se basará en los resultados del progreso
científico, luchará contra la ignorancia y sus
efectos, las servidumbres, los fanatismos y
los prejuicios..."

"Además:"

"c) Contribuirá a la mejor convivencia huma-
na, tanto, por los elementos que aporte a fin de
robustecer en el educando, junto con el aprecio
para la dignidad de la persona y la integridad
de la familia, la convicción del interés general
de la sociedad, cuanto por el cuidado que pon-
ga en sustentar los ideales de fraternidad e
igualdad de derechos de todos los hombres, evi-
tando los privilegios de razas, de religión, de
grupos, de sexos o de individuos;"
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La actividad magisterial como pilar fundamen-
tal en el proceso educativo, debe guiar el
aprendizaje y el constante cambio de conducta
del educando, que le permita desarrollar sus
aptitudes y su sentido de responsabilidad, ro-
busteciendo el aprecio de su dignidad. Sin
embargo, la conducta irreflexiva del profesor
Rojas Muñoz, demerita la imagen del educa-
dor al no realizar su noble función como lo
dispone el ordenamiento jurídico transcrito.

Además, la actuación del profesor Miguel
Rojas Muñoz, transgredió lo dispuesto por la
Declaración de los Derechos del Niño, Ins-
trumento Internacional que establece en su
Principio 7: "El niño tiene derecho a recibir
educación, que será gratuita y obligatoria
por lo menos en las etapas elementales. Se
le dará una educación que favorezca su cul-
tura general y le permita, en condiciones de
igualdad de oportunidades, desarrollar sus
aptitudes y su juicio individual, su sentido
de responsabilidad moral y social, y llegar a
ser un miembro útil de la sociedad..."

La violación a estos principios rectores, lle-
vada a cabo por el mentor Miguel Rojas
Muñoz, es motivo de reflexión y de una res-
petuosa exhortación a las autoridades
educativas del Estado de México, para que
en lo sucesivo instrumenten acciones tenden-
tes a fomentar en todos los profesores, una
mayor conciencia sobre la delicada tarea que
les corresponde realizar y, al mismo tiempo,
adopten como regla invariable de conducta,
el elemental cuidado y protección de los
educandos, en virtud de que el interés supe-
rior del niño debe ser el principio rector de
quienes tienen la responsabilidad de su edu-
cación y orientación.

En el presente caso, la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, reprueba
estos actos que lamentablemente fueron co-
metidos por un servidor público que debe ser
guía para los educandos, ya que éstos por su
natural condición, lo miran como paradigma
a seguir en su desarrollo integral.

b).- Es pertinente mencionar que la actuación

del profesor Miguel Rojas Muñoz en el caso
que nos ocupa, además de agraviar a los alum-
nos y ofender a su familia, es lesiva para la
sociedad, que confía un aspecto muy impor-
tante de la formación de sus hijos a los
mentores, quienes deben guardar ante todo el
respeto a la dignidad de los educandos.

De acuerdo a las constancias que integran el
expediente de queja, el profesor Miguel Ro-
jas Muñoz se excedió en el ejercicio de sus
funciones públicas, pues el solicitar a los ni-
ños que se despojaran de sus ropas en el baño
de la escuela; y pedir a las secretarias: Laura
Leticia García Varela, Consuelo Vallín Ruiz
y María Susana Perea Mejía, que revisaran
físicamente "hasta los calcetines" a las niñas,
en los privados que ocupa la dirección,
subdirección y contraloría del plantel educa-
tivo, no sólo constituyó un acto de agravio e
inconsciencia de su parte, sino también una
conducta claramente antipedagógica.

Esta aseveración se sustenta con el escrito de
queja presentado ante este Organismo por la
señora Judith Ramos Alfaro, en el que refirió
que servidores públicos de la Escuela Secun-
daria General "Zamná", solicitaron a las
alumnas del tercer grado, grupo "D" se quita-
ran su ropa para buscar el dinero que Joana
del Olmo Ponce hizo saber que había perdido.

Resulta preocupante que los profesores Car-
los Osorio Butrón y Horacio Albarrán Ortiz,
quienes por mandato legal tienen la encomia-
ble labor de vigilar el desarrollo armónico e
integral de los educandos, durante su estan-
cia en el plantel educativo, con su actitud
pasiva permitieran que los alumnos fueran
objeto de actos que atentaron contra su
dignidad.

En el caso que nos ocupa, resulta evidente
que el primero de los mencionados, tuvo co-
nocimiento de la revisión que en el baño de la
escuela realizó a los alumnos el docente Mi-
guel Rojas Muñoz; mientras que al segundo,
también se le informó de estos sucesos, e in-
clusive consintió en que tres secretarias
apoyaran al referido profesor en la revisión
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de las alumnas, sin embargo, ninguno de los
dos llevó a cabo las medidas pertinentes para
proteger a los menores. Por el contrario, sus
actitudes fueron indiferentes ante el proble-
ma que les fue planteado, a pesar de que por
la naturaleza de sus cargos, son los primeros
obligados en procurar el cuidado y protec-
ción de los menores educandos, durante el
tiempo en que éstos permanecen dentro del
plantel educativo.

Independientemente de lo anterior, el escrito
de fecha 15 de febrero del año 2000, -tam-
bién presentado en copia simple por la
autoridad responsable- que suscribieron la
quejosa Judith Ramos Alfaro y su esposo Jai-
me Mendoza Yáñez, en donde se asentó su
asentimiento para que las autoridades educa-
tivas aplicaran la sanción correspondiente, con
la promesa de que no volverían a ocurrir he-
chos similares a los que motivaron la
presentación de su queja, tampoco señala a
quién está dirigido y exclusivamente se refie-
re a la conducta del profesor Miguel Rojas
Muñoz. Sin embargo, ese mismo día la seño-
ra Ramos Alfaro solicitó a este Organismo,
que resolviera conforme a derecho el presen-
te expediente, y en fecha posterior ofreció las
pruebas que a su derecho convinieron para la
integración del expediente que se resuelve, lo
cual corrobora que en ningún momento pre-
sentó ante este Organismo el desistimiento de
su queja. Desistimiento que en todo caso hu-
biera motivado la prosecución oficiosa del
expediente, atendiendo a la gravedad de los
hechos que dieron origen a la presente Reco-
mendación y al número de menores
agraviados.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, respetuosamente, formula a usted señor
Director General de los Servicios Educati-
vos Integrados al Estado de México, las
siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir al titular del
Órgano de Control Interno de la Dirección a
su digno cargo, a efecto de que se valore la
pertinencia de iniciar el procedimiento admi-
nistrativo corrrespondiente, a fin de investigar,
identificar y determinar la responsabilidad en
que hayan incurrido los servidores públicos:
Carlos Osorio Butrón, Horacio Albarrán
Ortiz, Miguel Rojas Muñoz, Laura Leticia
García Varela, Consuelo Vallín Ruiz y María
Susana Perea Mejía, director y subdirector
escolar, asesor del tercer grado, grupo "D",
turno matutino y oficiales administrativos con
funciones de secretarias, respectivamente,
todos ellos de la Escuela Secundaria General
"Zamná", por los actos y omisiones que han
quedado debidamente acreditados en el capí-
tulo de Observaciones del presente documento
e imponga las sanciones que conforme a de-
recho procedan.

SEGUNDA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda, para que a la brevedad se implementen
cursos de capacitación y actualización en
materia de Derechos Humanos y en particu-
lar de los derechos del niño, dirigidos al
personal docente de la Escuela Secundaria
General "Zamná", ubicada en el Municipio
de Ecatepec de Morelos, México, tendentes a
fomentar el respeto a los derechos humanos
de los niños, para lo cual, esta Comisión le
ofrece su más amplia colaboración.

RECOMENDACIÓN 15/2000

En cumplimiento al Plan Anual de Trabajo
de esta Comisión, dentro del Programa de
Supervisión del Sistema Penitenciario, rela-
cionado con visitas a cárceles municipales; el
día 3 de febrero del año 2000, personal de
este Organismo se constituyó en el Palacio
Municipal de Xonacatlán, Estado de Méxi-

co, a efecto de inspeccionar y verificar las
condiciones materiales de la cárcel munici-
pal.

El personal de este Organismo fue atendido
por el C. Víctor Hernández Rojas, Coman-
dante de la Policía Municipal, quien enterado
del motivo de la visita permitió el acceso a
las instalaciones de la cárcel.

La Recomendación 15/2000
se dirigió al Presidente Mu-
nicipal Constitucional de
Xonacatlán, México, el 5 de
abril del año 2000, por Ejer-
cicio Indebido de la Función
Pública. Se ha determinado
publicar una síntesis de la
misma, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 56
de la Ley que crea la Comi-
sión de Derechos Humanos
del Estado de México, y 10
de su Reglamento Interno. El
texto íntegro de la Recomen-
dación 15/2000 se encuentra
dentro del expediente respec-
tivo y consta de 12 hojas.
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Una vez realizada la inspección señalada, el
personal de esta Comisión elaboró acta cir-
cunstanciada, a la que se agregaron siete
placas fotográficas, donde se aprecian las
condiciones materiales en las que se encontró
la cárcel del municipio visitado.

El personal de actuaciones constató que las
celdas no reúnen las condiciones mínimas para
la estancia digna de personas aún cuando sea
por un lapso breve, ya que ambas celdas ca-
recen de taza sanitaria, lavamanos y regadera
con servicio de agua corriente; luz eléctrica
en su interior; colchonetas y cobijas en las
planchas de descanso; así como de manteni-
miento continuo de limpieza y pintura en
general.

La cárcel municipal tiene como finalidad,
mantener en arresto al infractor de alguna
disposición del Bando de Policía y Buen Go-
bierno del Municipio u otras disposiciones
legales vigentes en la entidad, previa califica-
ción realizada por el Oficial Conciliador y
Calificador, o por orden de autoridad compe-
tente. Sin embargo, tal circunstancia no
constituye un argumento válido para que los
particulares que se encuentren en estos su-
puestos, deban ser privados de su libertad en
condiciones inadecuadas.

Las condiciones físicas del inmueble que ocu-
pa la cárcel municipal de Xonacatlán, Estado
de México, no son apropiadas para la estan-
cia digna de las personas que por alguna razón
legal, pudieran ser privadas temporalmente
de su libertad.

En ambas celdas es evidente la carencia de
taza sanitaria, lavamanos y regadera con ser-
vicio de agua corriente; luz eléctrica en su

interior; colchonetas y cobijas en las planchas
de descanso; así como de mantenimiento con-
tinuo de limpieza y pintura en general;
condiciones indispensables para la permanen-
cia propia de seres humanos.

Por lo anterior, la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, respetuosa-
mente, formula a usted señor Presidente
Municipal Constitucional de Xonacatlán,
México, la siguiente:

RECOMENDACIÓNRECOMENDACIÓN

ÚNICA.- Se sirva instruir a quien correspon-
da a efecto de que se realicen los trabajos
necesarios para que las celdas de la cárcel
municipal de Xonacatlán, México, cuenten
con taza sanitaria, lavamanos y regadera con
servicio de agua corriente; luz eléctrica en su
interior; colchonetas y cobijas en las planchas
de descanso; así como mantenimiento conti-
nuo de limpieza y pintura en general.

Las Recomendaciones emitidas por este Or-
ganismo, de acuerdo con lo señalado por el
artículo 102 Apartado "B" de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,
tienen el carácter de públicas y se emiten con
el propósito fundamental de contribuir de
manera permanente al fortalecimiento de las
instituciones, y coadyuvar en la búsqueda
perenne de que, quienes se desempeñan den-
tro del servicio público, se apeguen
invariablemente a lo prescrito por la ley; así
como de obtener la investigación que proce-
da por parte de las dependencias
administrativas o cualquiera otras autorida-
des competentes, para que, dentro de sus
atribuciones, apliquen las sanciones condu-
centes y se subsane la irregularidad cometida.

RECOMENDACIÓN 16/2000RECOMENDACIÓN 16/2000

El 19 de agosto de 1999, a las 23:55 hrs. per-
sonal de esta Comisión hizo constar en acta
circunstanciada, la comparecencia de la se-
ñora Paola Popoca López, quien entre otras
cosas manifestó: que su hijo de nombre
Claudio Rivera Popoca de 20 años de edad,

se encontraba internado en el Hospital Gene-
ral "Lic. Adolfo López Mateos", ubicado en
la ciudad de Toluca, México, ya que el día 13
del mismo mes y año sufrió un accidente, al
estar inflando el neumático de una camione-
ta, y desprenderse "el arillo del rín",
golpeándolo en la frente.

La Recomendación 16/2000
se dirigió al Director del Ins-
tituto de Salud del Estado de
México, el 11de abril del año
2000, por Negativa o Inade-
cuada Prestación del
Servicio Público ofrecido
por dependencias del Sector
Salud. Se ha determinado
publicar una síntesis de la
misma, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 56
de la Ley que crea la Comi-
sión de Derechos Humanos
del Estado de México, y 10
de su Reglamento Interno. El
texto íntegro de la Recomen-
dación 16/2000 se encuentra
dentro del expediente res-
pectivo y consta de 17 hojas.
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Que no obstante haber ingresado desde el día
13 del mes y año citados y encontrarse lesio-
nado de los ojos, fue revisado por el
oftalmólogo del hospital hasta el 18 de agos-
to, diciéndole en esa fecha el médico que lo
atendió, que se encontraba dañado totalmen-
te un ojo del paciente, y que el otro ojo se
encontraba seriamente lesionado; que el mo-
tivo de su comparecencia, era solicitar la
intervención de este Organismo, a efecto de
que su hijo fuera debidamente atendido ya que
tenía el temor de que perdiera la vista.

El 20 de agosto de 1999, a las cero horas con
diez minutos, se hizo constar en acta circuns-
tanciada, la comunicación telefónica que
personal de este Organismo sostuvo con el
Dr. Jesús Rubí Salazar, médico de guardia
del Hospital General "Lic. Adolfo López
Mateos", quien al ser cuestionado sobre el
estado de salud de Claudio Rivera Popoca,
manifestó: "...efectivamente sufrió un acci-
dente al ser golpeado por el arillo del rín de
una llanta, presentando fractura malar, maxi-
lar y de órbita izquierda, agregando que al
momento de su ingreso se encontraba
conmocionado con traumatismo, teniendo
que aplicarle medicamentos para después
practicarle una cirugía, siendo atendido por
el Dr. Raúl Campos Hernández, Cirujano
maxilofacial." Personal de este Organismo,
preguntó al Dr. Rubí Salazar, acerca de la
atención oftalmológica proporcionada al se-
ñor Claudio Rivera Popoca, toda vez que sus
familiares se quejaron de una atención defi-
ciente en ese sentido, motivo por el cual al
parecer se encontraba en riesgo de perder la
vista de ambos ojos; el Dr. Rubí, respondió
que el paciente estaba bajo la custodia del ci-
rujano maxilofacial y que desconocía si se
encontraba en riesgo de perder la vista o no;
acto seguido se le solicitó mencionar el nom-
bre del médico que estuvo de guardia el 13 de
agosto de 1999, a lo que respondió que lo des-
conocía; finalmente le fue preguntado sí el día
en que ingresó el señor Claudio Rivera Popoca
al hospital, se encontraba algún médico espe-
cialista en oftalmología, a ello, el entrevistado
dijo que no, debido a que dicho especialista
labora de lunes a viernes sólo por la mañana.

El 13 de agosto de 1999, Claudio Rivera
Popoca, de veinte años de edad ingresó al ser-
vicio de Urgencias del Hospital General "Lic.
Adolfo López Mateos", ubicado en la ciudad
de Toluca, México, por presentar herida
cortocontundente de 12 centímetros en región
frontal, equimosis en cara, edema en ambas
órbitas oculares y probable fractura de nariz.

Debido a las lesiones presentadas, se solicitó
valoración por los servicios de cirugía maxilo
facial, neurocirugía y oftalmología, realizán-
dose los dos primeros los días 13 y 16 de
agosto de 1999 respectivamente y por cuanto
hace al servicio de oftalmología, se llevó a
cabo el día 18 de agosto de 1999.

El estudio lógico jurídico de las constancias
que integran el expediente de queja
CODHEM/TOL/3340/99-1, permite afirmar
fundadamente que en los presentes hechos, se
violaron los derechos humanos del señor
Claudio Rivera Popoca, por parte del servi-
cio médico de oftalmología del Hospital
General "Lic. Adolfo López Mateos", depen-
diente del Instituto de Salud del Estado de
México, en atención a las siguientes observa-
ciones:

La valoración oftalmológica, al señor Claudio
Rivera Popoca, de acuerdo a lo señalado en
el dictamen emitido por los peritos médicos
de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, fue inoportuna, debido a que ésta "se
llevó a cabo el día 18 de agosto, o sea cinco
días después de ocurrido el accidente...", toda
vez que cuando ingresó el paciente, fue fin de
semana y en esos días y horario no se cuenta
con dicho servicio.

El retraso en la práctica de la valoración por
parte del especialista en oftalmología, en el
caso del señor Claudio Rivera Popoca, pro-
vocó una deficiente atención médica, además
de contravenir lo dispuesto en el artículo 4º
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

Artículo 4º.- "...Toda persona tiene derecho
a la protección de la salud. La ley definirá
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las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud..."

No pasa inadvertido para esta Comisión, que
la atención médica brindada en el caso que
nos ocupa por el personal adscrito a los ser-
vicios de urgencias, cirugía maxilofacial y
neurología, del Hospital General "Lic. Adol-
fo López Mateos" dependiente del Instituto
de Salud del Estado de México, fue oportuna
y de acuerdo al estado y lesiones que presen-
taba el enfermo. Sin embargo, la atención
médica proporcionada por el personal del ser-
vicio de oftalmología del mismo hospital no
fue oportuna, toda vez que ésta se efectuó cin-
co días después de haber ingresado el paciente
Claudio Rivera Popoca.

Si bien es cierto, que el retardo en realizar la
valoración oftalmológica, no repercutió en la
salud del señor Claudio Rivera Popoca, debi-
do al tipo de lesiones que presentó, también
lo es, que ésta debió efectuarse “Después de
estabilizar al paciente, lo cual no ocurrió”.

Cabe puntualizar que en cuanto a la cantidad
de especialistas en oftalmología que laboran
en el Hospital General "Lic. Adolfo López
Máteos", de la ciudad de Toluca, México, las
autoridades del Instituto de Salud del Estado
de México, así como el médico oftalmólogo
que labora en el mencionado hospital, infor-
maron que en éste, únicamente se cuenta con
un médico especialista en oftalmología de lu-
nes a viernes de 7:00 a 13:00 hrs, "quien debe
atender a todos los pacientes internados en
los diferentes servicios del hospital".

Para este Organismo, resulta evidente que un
solo médico oftalmólogo en el hospital aludi-
do, es insuficiente para atender con
oportunidad a la totalidad de los pacientes que
requieran de ese servicio. Este aspecto es de
la mayor importancia, si consideramos que
una atención puntual, contribuye a preservar
los órganos y la función de los mismos, ade-
más de prevenir posibles complicaciones
secundarias, garantizando con esto la debida
protección a la salud de los ciudadanos.

La carencia de médicos especialistas en of-
talmología, en el Hospital General "Lic.
Adolfo López Mateos" de Toluca, México, a
partir de las trece horas de lunes a viernes,
así como los días sábados y domingos, se
contrapone a la finalidad establecida en los
artículos 2 fracciones I y V, 32 y 33 fraccio-
nes I y II de la Ley General de Salud, que en
lo conducente disponen:

Artículo 2.- "El derecho a la protección de
la salud, tiene las siguientes finalidades:"

"I. El bienestar físico y mental del hombre,
para contribuir al ejercicio pleno de sus ca-
pacidades;"

"V. El disfrute de servicios de salud y de asis-
tencia social que satisfagan eficaz y
oportunamente las necesidades de la pobla-
ción;"

Artículo 32.- "Se entiende por atención mé-
dica el conjunto de servicios que se
proporcionan al individuo, con el fin de pro-
teger, promover y restaurar su salud."

Artículo 33.- "Las actividades de atención
médica son:"

"I. Preventivas, que incluyen las de promo-
ción general y las de protección específica;"

"II. Curativas, que tienen como fin efectuar
un diagnóstico temprano y proporcionar tra-
tamiento oportuno,..."

El Hospital General "Lic. Adolfo López
Mateos" dependiente del Instituto de Salud
del Estado de México, por su nivel debe con-
tar con suficientes médicos especialistas en
oftalmología, durante las veinticuatro horas
del día, los trescientos sesenta y cinco días
del año, y no únicamente de lunes a viernes
de siete a trece horas, a efecto de diagnosti-
car oportunamente el tratamiento médico y
en su caso quirúrgico de las enfermedades y
alteraciones de órganos tan importantes como
son los ojos.
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Por lo expuesto, la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, respetuosa-
mente, formula a usted señor Director General
del Instituto de Salud del Estado de México,
la siguiente:

RECOMENDACIÓNRECOMENDACIÓN

ÚNICA.- Se sirva instruir a quien correspon-
da, la realización de un estudio a efecto de
determinar la pertinencia de que en el Hospi-
tal General "Lic. Adolfo López Mateos" de
la ciudad de Toluca, México, haya médico
oftalmólogo durante las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, a fin de que éste
cuente con personal suficiente e idóneo para
satisfacer eficaz y oportunamente las necesi-
dades de la población, por cuanto concierne
a la atención médica oftalmológica.

Las Recomendaciones emitidas por este Or-
ganismo, de acuerdo con lo señalado por el
artículo 102 Apartado "B" de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,
tienen el carácter de públicas y se emiten con
el propósito fundamental de contribuir de
manera permanente al fortalecimiento de las
instituciones, y coadyuvar en la búsqueda
perenne de que, quienes se desempeñan den-
tro del servicio público, se apeguen
invariablemente a lo prescrito por la ley; así
como de obtener la investigación que proce-
da por parte de las dependencias
administrativas o cualesquiera otras autori-
dades competentes, para que, en ejercicio de
sus atribuciones, apliquen las sanciones con-
ducentes y se subsane la irregularidad
cometida.

RECOMENDACIÓN  17/2000RECOMENDACIÓN  17/2000

El tres de septiembre de 1999, esta Comisión
recibió un escrito de queja presentado por la
señora Cleofas Morales Albino, en el que re-
firió hechos que consideró violatorios a
derechos humanos, cometidos en agravio de
su menor hijo José Luis Flores Morales,
atribuibles a Alberto Morales Herrera, pro-
fesor del Tercer Grado, Grupo "A", Turno
Matutino, de la Escuela Primaria "2 de Mar-
zo", ubicada en el Municipio de
Nezahualcóyotl, dependiente de la Secretaría
de Educación, Cultura y Bienestar Social del
Estado de México.

En su  escrito de queja, manifestó la señora
Morales Albino, que a partir de la primer se-
mana del ciclo escolar en curso, su menor hijo
José Luis Flores Morales, constantemente ha
sido agredido por su profesor Alberto Mora-
les Herrera, quien le jala las patillas, le pone
masking-tape en la boca, lo para de frente a
la pared y lo saca del salón de clases; agregó,
que este servidor público es prepotente y gro-
sero no sólo con su hijo, sino también con los
demás alumnos de su grupo.

Manifestó la señora Martínez Osornio, que:

"En el ciclo escolar anterior, mi hijo Carlos
Ignacio Revelo Martínez, cursó el 3er. año
de primaria en la escuela primaria '2 de Mar-
zo', con el profesor Alberto Morales
Herrera... quien durante todo el ciclo esco-
lar...  se pasó agrediéndolo física y
psicológicamente... no le permitía ir al baño,
por lo que mi hijo salió en varias ocasiones
mojado de la escuela porque se orinaba; en
el mes de enero de este año... el profesor le
dejó un trabajo y mi hijo no lo realizó, por
esto le dio un jalón en la oreja derecha oca-
sionándole una abertura en el lóbulo;
también en una ocasión, mi hijo se abrió el
pantalón para fajarse la camisa, y como se
le vio el calzón... el profesor... lo pasó al fren-
te del salón y lo semidesnudó, viendo todo
esto sus compañeros... lo que hizo sentir a
mi hijo humillado... siempre por nada le
jalaba la oreja o las patillas y le daba gol-
pes en la cabeza... actualmente el profesor
Alberto les coloca a sus alumnos una cinta
adhesiva en la boca cuando no se quieren
callar...".

Durante el ciclo escolar 1999-2000, el servi-
dor público Alberto Morales Herrera, profesor
del Tercer Grado, Grupo "A", de la Escuela
Primaria "2 de Marzo", ubicada en

La Recomendación 17/2000
se dirigió al Secretario de
Educación, Cultura y
Bienestar Social del Estado
de México el 14 de abril del
año 2000, por Negativa o In-
adecuada Prestación del
Servicio Público en Materia
de Educación. Se ha determi-
nado publicar una síntesis de
la misma, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos
56 de la Ley que crea la Co-
misión de Derechos Humanos
del Estado de México, y 10
de su Reglamento Interno. El
texto íntegro de la Recomen-
dación 17/2000 se encuentra
dentro del expediente respec-
tivo y consta de 33 hojas.



DERECHOS HUMANOS CODHEM40

Nezahualcóyotl, México, en diversas ocasio-
nes castigó a sus alumnos, entre ellos al menor
José Luis Flores Morales, por tener mal com-
portamiento en el aula de clases; castigo que
consistía en jalarles las orejas, las patillas o
el fleco, asestarles coscorrones, adherirles
masking-tape o diurex en la boca cuando
platicaban o ponerlos de pie cargando sus
mochilas.

La señora Juana Estela Martínez Osornio, en
su escrito de queja manifestó que su menor
hijo Carlos Ignacio Revelo Martínez, en di-
versas ocasiones fue agredido físicamente por
el profesor Morales Herrera, al igual que sus
compañeros de clase en el ciclo escolar 1998-
1999, como castigo por su mal
comportamiento.

Estos hechos fueron del conocimiento de la
profesora Silvia Ramos Ochoa, Supervisora
de Educación Primaria de la Zona Escolar
Número 09, en fecha 28 de junio de 1999,
misma que el 2 de julio del mismo año, inició
la investigación del caso, al cual omitió dar
seguimiento e informar en su momento opor-
tuno a la Coordinación Regional de Servicios
Educativos Número 07, por lo que fue san-
cionada con una severa llamada de atención.

Realizado el estudio y análisis lógico jurídico
de las constancias que integran el expediente
de queja CODHEM/NEZA/4162/99-4, este
Organismo considera acreditada la violación
a derechos humanos de los menores José Luis
Flores Morales, Carlos Ignacio Revelo
Martínez y condiscípulos, por la inadecuada
prestación del servicio público en materia de
educación, atribuible a Alberto Morales
Herrera, profesor adscrito a la Escuela Pri-
maria "2 de Marzo", ubicada en el Municipio
de Nezahualcóyotl, México, en atención a las
siguientes observaciones:

Resulta claro que la conducta del profesor
Alberto Morales Herrera en los hechos moti-
vo de queja, no fue acorde a los nobles
propósitos que se encuentran inscritos en nues-
tro máximo ordenamiento jurídico y en los

instrumentos jurídicos de orden internacional,
que excluyen todo maltrato físico o psíquico
a los menores educandos por parte de sus
docentes.

En este sentido, la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en su artícu-
lo 3º, dispone: "... La educación que imparta
el Estado tenderá a desarrollar armónicamente
todas las facultades del ser humano y fomen-
tará en él, a la vez, el amor a la Patria y la
conciencia de la solidaridad internacional, en
la independencia y en la justicia...".

"... El criterio que orientará a esa educa-
ción se basará en los resultados del progreso
científico, luchará contra la ignorancia y sus
efectos, las servidumbres, los fanatismos y
los prejuicios...".

El profesor Miguel Ángel Torres Castro, ex-
Director del antecitado plantel educativo, fue
testigo presencial de que el alumno José Luis
Flores Morales y otro de sus compañeros de
clase, tenían pegada masking-tape en la boca,
y al ordenarles que se la retiraran, le comen-
taron que el mentor Morales Herrera los había
castigado de esa manera.

En los hechos antes descritos, el proceder in-
debido del docente Morales Herrera, constituyó
un acto que atentó contra la dignidad humana
de sus menores alumnos -lo cual por sí solo
entraña un agravio por demás indignante-, no
sólo por haberlos agredido físicamente en se-
ñal de castigo, sino también por la vejación
de colocarles en la boca masking-tape y exhi-
birlos frente a sus compañeros de clase.

Con los medios de convicción antecitados, se
acredita que la conducta adoptada por el pro-
fesor Morales Herrera, en los hechos que
motivaron la presente Recomendación, fue
contraria a los valores éticos y a los objetivos
del proceso educativo; ya que su obligación
legal y ética, incluye -entre otras- el vigilar y
proteger la integridad física y psíquica de los
menores educandos a su cargo, lo que omitió
hacer en el presente caso.
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El proceder indebido del mentor Alberto Mo-
rales Herrera, consistente en agredir
físicamente a sus alumnos y colocarles cinta
adhesiva en la boca como castigo, cuando in-
curren en actos de indisciplina en el aula de
clases, no es exclusivo del presente ciclo es-
colar, ya que de la investigación derivada de
la queja interpuesta ante este Organismo por
la señora Juana Estela Martínez Osornio, se
desprende que el citado profesor castigaba de
igual forma a sus alumnos del Tercer Año,
Grupo "B", del ciclo escolar 1998-1999, en-
tre ellos al menor Carlos Ignacio Revelo
Martínez.

En este sentido, cabe señalar que dicha con-
ducta atribuida al profesor Morales Herrera,
en el escrito de queja que presentó a este Or-
ganismo, la señora Juana Estela Martínez
Osornio, se acredita con la declaración rendi-
da en esta Comisión, por su menor hijo Carlos
Ignacio Revelo Martínez, la cual se hizo cons-
tar en acta circunstanciada el 15 de diciembre
de 1999, en la que manifestó que él y su com-
pañero David Peña Martínez, en una ocasión
prestaron sus camisas a unos alumnos de quin-
to grado para la toma de una fotografía grupal,
que al serles devueltas las mismas, se des-
abrocharon los pantalones para
acomodárselas, y como algunos niños les vie-
ron los calzoncillos, fueron acusados con el
antecitado docente, quien les ordenó quitarse
las camisas frente a sus compañeros y luego
les jaló las patillas, mandándolos a sus pupi-
tres para continuar con la clase; también
refirió, que en diversas ocasiones fueron cas-
tigados por el mentor Morales Herrera cuando
se portaban mal, quien los agredía físicamen-
te jalándoles las patillas o el fleco, les asestaba
coscorrones, los ponía a cargar de pie sus
mochilas o les pegaba cinta adhesiva en la
boca cuando platicaban; y además agregó: "...
en otra ocasión el profesor nos dejó un tra-
bajo y como no lo terminé me jaló la oreja
derecha, me salió poquita sangre y me puse
a llorar...".

Lo antes mencionado, propició la investiga-
ción que llevó a cabo la Supervisora de

Educación Primaria de la Zona Escolar Nú-
mero 09, en fecha 2 de julio de 1999, y si
bien es cierto, que en el acta respectiva se
asentó que el profesor Alberto Morales
Herrera negó los hechos que le fueron atri-
buidos; también lo es, que el profesor Miguel
Ángel Torres Castro, entonces Director del
citado plantel educativo, refirió que al tener
conocimiento de los hechos contenidos en el
escrito que le presentó la señora Martínez
Osornio, platicó con el mentor Alberto Mo-
rales Herrera, quien reconoció haber agredido
física y verbalmente al menor Carlos Ignacio
Revelo Martínez, manifestación que ratificó
en su comparecencia ante este Organismo,  de
fecha 27 de enero del año 2000.

Las agresiones físicas atribuidas al profesor
Alberto Morales Herrera, se corroboran con
los testimonios que ante personal de esta Co-
misión, virtieron sus ex-alumnos Hazel
Josafat Cruz Segundo, José Eduardo del
Moral Téllez, David Peña Martínez y Jessica
Berenice Trillo Gómez, quienes coincidieron
en manifestar que el mentor en cita, castigó a
Carlos Ignacio Revelo Martínez y a David
Peña Martínez, porque al desabrocharse los
pantalones para acomodarse sus camisas se
les vieron los calzoncillos, por lo cual les or-
denó quitarse las camisas y después les jaló
las patillas, mandándolos a sus asientos.

Aunado a lo anterior, también con los testi-
monios vertidos por los alumnos precitados,
así como por los menores Ingrid Gamboa
González y Josué Nissi Morales Salazar, se
acreditó que el profesor Morales Herrera,
castigaba a sus entonces alumnos,
agrediéndolos físicamente cuando incurrían
en actos de indisciplina en el aula de clases.
Estas manifestaciones se hicieron constar en
acta circunstanciada de fecha 18 de enero del
año 2000.

En nuestro Estado de Derecho, es inacepta-
ble que los profesores, a quienes se les confía
una labor tan importante y delicada como es
la de educar integralmente a los niños, come-
tan actos contrarios a la Ley y a la dignidad
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de sus alumnos, aún cuando éstos muestren
indisciplina en el aula de clases, por lo tanto,
en el caso que nos ocupa, el mentor Alberto
Morales Herrera debió haber actuado de
acuerdo a los métodos pedagógicos y a las
políticas educacionales que excluyen todo
maltrato físico y psicológico a los educandos,
lo que sin lugar a dudas implica el respeto a
los derechos humanos de los mismos.

Para este Organismo no pasa inadvertido, que
en el informe que rindió la Coordinadora Re-
gional de Servicios Educativos Número 07 al
Director General de Educación de la Entidad,
de fecha 24 de noviembre de 1999, sugirió
que en relación a los hechos descritos en la
queja de la señora Juana Estela Martínez
Osornio, se remitiera el caso a la Unidad Ju-
rídica para que fuera sancionado el profesor
Alberto Morales Herrera, de acuerdo a la
normatividad.

Sin embargo, resulta claro que esta solicitud
no fue atendida, ya que no se llevó a cabo el
procedimiento administrativo correspondien-
te, en términos de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado y Mu-
nicipios, a efecto de que una vez substanciado
el mismo, se aplicara al profesor Alberto
Morales Herrera, la sanción que conforme a
derecho procediera.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, respetuosamente, formula a usted señor
Secretario de Educación, Cultura y Bienes-
tar Social del Estado de México, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir al Titular del
Órgano de Control Interno de la Secretaría a
su digno cargo, para que inicie el procedimien-
to administrativo correspondiente a fin de
investigar, identificar y determinar la respon-
sabilidad en que incurrió el servidor público
Alberto Morales Herrera, profesor de la Es-
cuela Primaria "2 de Marzo", por los actos y
omisiones que han quedado debidamente acre-
ditados en el capítulo de Observaciones del
presente documento e imponga las sanciones
que conforme a derecho procedan.

SEGUNDA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda, para que a la brevedad se impartan
cursos de capacitación y actualización en
materia de Derechos Humanos y en particu-
lar de los derechos del niño, dirigidos al
personal docente de la Escuela Primaria "2
de Marzo", ubicada en el Municipio de
Nezahualcóyotl, México, tendentes a fomen-
tar el respeto a los derechos humanos de los
niños, para lo cual, esta Comisión le ofrece
su más amplia colaboración.

TERCERA.- Con la finalidad de tutelar de
manera más efectiva los derechos humanos
de los menores alumnos, del Tercer Grado,
Grupo "A", Turno Matutino, de la Escuela
Primaria "2 de Marzo", ubicada en el Muni-
cipio de Nezahualcóyotl; México, a cargo del
profesor Alberto Morales Herrera, se sirva
instruir personal a su digno cargo, a efecto de
que se realicen supervisiones frecuentes para
prevenir y evitar la repetición de hechos como
los que dieron origen a la presente Recomen-
dación.

RECOMENDACIÓN 18/2000RECOMENDACIÓN 18/2000

En cumplimiento al Plan Anual de Trabajo
de esta Comisión, dentro del Programa de
Supervisión del Sistema Penitenciario, rela-
cionado con visitas a cárceles municipales;
el día 19 de enero del año 2000, personal de
este Organismo se constituyó en el Palacio
Municipal de Joquicingo, Estado de México,

a efecto de inspeccionar y verificar las condi-
ciones materiales de la cárcel municipal.

El personal de este Organismo fue atendido
por el C. Luis Michua López, Director de
Seguridad Pública Municipal, quien entera-
do del motivo de la visita permitió el acceso a
las instalaciones de la cárcel.

La Recomendación 18/2000
se dirigió al Presidente Mu-
nicipal Constitucional de
Joquicingo, el 18 de abril del
año 2000, por Ejercicio inde-
bido de la Función Pública.
Se ha determinado publicar
una síntesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado
de México, y 10 de su Re-
glamento Interno. El texto
íntegro de la Recomendación
18/2000 se encuentra dentro
del expediente respectivo y
consta de 13 hojas.
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Una vez realizada la inspección señalada, el
personal de esta Comisión elaboró acta cir-
cunstanciada, a la que se agregaron cuatro
placas fotográficas, donde se aprecian las
condiciones materiales en las que se encontró
la cárcel del municipio visitado.

El personal de actuaciones constató que las
celdas no reúnen las condiciones mínimas para
la estancia digna de personas aún cuando sea
por un lapso breve, ya que ambas celdas ca-
recen de lavamanos y regadera con servicio
de agua corriente; de este servicio las tazas
sanitarias; luz eléctrica en su interior; colcho-
netas y cobijas en las planchas de descanso,
así como de mantenimiento continuo de lim-
pieza y pintura en general.

La cárcel municipal tiene como finalidad,
mantener en arresto al infractor de alguna
disposición del Bando de Policía y Buen Go-
bierno del Municipio u otras disposiciones
legales vigentes en la entidad, previa califica-
ción realizada por el Oficial Conciliador y
Calificador, o por orden de autoridad compe-
tente. Sin embargo, tal circunstancia no
constituye un argumento válido para que los
particulares que se encuentren en estos su-
puestos, deban ser privados de su libertad en
condiciones inadecuadas.

Las condiciones físicas del inmueble que ocu-
pa la cárcel municipal de Joquicingo, Estado

de México, no son apropiadas para la estan-
cia digna de las personas que por alguna razón
legal, pudieran ser privadas temporalmente
de su libertad.

En este sitio es evidente la falta en ambas cel-
das de lavamanos y regadera con servicio de
agua corriente, de este servicio en las tazas
sanitarias; luz eléctrica en su interior; colcho-
netas y cobijas en las planchas de descanso,
además de mantenimiento continuo de limpie-
za y pintura en general; condiciones
indispensables para la permanencia propia de
seres humanos.

Por lo anterior, la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, respetuosa-
mente, formula a usted señor Presidente
Municipal Constitucional de Joquicingo, Es-
tado de México, la siguiente:

RECOMENDACIÓNRECOMENDACIÓN

ÚNICA.- Se sirva instruir a quien correspon-
da a efecto de que se realicen los trabajos
necesarios para que las celdas de la cárcel
municipal de Joquicingo, México, cuenten con
lavamanos y regadera con servicio de agua
corriente; dotar de este servicio a las tazas
sanitarias; luz eléctrica en su interior; colcho-
netas y cobijas en las planchas de descanso;
así como mantenimiento continuo de limpie-
za y pintura en general.

RECOMENDACIÓN  19/2000RECOMENDACIÓN  19/2000

El siete de marzo de 1999, personal de este
Organismo hizo constar en acta circunstan-
ciada, la comunicación telefónica realizada
por el señor Jesús de la Serna Osorno, quien
refirió hechos que consideró violatorios a de-
rechos humanos cometidos en agravio de su
señora madre Trinidad Osorno Cadena,
atribuibles a servidores públicos adscritos al
Instituto de Seguridad Social del Estado de
México y Municipios. El señor de la Serna
Osorno manifestó que: "... a principios del
mes de febrero... ingresó su madre al Hospi-
tal perteneciente al ISSEMYM... ubicado en...
ciudad Satélite en Naucalpan de Juárez,

México, para ser intervenida
quirúrgicamente de la vesícula biliar, dán-
dola de alta a los cinco días siguientes; sin
embargo, a los dos días se siguió sintiendo
mal y acudió nuevamente a dicha Institu-
ción... aproximadamente a los diez días si-
guientes le informan que nuevamente va a
ser operada pero ahora por un absceso en
la pared del hígado, operación que tuvo lu-
gar el día 19 de febrero del presente año...
pasan los días y el veintiuno de febrero del
mismo año la vuelven a operar pero ahora
de una fístula y le informan después de esta
operación que ya no hay nada que hacer y
que 'sólo deben esperar', pero es el caso que
el día de ayer... el doctor Víctor Lira... le

La Recomendación 19/2000
se dirigió al Director Gene-
ral del Instituto de Seguridad
Social del Estado de México
y Municipios, el 18 de abril
del año 2000, por Negligen-
cia Médica. Se ha
determinado publicar una sín-
tesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado
de México, y 10 de su Re-
glamento Interno. El texto
íntegro de la Recomendación
19/2000 se encuentra dentro
del expediente respectivo y
consta de 41 hojas.
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comunica, que... deben operar nuevamente
para corregir los errores cometidos y que
dicha operación debía efectuarse el siete de
marzo del año en curso... hasta la hora del
llamado telefónico... no se ha llevado a cabo
la operación... quiere dejar claro que ha
habido negligencia médica, pues los propios
empleados han reconocido sus errores... por
lo que pide intervención a esta Comisión a
efecto de que se le informe de manera veraz
qué sucede con la salud de la paciente, ade-
más de que temen por la vida de la misma,
ya que ha sido operada tantas veces sin nin-
guna mejoría..." En la misma fecha, el señor
Jesús de la Serna Osorno, solicitó que por el
momento no se realizaran los trámites corres-
pondientes a la queja interpuesta vía telefónica.

El 10 de marzo de 1999, el Tercer Visitador
General de este Organismo, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 5 fracción I
y 35 de la Ley que crea la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de México, en re-
lación con el numeral 47 de su Reglamento
Interno, dictó un acuerdo mediante el cual,
tomando en consideración lo manifestado por
el quejoso, determinó iniciar de oficio la in-
vestigación correspondiente.

Se trata de paciente femenino... que ingresa
al servicio de urgencias el día 2 de febrero de
1999, por dolor en hipocondrio derecho de
una semana de evolución, ictericia, no acolia,
no coluria. A la exploración física, tinte icté-
rico +, abdomen con signo Murphy positivo,
no datos de irritación peritoneal, peristalsis
disminuido, puñopercusión de las fosas rena-
les dolorosa.

Valorada el día 3 de febrero a la 01 a.m. por
cirugía, quien considera que la patología de
la paciente está confinada a la vesícula biliar
y que probablemente haya compromiso del
colédoco, que esté ocasionando la ictericia.
Se considera el diagnóstico de colecistitis cró-
nica litiásica, agudizada; además de que se
piensa como otra posibilidad en un tumor
hepático, puesto que se le hace cuerpo con el
hígado. Se practican estudios de laboratorio
detectándose anemia, que se corrige con trans-

fusiones de sangre. Además se detectan
bilirrubinas totales de 5 mg.% bilirrubina di-
recta de 3.6- y la indirecta de 1.4, fosfatasa
alcalina de 420- y proteínas totales de 6, glu-
cosa de 100, urea 70 y creatinina de 1.3 TP
de 14" y 90%. Se mejoran sus condiciones
con sangre plasma y albúmina. Se solicita
valoración cardiológica preoperatoria que le
da una calificación de Goldman 2-4 y una
ASA de 3-5 con 10 puntos de calificación de
15 normales, de riesgo quirúrgico en la esca-
la de Goldman. Se considera una cirugía que
puede tener una complicación de más de 5%
con mortalidad de 2%.

Se programa para cirugía el día 4 de febrero,
con el diagnóstico de colecistitis crónica
litiásica. Durante la cirugía se encontró un
plastrón en hipocondrio derecho con una ve-
sícula biliar indurada con fibrosis, adherida
a planos contiguos con cálculos en su inte-
rior, con fibrosis en los límites en el colédoco,
se hace colangiografía transoperatoria, obser-
vándose de 1.5 cms. el colédoco sin litos en
su interior y libre paso del contraste del duo-
deno, se extrae la vesícula completa, se hace
maniobra de kocher para explorar vías biliares
y se encuentran sin problema. Se sutura el
lecho vesicular...

La evolución de la paciente en el
postoperatorio es satisfactoria, permanece
hasta el 7 de febrero hospitalizada, este día...
es egresada y le es retirado el penrose o dre-
naje. Sale en buenas condiciones con receta
médica e indicaciones por escrito y cita a con-
sulta externa de cirugía el 10 de febrero.

Acude a consulta el 10 de febrero, con la pre-
sencia de un seroma de pared, se le retiran los
puntos y se le hace curación. Se cita para el
tercer día, el día 12 se le encuentra con dete-
rioro en su estado general, aumento de la can-
tidad de secreción por la herida quirúrgica,
sin fiebre y se ingresa para curaciones e in-
vestigar posibles colecciones intrabdominales.
Se practican radiografías, estudios de ultra-
sonido y exámenes laboratoriales e
interconsulta a medicina interna, sin que se
determine si existe alguna eventualidad de
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resolución quirúrgica...  tiene una mala dis-
tribución hídrica, como consecuencia de in-
suficiencia cardiaca como complicación de su
hipertensión arterial y de su cardiopatía
arteroesclerótica. Se administra plasma,
antibióticoterapia, dieta, dos curaciones de
herida al día, sangre y diuréticos... el 19 de
febrero en que se aprecia mayor deterioro de
su estado general, con astenia, adinamia y
síndrome febril persistente, se da aviso a los
familiares explicando ampliamente el caso y
aceptan la cirugía propuesta, con el diagnós-
tico de absceso subfrénico y ese día... se en-
cuentra con un absceso subfrénico y hepáti-
co. Se practica lavado y drenaje hacia el ex-
terior. La paciente tiene una evolución insi-
diosa hasta el día 21... la paciente ya tiene las
siguientes alteraciones: diagnóstico de insu-
ficiencia cardiaca, congestivovenosa,
hipertensión arterial sistemática y una fístula
biliar de alto gasto (más de 2000 ml. en 24
horas), una neumonía nosocomial basal de-
recha, derrame pleural izquierdo, así como
azoemia prerenal. Se inicia en Unidad de
Cuidados Intensivos manejo con aminas
vasoactivas, soluciones cristaloides,
antibióticos y protectores de la mucosa
gástrica.

24 horas después es egresada por la mejoría
al servicio de cirugía prácticamente con las
mismas indicaciones... el día domingo 7 de
marzo (sic) la paciente previa información a
los familiares, es reoperada nuevamente por
una fístula de alto gasto. En la operación se
encuentra una perforación duodenal proba-
blemente por la perforación de una úlcera, la
cual se canaliza hacia el exterior con una son-
da de foley... la paciente sale del quirófano
con un pronóstico malo para la vida y se co-
menta de la gravedad a los familiares.

Su evolución es insidiosa... se planea nueva
cirugía, para excluir el duodeno, por lo que
se lleva a cabo el 7 de marzo. Los resultados
de dicha cirugía fueron buenos pues cerró la
fístula duodenal, sanó la fístula biliar, pero
ya para entonces la falla orgánica múltiple
por las fechas del 16 al 21 de marzo fueron
alterando el sensorio de la paciente hasta

desconectarla del medio externo... se consi-
deró la participación del servicio de
Nefrología por la posibilidad de practicar
hemodiálisis. El experto consideró
contraindicada la hemodiálisis argumentan-
do que el procedimiento aceleraría el dece-
so... El día 22 en la mañana... la paciente fa-
llece...

El dos de febrero de 1999, a las veintidós
horas, la señora Trinidad Osorno Cadena,
quien tenía la edad de 82 años, acudió al ser-
vicio de Urgencias del Hospital de Concen-
tración del Instituto de Seguridad Social del
Estado de México y Municipios, ubicado en
ciudad Satélite, Municipio de Naucalpan de
Juárez, México, ya que presentaba dolor a
nivel del hipocondrio derecho.

Una vez que fue valorada, los médicos de ese
nosocomio, le diagnosticaron colecistitis cró-
nica litiásica agudizada; lo que motivó que el
cuatro de febrero del mismo año, el médico
cirujano Enrique Gutiérrez Roa, la intervinie-
ra quirúrgicamente, practicándole una
colecistectomía, mediante la cual le extirpó
la vesícula biliar, siendo egresada del Hospi-
tal antecitado el siete de febrero de 1999.

Tres días después de ser intervenida, la seño-
ra Osorno Cadena, presentó deterioro en su
estado general de salud; circunstancia que la
obligó a reingresar al citado Hospital, el 12
de febrero de 1999. Posteriormente, el estado
de salud de la señora Osorno Cadena se
agudizó, lo que motivó que fuera intervenida
por segunda ocasión por el médico Gutiérrez
Roa, el 19 de febrero de 1999, para practi-
carle lavado de cavidad.

El 21 de febrero de 1999, la paciente Osorno
Cadena fue operada por tercera ocasión. El
médico cirujano Víctor Lira Lechuga, quien
la intervino, le cerró una fístula duodenal; al
agravarse el estado de salud de la paciente, el
siete de marzo de 1999, la señora Trinidad
Osorno Cadena fue operada por cuarta oca-
sión; en este caso, nuevamente por el médico
Lira Lechuga, quien le practicó una
gastroyeyunoanastomosis.
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Con motivo de estas circunstancias, el 22 de
marzo de 1999, a las diez horas con treinta
minutos, falleció la señora Trinidad Osorno
Cadena.

Del dictamen emitido por la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, con base
en el expediente clínico correspondiente, se
desprende que existe relación causa efecto
entre la atención médica proporcionada a la
paciente en el ISSEMYM de Satélite y la
muerte de ésta. Además, existió impericia por
parte del médico Enrique Gutiérrez Roa y
negligencia de sus colegas Fernando Arturo
Reyes Marín y Fabián Balboa Hernández.

Realizado el estudio y análisis lógico jurídico
de las constancias que integran el expediente
de queja CODHEM/NJ/1137/99-3, este Or-
ganismo considera acreditada la violación a
los derechos humanos de la señora Trinidad
Osorno Cadena, atribuible a servidores pú-
blicos adscritos al Instituto de Seguridad So-
cial del Estado de México y Municipios. Se
afirma lo anterior en atención a las siguientes
observaciones:

La conducta desplegada por los médicos En-
rique Gutiérrez Roa, Fernando Arturo Reyes
Marín y Fabián Balboa Hernández, adscritos
al Hospital de Concentración de ciudad Saté-
lite, Naucalpan de Juárez, México, del Insti-
tuto de Seguridad Social del Estado de Méxi-
co y Municipios, al no brindar la atención
médica adecuada a la señora Trinidad Osorno
Cadena, en el período comprendido del 2 de
febrero al 22 de marzo de 1999, transgredió
lo dispuesto por el artículo 4° de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que tutela el derecho a la salud, en los
siguientes términos:

Artículo 4°. "... toda persona tiene derecho
a la protección de la salud. La ley definirá
las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud..."

En esta tesitura, la violación a derechos hu-
manos, inicialmente se advierte con el acta
circunstanciada del siete de marzo de 1999,

de la que se desprende que el señor Jesús de
la Serna Osorno, hizo del conocimiento de este
Organismo, que su señora madre fue interve-
nida quirúrgicamente en tres ocasiones, en el
Hospital de Concentración de ciudad Satéli-
te, Naucalpan de Juárez, México, donde ini-
cialmente le extrajeron la vesícula biliar, pos-
teriormente, le encontraron un absceso en la
pared del hígado y después una fístula, lo que
provocó que el estado de salud de su señora
madre Trinidad Osorno Cadena, se agravara.

Asimismo, el agravio a la señora Osorno
Cadena, quedó acreditado con el informe ren-
dido por la autoridad señalada como respon-
sable; también, con la copia certificada del
expediente clínico correspondiente, en el que
obra información sobre la atención médica que
le fue proporcionada en el Hospital de Con-
centración de ciudad Satélite, Naucalpan de
Juárez, México (el cual fue valorado por un
perito médico de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos).

Además, la violación a derechos humanos, se
corrobora con el dictamen médico emitido por
el perito Felipe E. Takajashi Medina, en el
que se observa que existe relación causa-efec-
to entre la atención médica quirúrgica pro-
porcionada a la paciente Trinidad Osorno
Cadena y su consiguiente deceso en el Hospi-
tal de Concentración de ciudad Satélite,
Naucalpan de Juárez, México.

Más aún, el dictamen refiere:

"... Conclusiones:

Primera: La Sra. Trinidad Osorno Cadena,
falleció de disfunción multiorgánica, secun-
daria al cuadro séptico abdominal, origina-
do en el postoperatorio de colecistectomía.

Segunda: Existe impericia por parte del Dr.
Gutiérrez, cirujano general, adscrito al Ins-
tituto de Seguridad Social del Estado de
México y Municipios (ISSEMYM), Hospital
Satélite, encargado de tratar
quirúrgicamente a la paciente Trinidad
Osorno Cadena, los días 4 y 19 de febrero
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de 1999, por lo siguiente:

 No estabilizó adecuadamente a la paciente
antes de la primera cirugía.

No efectuó exploración de vías biliares, lo
cual estaba indicado.

Con altas probabilidades produjo la fístula
biliar y la perforación de la primera por-
ción del duodeno... lo que contribuyó junto
con los abscesos de pared, subhepático y
suprahepático a la presentación de un cua-
dro de peritonitis... que originó falla orgá-
nica múltiple. Por lo tanto existe una rela-
ción causa efecto entre la atención médica
quirúrgica y la muerte de la paciente.

Tercera: Existe negligencia por parte del Dr.
Reyes (médico de base) y Dr. Balboa (médi-
co residente) adscritos al servicio de
nefrología del Hospital Satélite del Instituto
de Seguridad Social del Estado de México y
Municipios... al no realizar la hemodiálisis
en la paciente Trinidad Osorno Cadena, el
día 16 de marzo de 1999, lo que contribuyó
a agravar su estado de salud."

Este Organismo considera grave que en el
presente caso, los médicos arriba citados,
quienes tienen la encomiable función de dar
atención médica humanitaria, oportuna y efi-
caz para preservar la salud y bienestar físico
y mental de las personas, se hayan desempe-
ñado con negligencia e impericia, ocasionan-
do el deceso de la señora Trinidad Osorno
Cadena .

No pasa inadvertido para este Organismo que
con posterioridad al 21 de febrero de 1999,
las notas clínicas mencionan que hay una "fís-
tula biliar de alto gasto"; sin embargo, en el
expediente clínico no hay dato alguno que
indique cual fue el tratamiento que se dio a
ésta. Al margen de ello, es oportuno resaltar
que en una de sus conclusiones el perito
Takajashi Medina señaló: "... Dr. Gutiérrez...
con altas probabilidades produjo la fístula
biliar y la perforación de la primera por-
ción del duodeno..."  Esto nos permite afir-

mar que la paciente Trinidad Osorno Cade-
na, presentó tanto una fístula biliar como una
perforación de duodeno; situación que no está
clara en el expediente clínico multireferido.

En este orden de ideas, es oportuno mencio-
nar que el médico Lira Lechuga expresó ante
personal de actuaciones: "... el hallazgo fue
una úlcera duodenal perforada, ése era el
motivo de la salida de líquido...". No obs-
tante lo anterior, de manera reiterada en el
expediente clínico se hace referencia a una
"fístula duodenal" , lo que nos permite afir-
mar que el entrevistado refirió circunstancias
que no obran en el expediente clínico.

Ahora bien, es importante destacar que la lla-
mada "fístula duodenal" fue un factor deter-
minante en el estado de salud de la señora
Trinidad Osorno Cadena, ya que el perito
médico Takajashi Medina, expresó al respec-
to: "... Definitivamente el proceso séptico
abdominal se agravó con la perforación in-
testinal... y condicionó un deterioro tal que
la última cirugía se efectuó en forma palia-
tiva, en la inteligencia de que la paciente ya
tenía un pésimo pronóstico para la vida; ló-
gicamente el proceso séptico secundariamen-
te produjo disfunción orgánica a diversos
niveles sobre todo alterando en mayor o
menor intensidad la función de los órganos...
algunos de ellos ya estaban alterados..."

Por lo que respecta a la negligencia del doc-
tor Fernando Arturo Reyes Marín, del dicta-
men médico se advierte que la paciente tenía
antecedentes de insuficiencia renal, por lo que
se le debió realizar la hemodiálisis, la cual no
estaba contraindicada, ya que no presentaba
hipotensión ni hemorragia -únicas contrain-
dicaciones para tal efecto, según el perito
Takajashi Medina-. Por lo tanto, se puede con-
siderar que existió un deficiente manejo mé-
dico por parte del nefrólogo Reyes Marín, lo
que contribuyó a agravar el estado de salud
de la paciente.

En cuanto al médico Fabián Balboa
Hernández, su responsabilidad se halla acre-
ditada, a criterio de este Organismo, con el
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contenido del multicitado dictamen médico,
emitido por el perito Takajashi Medina, quien
en su tercera conclusión, señaló: "... Tercera:
Existe negligencia por parte del... Dr. Balboa
(médico residente)... al no realizar la
hemodiálisis en la paciente Trinidad Osorno
Cadena, el día 16 de marzo de 1999, lo que
contribuyó a agravar su estado de salud."

Con base en lo expuesto, se puede afirmar
que los médicos Enrique Gutiérrez Roa, Fer-
nando Arturo Reyes Marín y Fabián Balboa
Hernández, transgredieron lo establecido por
el artículo XI de la Declaración Americana
de los Derechos Humanos y Deberes del Hom-
bre: " Toda persona tiene derecho a que su
salud sea preservada..."

No debemos olvidar que la señora Trinidad
Osorno Cadena, por su edad, presentaba ma-
yor vulnerabilidad ante cualquier intervención
quirúrgica, y como se desprende del referido
dictamen médico, no se le brindó una ade-
cuada y oportuna atención en el nosocomio
antecitado, circunstancia que permite afirmar
fundadamente que se violó en su agravio el
derecho a la protección de la salud.

En esta tesitura, la violación a derechos hu-
manos de quien en vida llevó el nombre de
Trinidad Osorno Cadena, contravino lo dis-
puesto por los artículos 2° fracciones I, II y
V, 32, 33 fracción II, 50 y 51 de la Ley Gene-
ral de Salud, que en lo conducente disponen:

Artículo 2°. "El derecho a la protección de
la salud, tiene las siguientes finalidades:

I El bienestar físico y mental del hombre,
para contribuir al ejercicio pleno de sus ca-
pacidades;

II La prolongación y el mejoramiento de la
calidad de la vida humana;

V El disfrute de servicios de salud y de asis-
tencia social que satisfagan eficaz y oportu-
namente las necesidades de la población,"

Artículo 32. "Se entiende por atención mé-

dica el conjunto de servicios que se propor-
cionan al individuo, con el fin de proteger,
promover y restaurar su salud."

Artículo 33." Las actividades de atención
médica son:

II Curativas, que tienen como fin efectuar
un diagnóstico temprano y proporcionar tra-
tamiento oportuno..."

Artículo 50. "Para los efectos de esta Ley se
considera usuario de servicios de salud a toda
persona que requiera y obtenga los que pres-
ten los sectores público, social y privado en
las condiciones y conforme a las bases que
para cada modalidad se establezcan..."

Artículo 51. "Los usuarios tendrán derecho
a obtener prestaciones de salud oportunas y
de calidad idónea y a recibir atención profe-
sional y éticamente responsable, así como
trato respetuoso y digno de los profesiona-
les, técnicos y auxiliares."

Considerando que las Instituciones Públicas
del sector Salud tienen como quehacer fun-
damental procurar con dedicación y especial
cuidado, la protección, promoción y restau-
ración de la salud de los habitantes que ante
ellas acuden, para lograr su adecuado desa-
rrollo en todas las etapas de su vida, esta
Comisión de Derechos Humanos hace una
respetuosa exhortación a los servidores pú-
blicos encargados de brindar atención médi-
ca, a efecto de que durante su desempeño se
conduzcan con ética y profesionalismo, para
salvaguardar el bien más preciado del ser
humano: la vida.

c).- De acuerdo con el contenido de las cons-
tancias que integran el expediente de queja,
particularmente del multicitado dictamen del
perito Takajashi Medina, la paciente falleció
de disfunción multiorgánica, secundaria al
cuadro séptico abdominal, originado en el
postoperatorio de colecistectomía y existe una
relación de causa-efecto entre la atención
médica quirúrgica y la muerte de la señora
Trinidad Osorno Cadena.
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Por tal razón, este Organismo considera que
la conducta de los médicos Enrique Gutiérrez
Roa, Fernando Arturo Reyes Marín y Fabián
Balboa Hernández, puede encuadrar en algu-
no de los tipos penales relativos a los delitos
cometidos en el ejercicio de actividades pro-
fesionales o técnicas, así como en alguno de
los tipos señalados en el capítulo referente a
los delitos cometidos contra la vida y la inte-
gridad corporal.

La probable responsabilidad de los
antecitados médicos del ISSEMYM, está co-
rroborada con el contenido del dictamen emi-
tido por el perito médico de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, quien se-
ñaló: "... en la tercera cirugía se encontró
un hallazgo transoperatorio lo que el espe-
cialista nombra como fístula duodenal, la
cual consideramos se trató realmente de una
perforación en dicho segmento y la cual con
altas probabilidades se produjo durante la
primera o segunda cirugía... no existe una
explicación para que haya aparecido a no
ser debido a una perforación accidental du-
rante el transoperatorio.

Definitivamente el proceso séptico abdomi-
nal se agravó con la perforación intestinal
ya comentada y condicionó un deterioro tal
que la última cirugía se efectuó en forma
paliativa..."

CONCLUSIONES:

...Segunda: Existe impericia por parte del Dr.
Gutiérrez, cirujano general, adscrito al Ins-
tituto de Seguridad Social del Estado de
México y Municipios (ISSEMYM), Hospital
Satélite, encargado de tratar
quirúrgicamente a la paciente Trinidad
Osorno Cadena, los días 4 y 19 de febrero
de 1999, por lo siguiente:

Con altas probabilidades produjo la fístula
biliar y la perforación de la primera por-
ción del duodeno... lo que contribuyó junto
con los abscesos de pared, subhepático y
suprahepático a la presentación de un cua-
dro de peritonitis... que originó falla orgá-

nica múltiple. Por lo tanto existe una rela-
ción causa efecto entre la atención médica
quirúrgica y la muerte de la paciente.

... Tercera: Existe negligencia por parte del
Dr. Reyes (médico de base) y Dr. Balboa (mé-
dico residente) adscritos al servicio de
nefrología del Hospital Satélite del Instituto
de Seguridad Social del Estado de México y
Municipios... al no realizar la hemodiálisis
en la paciente Trinidad Osorno Cadena, el
día 16 de marzo de 1999, lo que contribuyó
a agravar su estado de salud."

Por ello, a criterio de este Organismo, es ne-
cesario dar vista al Representante Social, a
efecto de que inicie la correspondiente averi-
guación previa, investigue los hechos y en su
momento determine en la misma, lo que con
estricto apego a derecho corresponda.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México,
respetuosamente, formula a usted señor Direc-
tor del Instituto de Seguridad Social del Esta-
do de México y Municipios, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda, para que dé vista al Procurador Gene-
ral de Justicia del Estado de México, por la
probable responsabilidad penal en que incu-
rrieron los profesionistas Enrique Gutiérrez
Roa, Fernando Arturo Reyes Marín y Fabián
Balboa Hernández, durante la atención médi-
ca proporcionada a la señora Trinidad Osorno
Cadena, a efecto de que la Representación
Social inicie la correspondiente averiguación
previa y una vez que sea integrada y legal-
mente perfeccionada, determine lo que con
estricto apego a derecho proceda.

SEGUNDA.- Se sirva instruir al titular del
Órgano de Control Interno del Instituto a su
digno cargo, para que valore la pertinencia de
iniciar el procedimiento administrativo, tenden-
te a investigar, identificar y determinar la res-
ponsabilidad de los médicos Enrique Gutiérrez
Roa, Fernando Arturo Reyes Marín y Fabián
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Balboa Hernández por los hechos que dieron
origen a la presente Recomendación.

TERCERA.- Se sirva instruir a quien corres-
ponda, a efecto de que se impartan Cursos de
capacitación y actualización en materia de De-
rechos Humanos a los servidores públicos ads-

critos al Hospital de Concentración ubicado
en ciudad Satélite, Naucalpan de Juárez,
México, para que en el desempeño de sus atri-
buciones, cumplan de manera invariable con
el respeto a los derechos esenciales de las per-
sonas, para lo cual este Organismo le ofrece
la más amplia colaboración.

RECOMENDACIÓN 20/2000RECOMENDACIÓN 20/2000

El 29 de marzo de 1999, se recibió en este
Organismo el escrito de queja del señor Jesús
Méndez Cruz, en el que refirió hechos que
consideró violatorios a derechos humanos,
atribuibles a servidores públicos de la
Procuraduría General de Justicia del Estado
de México.

Manifestó el quejoso: "El señor Luis Felipe
Guzmán Páez, ante el suscrito se hizo pasar
como licenciado... lo contraté para arreglar
la situación legal de un terreno de mi pro-
piedad... al no arreglar mi asunto, procedí
a denunciarlo por el delito de usurpación
de profesiones ya que descubrí que dicha
persona no era abogado..."

Asimismo, manifestó el señor Méndez Cruz
que por esos hechos, el 11 de enero de 1999
(sic), el Juez Tercero Penal de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
México, libró orden de aprehensión por el
delito de usurpación de profesiones en contra
de Luis Felipe Guzmán Páez, dentro de la
causa 452/98-3, sin que la policía judicial le
haya dado cumplimiento. Además, refirió su
temor de que el probable responsable se sus-
traiga de la acción de la justicia.

En razón de que los hechos motivo de queja,
no eran susceptibles de ser sometidos al pro-
cedimiento de conciliación, por considerarse
especialmente graves, toda vez que puede
quedar impune el delito de usurpación de pro-
fesiones, cometido en agravio de la fe pública;
el Tercer Visitador General de este Organis-
mo acordó con fundamento en lo previsto por
el artículo 45 de la Ley que crea la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, la apertura del expediente a prueba por

un término común a las partes de seis días
hábiles. El período de ofrecimiento compren-
dió del uno al tres de diciembre de 1999, y el
de desahogo del seis al ocho de diciembre de
1999; proveído que fue notificado a la auto-
ridad señalada como responsable y al quejoso
a través de los oficios 5994/99 y 5995/99,
respectivamente.

El 22 de diciembre de 1998, el Juez Tercero
Penal de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Tlalnepantla, México, recibió las
diligencias del acta de averiguación previa NJ/
III/4992/97, por la probable responsabilidad
de Luis Felipe Guzmán Páez, en la comisión
del delito de usurpación de profesiones en
agravio de la fe pública; indagatoria que fue
radicada con el número de causa 452/98-3.

Al estimar que se encontraban satisfechos los
extremos exigidos por el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Juez del conocimiento libró
orden de aprehensión en contra de Luis Feli-
pe Guzmán Páez y solicitó su cumplimiento
al Procurador General de Justicia de la enti-
dad, el 11 de enero de 1999.

A la fecha, la orden de aprehensión librada
dentro de la causa número 452/98-3 por el
Juez Tercero Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, en
contra de Luis Felipe Guzmán Páez, no ha
sido cumplimentada por la policía judicial.

Es pertinente señalar que durante la entrevis-
ta realizada el 29 de febrero del año en curso,
el elemento policial González García mostró
al personal de actuaciones de este Organismo
"copia certificada" de la orden de aprehen-
sión librada en contra de Guzmán Páez; cabe
señalar que la certificación de referencia está

La Recomendación 20/2000
se dirigió al Procurador Ge-
neral de Justicia del Estado
de México, el 18 de abril del
año 2000, por Inejecución de
Orden de Aprehensión. Se ha
determinado publicar una sín-
tesis de la misma, con
fundamento en lo dispuesto
por los artículos 56 de la Ley
que crea la Comisión de De-
rechos Humanos del Estado
de México, y 10 de su Re-
glamento Interno. El texto
íntegro de la Recomendación
20/2000 se encuentra dentro
del expediente respectivo y
consta de 28 hojas.
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suscrita por el Director General de Aprehen-
siones, licenciado José Vera Monroy, (el 17
de noviembre de 1999) quien de acuerdo con
el artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia de la enti-
dad, carece de tales atribuciones.

No resulta ocioso insistir en el presente caso
que en el Estado de Derecho que nos rige, las
autoridades únicamente pueden hacer lo que
la ley expresamente les faculta. Al respecto,
es conveniente que el Procurador General de
Justicia de la Entidad, tome en cuenta esta
irregularidad.

Es incontestable que la falta de
profesionalismo de los servidores públicos
Guillermo Villicaña Vicencio, José Miguel
Hidalgo López, Rafael Farías Martínez, José
Antonio Narváez Terán, Carlos González
García y Ramón Isaac Fabela Celis, comi-
sionados para cumplir la referida orden de
aprehensión, ha posibilitado la sustracción de
la acción de la justicia del probable respon-
sable Luis Felipe Guzmán Páez, negando al
quejoso, la igualdad jurídica reconocida a los
habitantes por el artículo 5 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de
México, que en lo conducente establece:

"En el Estado de México todos los indivi-
duos son iguales y tienen las libertades,
derechos y garantías que la Constitución
Federal, esta Constitución y las leyes del
Estado establecen".

Para este Organismo, resulta inaceptable que
los servidores públicos que constitucional y
legalmente tienen el mandato de aprehender a
los justiciables y ponerlos a disposición del
Juzgador, motiven que con su negligencia y
falta de interés en el cumplimiento de su de-
ber, los probables responsables se evadan de
la Instancia Jurisdiccional correspondiente y
queden impunes.

Finalmente, merece especial pronunciamien-
to, el hecho de que no obstante que el delito
de usurpación de profesiones atribuido al se-
ñor Guzmán Páez, fue cometido en agravio

de la fe pública, su conducta reprochable ha
lesionado los intereses del quejoso Méndez
Cruz, toda vez que la inactividad de los ele-
mentos policiales ha ocasionado que el delito
quede impune en detrimento del interés co-
lectivo del que participa el agraviado.

Los elementos de la policía judicial Guillermo
Villicaña Vicencio, José Miguel Hidalgo
López, Rafael Farías Martínez, José Antonio
Narváez Terán, Carlos González García y
Ramón Isaac Fabela Celis que han tenido a
su cargo el cumplimiento de la orden de apre-
hensión, han sido omisos en su ejecución, así
como a la fiel observancia de sus obligacio-
nes contenidas en los artículos 81 de la
Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de México; 22 fracción II de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Jus-
ticia de la Entidad; 14 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de
Justicia del Estado de México; y 4 fracción
IX del Reglamento de la Policía Judicial de la
Entidad.

En el presente caso, han transcurrido más de
trece meses desde que fue librada la orden de
aprehensión, sin que el señor Jesús Méndez
Cruz haya encontrado respuesta a su legíti-
mo reclamo de justicia, además de que la
Procuraduría General de Justicia, no ha acre-
ditado ante este Organismo haber mantenido
un interés constante y una actividad conse-
cuente orientada a su cumplimiento.

Por lo anteriormente expresado, la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co, respetuosamente, formula a usted señor
Procurador General de Justicia del Estado de
México, las siguientes:

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir al Director
General de Aprehensiones de la Institución a
su digno cargo, para que a la brevedad orde-
ne a quien corresponda, se realicen las
acciones necesarias para dar cumplimiento a
la orden de aprehensión librada por el Juez
Tercero Penal de Primera Instancia del Dis-
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trito Judicial de Tlalnepantla, México, den-
tro de la causa 452/98-3, en contra del señor
Luis Felipe Guzmán Páez, por su probable
responsabilidad en la comisión del delito de
usurpación de profesiones en agravio de la fe
pública.

SEGUNDA.- Se sirva instruir al titular del
Órgano de Control Interno de la Institución a
su digno cargo, a efecto de que se inicie el
procedimiento tendente a investigar, identifi-
car y determinar la responsabilidad

administrativa en que hayan incurrido los ele-
mentos de la policía judicial Guillermo
Villicaña Vicencio, José Miguel Hidalgo
López, Rafael Farías Martínez, José Antonio
Narváez Terán, Carlos González García y
Ramón Isaac Fabela Celis, por las omisiones
e irregularidades a que se hace referencia en
el capítulo de Observaciones del presente do-
cumento y de resultar procedente, se impongan
las sanciones que con estricto apego a dere-
cho correspondan.
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Cartas
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El M. en D. Miguel Ángel Contreras Nieto,
Comisionado de los Derechos Humanos del
Estado de México y el M. en D. Luis Ángel
Sánchez Albarrán, Presidente del Instituto de
Amparo y Derecho Penal, Colegio de Aboga-
dos, A.C., en el momento de signar un
Convenio de Colaboración entre esta
Defensoría de Habitantes y el Instituto de re-
ferencia, en la ceremonia realizada el 3 de abril
del año 2000, en el Salón de Usos Múltiples
de este Organismo.
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Toluca de Lerdo, México; 8 de Marzo del 2000

M. en D. Miguel Ángel Contreras Nieto
Comisionado de los Derechos Humanos
del Estado de México
P r e s e n t e

Distinguido Señor Comisionado:

Sirva la presente para agradecer a usted, la valiosa intervención que rea-
lizó el personal adscrito a la Segunda Visitaduría General de ese
Organismo, a fin de que se me brindará la asistencia jurídica por parte de
la Dirección General de la Defensoría de Oficio de la Entidad.

Es bueno conocer, que servidores públicos de esa Comisión brindan una
atención seria y responsable, asimismo brindan seguridad en sus aseso-
rías a los que como yo, nunca se nos resuelven nuestros problemas y aún
más sólo se nos entorpecen con trámites burocráticos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo.

Atentamente

Sra. Marciana López Mendoza



DERECHOS HUMANOS CODHEM56

Malinalco, Méx. 11 de marzo del 2000

Lic. Miguel Ángel Osorno Zarco
Primer Visitador General,
Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México
Toluca, Méx.

Estimado Licenciado Osorno:

Saludándole por este medio, deseo expresarle muy sinceramente mi agra-
decimiento por la atención que nos ha prestado para las consultas y
canalizaciones de casos que requieren de inmediato atenderse, y que nos
llegan como grupo de apoyo voluntario en este municipio de Malinalco,
para personas víctimas de alguna injusticia, agresión, abuso, etc., asimis-
mo a las personas que tan amablemente atienden los teléfonos y demás
personal que colabora con usted.

Precisamente por las vivencias que he tenido a través de la Comisión de
Derechos Humanos, y que reconozco este recurso como el más inmedia-
to y efectivo para que las personas acudan sin temor alguno a ser
escuchadas y atendidas, sin distinción de raza, posición social, credo po-
lítico o religioso.

Atentamente

Margarita E. Segura Hernández
Av. del Panteón s/n, Barrio San Juan,

Malinalco, México.
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Villa San Antonio la Isla, México., 13 de Marzo del 2000

M. en D. Miguel Ángel Contreras Nieto
Comisionado de los Derechos Humanos
del Estado de México
P r e s e n t e

Estimado Maestro:

Agradecemos en todo lo que vale la atención prestada a nuestra invita-
ción para impartir el seminario sobre Derechos Humanos al cuerpo de
seguridad pública de nuestra localidad, el cual es de trascendente impor-
tancia para la actuación cotidiana de cada uno de ellos.

Así mismo felicitamos al personal del Área de Capacitación por su
profesionalismo y dedicación.

Sin otro particular por el momento, le reitero mi más alta consideración y
respeto.

Atentamente

C. G. José Torres Mendoza
Coordinador Municipal de Derechos Humanos
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Marzo 16 del 2000

Lic. Miguel Ángel Osorno Zarco
Primer Visitador General de la
Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México
P r e s e n t e

Distinguido amigo:

Mediante estas líneas, agradezco las atenciones que tuviste para mi fami-
lia y por tu invaluable apoyo en el asunto que nos ocupó varios días, así
como por brindarnos además de tu amistad y atención profesional propia
de tu cargo, tu consejo práctico.

Celebro contar con la deferencia de una persona como tú, dedicada al
servicio público y cuyos logros serán siempre de gran alcance.

Nuestra organización no gubernamental, encuentra en el país orientación
para el impulso económico, político y social, por lo que aplaudimos las
acciones que determinan mejores condiciones de vida. Por ello, felicita-
mos al amigo y al ejecutivo en funciones puesto que nuestra misión como
organización es la de favorecer este impulso, por regiones y por interés
específico, en los diversos puntos estratégicos, estimulando el desarrollo
de grupos e individuos interesados en el avance integral de la nación.

Tu calidad humana y capacidad, hace que la Organización para el Desa-
rrollo, emita un reconocimiento por las actuales actividades que realizas.

Sin otro particular, aprovecho para reiterarte las muestras de mi perma-
nente consideración y aprecio.

Atentamente

Ing. Freddy José Castillo Nechar
P r e s i d e n t e
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Programa de Atención

a la Familia, la Mujer

y la Infancia
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La Federación Iberoamericana de Ombudsman
y esta Defensoría de Habitantes organizaron
los pasados 25 y 26 de abril del año en curso,
en la ciudad típica de Metepec, México, la
Reunión de Trabajo de la Comisión encargada
de la elaboración del Documento Marco en el
que se incluyeron los temas más importantes
respecto de las condiciones que guardan los
derechos de niñas y niños de Iberoamérica en
los umbrales de un nuevo siglo; para ser consi-
derados en el documento que, como posición

oficial, esa Federación presentará en la  X
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Esta-
do y de Gobierno, a realizarse en Panamá
en próximas fechas. En la fotografía obser-
vamos al Dr. Leo Valladares Lanza,
Comisionado Nacional de los Derechos
Humanos de Honduras y Presidente de la
Federación Iberoamericana de Ombudsman,
durante la lectura de su mensaje en la Cere-
monia de Inauguración de este evento.
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Derechos de la Familia
Fecha: 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 23,

24, 25, 28 y 29 de marzo
Lugar: Tenancingo, Ixtapan de la Sal,

Metepec, Temascalcingo,
Coacalco, Donato Guerra, Vi-
lla Guerrero, Tultitlán,
Atlacomulco, Santo Tomás de
los Plátanos, Chimalhuacán,
Santa María Rayón, Almoloya
de Juárez y Toluca.

Asistentes: 1,698 personas

La familia como núcleo de la sociedad,
interactúa y trasciende en todos los ámbitos y
estratos de la vida social de una comunidad,
municipio, entidad federativa, nación, conti-
nente, en fin, todo el planeta; es por ello que
esta Defensoría de Habitantes a través del Pro-
grama de Atención a la Familia la Mujer y la
Infancia, difunde la cultura por el respeto a
los derechos humanos entre los integrantes de
familias constituidas en el territorio estatal, con
la finalidad de fortalecerla y promover la inte-
gración y protección de la misma.

Fecha: Del 6 al 31 de marzo
Lugar: Escuelas Primarias: Jean

Piaget, Benito Juárez, Tres
Poderes, Calmecac, José
Martí, Rigoberta Menchú,
Quetzalcoátl, Profr. Rafael
Ramírez y Miguel Hidalgo;
Secundarias: Héroes de Méxi-
co, Lic. Adolfo López Mateos,
Octavio Paz y Tierra y Liber-
tad; y los Jardines de Niños:
Xicoténcatl, Lázaro Cárdenas,
Rosario Castellanos, Juan
Aldama, Juventino Rosas,
Paloma Cordero de De la
Madrid, Estado de México,
Profra. Ma. Dolores Segura
Muñoz y Juan Enrique
Pestalozzi; en los municipios
de: Villa Guerrero, Tultitlán,
Atlacomulco, Santo Tomás de
los Plátanos, Chimalhuacán,
Santa María Rayón, Ecatepec,

Temascalcingo, Tenango del
Valle, Calimaya, Malinalco,
Almoloya de Juárez, Metepec
y Toluca.

Asistentes: 5,304

Durante la infancia, la mente es fresca, las
ilusiones y la fantasía brillan en los ojos ge-
nerando sonrisas, cuando el cuerpo está en
pleno desarrollo físico, emocional e intelec-
tual, todo se aprende, todo se espera, aún el
rechazo del desamor, la desprotección, el
abandono, todo ello en aras de la autoridad y
la integración familiar. El reto es que todos
los seres humanos sin importar en que etapa
de nuestras vidas nos encontremos, aprenda-
mos que las niñas y los niños son el mejor
regalo que la vida nos ha dado y es por ello
que este Organismo se preocupa por difundir
entre nuestros infantes la Convención sobre
los Derechos del Niño para que entre ellos y
nosotros sólo existan las ilusiones y las espe-
ranzas en los ojos de niños y niñas.

Derechos de los Niños  y las Niñas
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Fecha: Del 14 al 31 de marzo
Lugar: Otzolotepec, Metepec, Santa

María Rayón, Chapultepec,
San Bartolo Morelos,
Malinalco y Toluca.

Asistentes: 740 mujeres

La mujer, sin distinción de idioma, nacionali-
dad, edad o condición social, enfrenta una
serie de retos y conflictos de diversas carac-
terísticas que la llevan invariablemente a una
lucha por demostrar cualidades inherentes a

su calidad humana, así como el conocer sus
derechos, posibilidades e instancias a las que
puede recurrir en caso de serle necesario, para
ello la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México, a través del Programa de
Atención a la Familia, la Mujer y la Infancia,
difunde los derechos de la mujer, las perspec-
tivas de género, formas para prevenir la
violencia intrafamiliar, entre otros temas de
interés para la mujer mediante pláticas, talle-
res, mesas redondas, foros, etc.

Derechos de las Mujeres

Foro: “Perspectivas de la Mujer en el Siglo XXI”,
La Mujer Contra La Violencia

Fecha: 1, 3, 6 y 8 de marzo
Lugar: Auditorio de la Universidad

Tecnológica de Nezahual-
cóyotl; Escuela Normal de
Tejupilco; Auditorio del H.
Ayuntamiento de San Felipe
del Progreso; Aula Magna de
la Universidad Autónoma del
Estado de México, Toluca,
México.

Asistentes: 1,365 personas

En el marco de la celebración del Día Inter-
nacional de la Mujer, la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, a través del
Programa de Atención a la Familia, la Mujer
y la Infancia, y la participación de la Asocia-
ción de Universitarias del Estado de México,
A.C.; realizó el Foro: "Perspectivas de la Mu-
jer en el Siglo XXI" en las Visitadurías
Generales con sede en Nezahualcóyotl,
Tejupilco, San Felipe del Progreso y  Toluca,
Estado de México, con la finalidad  de cono-
cer la problemática que enfrentan las mujeres
en el territorio estatal desde el enfoque parti-
cular de la mujer misma y al mismo tiempo
obtener mediante el análisis, una serie de pro-
puestas que conlleven a facilitar las posibles
soluciones.

El día 8 de marzo del año en curso, fueron

presentadas en el Aula Magna de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, ante
la población femenina de nuestra Entidad, las
conclusiones y propuestas que se generaron
en el Foro.

C O N C L U S I O N E S

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
CONTRA LA MUJER

La violencia intrafamiliar se considera como
un mal silencioso que se gesta al interior de
los hogares y trasciende en la vida cotidiana
y social de todos los seres humanos, cuyo
principal elemento que favorece su existen-
cia es el silencio de sus  víctimas y las
autoridades.

Las principales víctimas de la violencia
intrafamiliar son mujeres adultas y niñas. El
61% de la violencia intrafamiliar la reciben
las menores, dentro de esta proporción el 80%
de esta violencia es verbal y el 20% es física,
distinguiéndose la violencia de carácter sexual
con un 75% en cualquier etapa de su vida.

Se destaca a la violencia intrafamiliar como
una conducta aprendida que se reproduce a
falta de nuevos patrones de conducta gestada
en los estereotipos funcionales de los roles
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determinados socialmente para cada género
atendiendo características tales como : la edad,
sexo, cultura, educación, medio económico,
desenvolvimiento social y los mensajes de los
medios masivos de comunicación.

Se propone la educación de las personas en el
respeto de los derechos humanos y la no vio-
lencia en la convivencia cotidiana.

LA SITUACIÓN DE LA MUJER EN LA
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

Se destaca que jurídicamente el derecho no dis-
tingue entre hombres y mujeres pero que los
roles sociales asignados a cada cual sí, y que
la diferencia estriba en la estructura social de
nuestros días considerando la diferencia como
un fenómeno cultural y la Ley es sólo una al-
ternativa, sin embargo la cultura tradicional y
sexista permea el juicio de las autoridades
mayormente representadas por varones cuya
concepción cultural e ideológica trasciende a
su actuar y decidir en la impartición y
procuración de justicia.

Cabe destacar que se considera que la mujer
no tiene como principal pensamiento el delin-
quir para solucionar sus problemas o
satisfacer sus necesidades económicas y por
lo tanto el índice delictivo en el género feme-
nino es muy bajo en comparación con el
género masculino y que la conducta antiso-
cial está recayendo en los niños y niñas.

Se propone el rescate de los valores y la for-
mación de una nueva conciencia cultural hacia
una equidad de género.

DISCRIMINACIÓN LABORAL Y
SOCIAL CONTRA LA MUJER

Se considera que la mujer es catalogada en
un segundo plano dentro del ámbito laboral
descalificándola en función de su facultad
natural reproductiva, por lo que se advierte
que los nuevos parámetros de contratación
para la mujer en cuanto a la edad promedio
como requisito indispensable para su acepta-
ción en el empleo solicitado oscila entre los
25 años de edad, que es cuando se considera
que la mujer mexicana ha dado por termina-
da su etapa reproductiva y en otros casos
extremos, se contrata a la mujer bajo el com-
promiso formalizado mediante contrato de no
concebir hijos durante un periodo aproxima-
do de 5 años, lo cual a todas luces es violatorio
a sus derechos humanos.

Se destaca que dentro del campo laboral, el
género masculino es preferido y que ello con-
lleva una exclusión de la mujer en cuanto a
las oportunidades de desarrollo profesional.

Haciendo énfasis en el fenómeno de las pre-
siones de carácter sexual para conseguir o
conservar un empleo, en las múltiples y dife-
rentes formas de discriminación contra la
mujer no sólo en el campo laboral sino en la
sociedad, ya que no existen programas enca-
minados efectivamente a la atención y
creación de guarderías infantiles, prestacio-
nes de salud, sociales y de desarrollo
económico para la mujer, así como la limita-
ción para ocupar puestos de decisión ya sean
públicos o privados, lo cual trasciende al cam-
po de la política y que resulta indispensable
que se impulse la participación de la mujer en
estos rubros, para así poder encontrarse en
igualdad de condiciones.
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Familia y Sociedad
Fecha: 3, 4, 5, 12, 13, 17 al 19, 27 y 30

de abril
Lugar: Jardines de niños, escuelas

primarias, escuelas secunda-
rias, Casa de la Cultura y
Biblioteca "Urawa", de los
municipios de: Almoloya de
Juárez, Metepec, Malinalco,
Ecatepec, Calimaya y Toluca.

Asistentes: 1,177 personas

A medida que se ha extendido la difusión de
la cultura por el respeto a los derechos huma-
nos en nuestra sociedad, la familia se muestra
cada vez más interesada y participativa en el
desarrollo de los diversos temas que se abor-
dan en el Programa de Atención a la Familia,
la Mujer y la Infancia.

Fecha: 12 de abril
Lugar: Jardín de Niños: "Luisa Isa-

bel Campos de Jiménez
Cantú", Xonacatlán, México

Asistentes: 21 mujeres

La mujer frente al nuevo milenio y ante los
retos que presenta la sociedad actual, requie-

Derechos de las Mujeres
re de un mayor fortalecimiento en su desarro-
llo personal y humano de manera integral; es
por ello que el Programa de Atención a la Fa-
milia, la Mujer y la Infancia, imparte pláti-
cas sobre los derechos de la mujer, perspecti-
vas de género, violencia intrafamiliar, entre
otras actividades como el Círculo de Muje-
res.

Fecha: 3, 4, 5, 6, 10, 11, 17, 18, 28 de
abril

Lugar: Salón de Usos Múltiples de la
CODHEM y municipios de:
Temascaltepec, Chimal-
huacán, Nezahualcóyotl y
Toluca.

Asistentes: 31 personas

Orientaciones Legales y Psicológicas
En razón de las diversas y variadas problemá-
ticas que enfrentan las personas sin distinción
de género, edad, grado escolar o condición eco-
nómico-social, y debido al grado de atención
personalizada que el caso concreto plantea, esta
Defensoría de Habitantes a través del Progra-
ma de Atención a la Familia, la Mujer y la
Infancia brinda asesorías legales y psicológi-
cas a quienes lo requieren.

Fecha: 30 de abril
Lugar: Zoológico de Zacango,

Calimaya, México.
Asistentes: 1,650 niños y niñas

850 padres y madres de
familia

En coordinación con la asociación de
periodistas del Valle de Toluca, esta
Defensoría de Habitantes, a través del
Programa de Atención a la Familia, la Mujer

Tianguis Informativo Infantil
y la Infancia, se dio cita en el Zoológico de
Zacango, en el municipio de Calimaya,
México, con la finalidad de ofrecer a las niñas
y niños la oportunidad de acercarse y conocer
las diferentes acciones que realiza este
Organismo, así como sus derechos
establecidos en la Convención sobre los
Derechos del Niño, todo ello mediante
dinámicas de juego, pláticas, concursos y
distribución de trípticos sobre los Derechos
Humanos de los niños y las niñas.
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Fecha: 25, 26 y 27 de abril
Lugar: Unidad de Educación Conti-

nua del Instituto Politécnico
Nacional, Sala Zacatenco, ciu-
dad de México, D.F.

Asistentes: 250 personas

Con la finalidad de desarrollar y analizar los
principales elementos y retos de una Agenda
Latinoamericana de Educación en Derechos
Humanos en el Siglo XXI, así como el pro-

Coloquio Regional sobre la Educación en Derechos
Humanos del siglo XXI, Cultura de Paz y Agenda para
la Educación en Derechos Humanos en América Latina.

mover los valores, actitudes y conductas de
una cultura de paz y no violencia, que exigen
respetar la vida, rechazar la violencia, liberar
la generosidad, escuchar para comprender,
preservar el planeta y reinventar la solidari-
dad, esta Defensoría de Habitantes a través
del Programa de Atención a la Familia, la
Mujer y la Infancia, se integró al Comité Or-
ganizador del Primer Coloquio Regional so-
bre la Educación en Derechos Humanos del
Siglo XXI.

Fecha: 17 y 18 de abril
Lugar: Casa de Cultura del munici-

pio de Malinalco
Asistentes: 18 mujeres.

Con la finalidad de fortalecer los Círculos de
Mujeres como grupo de ayuda que pueda
establecer un vínculo accesible entre el

Taller de formación de Promotoras
de los Derechos Humanos

PROFAMIN y la población del municipio de
Malinalco,  el Programa de Atención a la
Familia, la Mujer y la Infancia impartió el
Taller de Capacitación para Promotoras de
los Derechos Humanos, las cuales han reuni-
do los requisitos necesarios para ser conside-
radas como enlace entre este Organismo y la
población de Malinalco, México.
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Eventos del PROFAMINEventos del PROFAMIN
MAYOMAYO

SectorSector EventosEventos BeneficiadosBeneficiados Lugar sedeLugar sede

MujeresMujeres 3 686 Toluca y San Antonio la Isla

Niños y NiñasNiños y Niñas 15 6587
Almoloya de Juárez, Chapultepec, El Oro,
San Antonio la Isla, Tenango del Valle y

Toluca

FamiliaFamilia 19 3368
Almoloya de Juárez, Chapultepec, El Oro,

Joquicingo, San Antonio la Isla, Tenango del
Valle y Toluca

AsesoríasAsesorías 19 14
Almoloya de Juárez, Metepec, Tenancingo

 y Toluca.

TotalTotal 66 13355

Eventos del PROFAMINEventos del PROFAMIN
JUNIOJUNIO

SectorSector EventosEventos BeneficiadosBeneficiados Lugar sedeLugar sede

MujeresMujeres 7 279 Santa María Rayón y Toluca

Niños y niñasNiños y niñas 14 2826
Acambay, Almoloya de Juárez, Coacalco,

Chimalhuacán Otzolotepec y Toluca

FamiliaFamilia 9 611
Acambay, Almoloya de Juárez, Otzolotepec,

Tenango del Valle y Toluca,

AsesoríasAsesorías 65 33
Almoloya de Juárez, Santa María Rayón,

Tenango del Valle y Toluca

Círculo de mujeresCírculo de mujeres 1 30 Toluca

TotalTotal 96 3779
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En la gráfica, el M. en D. Miguel Ángel
Contreras Nieto, Comisionado de los Derechos
Humanos del Estado de México y el M. en A.
Uriel Galicia Hernández, Rector de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México, en los
momentos de firmar un Convenio Específico
de Colaboración entre tan importantes institu-
ciones del Estado de México, durante la
Ceremonia realizada el 7 marzo del año 2000,
en la Sala de Rectores de la Universidad Autó-
noma del Estado de México.
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Fecha: Marzo 7 del año 2000
Lugar: Sala de Rectores de la Univer-

sidad Autónoma del Estado de
México

Asistentes: 50 personas

El pasado 7 de marzo del año 2000, esta
Defensoría de Habitantes y la máxima Casa
de Estudios de la Entidad, signaron en Cere-
monia Solemne, un Convenio Específico de
Colaboración.

El acto fue presidido por el M. en D. Miguel
Ángel Contreras Nieto, Comisionado de los
Derechos Humanos del Estado de México y
el M. en A. Uriel Galicia Hernández, Rector
de la Universidad Autónoma del Estado de
México, acompañados de diversos servido-
res públicos de ambas instituciones.

Al ofrecer la exposición de motivos de este
singular evento, el Ing. Jesús Hernández
Ávila, Director General de Extensión y Vin-
culación Universitaria precisó:

...Actualmente, en la Universidad Autónoma
del Estado de México, nos hemos preocupa-
do y ocupado por buscar y ofrecer espacios
de oportunidad en los diversos ámbitos so-
ciales para la comunidad estudiantil
universitaria, espacios que permitan poner
a prueba los conocimientos y habilidades que
en su estancia por las aulas los alumnos van
adquiriendo, a la vez que puedan incorpo-
rar experiencia profesional y nuevos
conocimientos teóricos y prácticos que com-
plemente su formación académica y su
acervo cultural.

Para ello, los principales mecanismos que
la Universidad ofrece a la comunidad estu-
diantil y a la sociedad en general son las

prácticas profesionales y el servicio social
universitario, mecanismos que además, per-
miten la participación e intervención de
nuestros estudiantes en la solución de la pro-
blemática política, económica y social,
inherente ésta al ámbito de acción en el que
se inserte, ello mediante la aplicación
creativa de los conocimientos y destrezas
obtenidas durante su formación profesional.

Particularmente, el Servicio Social Universi-
tario se concibe en nuestra Alma Máter como
una praxis y realidad de un servicio profesio-
nal como factor del desarrollo académico y
como agente de intervención en el desarrollo
municipal, estatal y nacional. Bajo este con-
texto la firma del convenio específico de
colaboración que este día suscriben el M. en
A. Uriel Galicia Hernández, Rector de la
Universidad Autónoma del Estado de México
y el M. en D. Miguel Ángel Contreras Nieto,
Comisionado de los Derechos Humanos del
Estado de México, ofrece la oportunidad para
que estudiantes y pasantes de esta Máxima
Casa de Cultura, participen en la s
Visitadurías Generales y Unidades adminis-
trativas de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, mediante el servicio
social y las prácticas profesionales, activida-
des relativas a la salvaguarda de los derechos
personales, los relativos a grupos sociales,
los consentimientos a las libertades civiles y
los derechos políticos, y aquellos derechos de
naturaleza económica y social, todos ellos
pilares fundamentales de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos...

El M. en D. Miguel Ángel Contreras Nieto,
Comisionado de los Derechos Humanos del
Estado de México, al hacer uso de la palabra
señaló:

Firma de Convenio Específico de Colaboración
entre la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de México y la Universidad
Autónoma del Estado de México
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...En nuestros días, los Derechos Humanos
son el paradigma de la legitimidad y la jus-
ticia de las relaciones entre el poder público
y la sociedad. El reconocimiento de tan fun-
damentales derechos por parte de los Estados
y su inclusión en los textos constitucionales
y en la ley, constituye uno de los más gran-
des logros de la humanidad, en el que se
conjugan el sentido práctico la posibilidad
de dar soluciones a demandas históricas y
políticas, cambiantes unas, permanentes las
otras, y en el que se plasman con claridad la
libertad, la igualdad y el respeto a la auto-
nomía de las personas, como los únicos
valores que hagan posible una vida mejor
para todos.

Con el empeño de adaptar la realidad jurí-
dica con la realidad social que vivimos, el
28 de enero de 1992, fue publicado el De-
creto que reformó el Artículo 102 de la
Constitución Federal, mediante el cual se
adicionó a éste el apartado B, en el que se
contempla la protección y defensa de los
derechos fundamentales de los mexicanos.

De esta forma surge a la vida jurídica de
nuestro país la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, para posteriormente hacer
lo propio en el Distrito Federal y en las 31
entidades federativas, dándose paso a la
creación de lo que actualmente conocemos
como Sistema No Jurisdiccional de Protec-
ción de los Derechos Humanos.

Es así que el siete de enero de 1993, abrió
sus puertas a la población la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México,
con el objetivo firme de proteger y defender
los Derechos Humanos que otorga el orden
jurídico mexicano a los habitantes del Esta-
do y a los mexicanos y extranjeros que por
alguna circunstancia se encuentran dentro
del territorio estatal; así como la promoción,
observancia, estudio y divulgación de tan
esenciales derechos contenidos en nuestra
Carta Magna, y los establecidos en los tra-
tados internacionales suscritos y ratificados
por nuestro país.

A más de siete años de vida, al hacer un ba-
lance de lo logrado, podemos afirmar que
ante las 31,249 quejas recibidas por este Or-
ganismo durante todo este tiempo, nuestras
siete Visitadurías Generales han llevado a
cabo un procedimiento minucioso a fin de
determinar la responsabilidad de servidores
públicos sobre posibles violaciones a Dere-
chos Humanos, lo cual generó que se
emitieran un total de 613 Recomendaciones,
de las cuales 500 se encuentran totalmente
cumplidas, 106 de una forma parcial, cua-
tro se encuentran pendientes de aceptación
y sólo tres no han sido aceptadas. (Informa-
ción al 5/III/2000)

Por otra parte, la promoción y difusión de
estos derechos se acerca cada vez más a dis-
tintos rincones de nuestra entidad federativa,
a través de pláticas, cursos, talleres, semina-
rios y otras actividades de diversa índole, que
sin duda alguna, motivan a que los habitan-
tes de nuestro Estado muestren un mayor
interés por el tema de los Derechos Humanos
y estén al pendiente de lo que acontece en el
devenir de la vida estatal, nacional e interna-
cional, relacionada con esta materia.

Sin embargo, no podemos decir que la Comi-
sión de Derechos Humanos del Estado de
México ha cumplido totalmente con sus fines,
ni tampoco puedo sostener que esta labor la
hemos realizado solos; no, se ha logrado gra-
cias a la colaboración y entusiasta
participación de la sociedad, pero también de
instituciones y organismos que como la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México nos
han abierto sus puertas y colaborado con no-
sotros en esta tarea que por ningún motivo
debe considerarse exclusiva de persona o ins-
titución alguna, dado que es una labor de
interés social, un compromiso de todos.

En los albores de un nuevo milenio, creemos
que es ideal la ocasión para aprovechar la
capacidad y conocimientos de los estudiantes
universitarios mediante un proceso enseñan-
za-aprendizaje en y para los Derechos
Humanos, en el cual éstos, no sólo conozcan
o reafirmen el conocimiento sobre sus



71PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN

derechos fundamentales, sino que con el paso
del tiempo se conviertan en promotores de
estos derechos en su familia, en la escuela y
en la sociedad en general.

Por este motivo, resulta de gran trascenden-
cia la celebración del Convenio Específico
de Colaboración que en breve signaremos
la Universidad Autónoma del Estado de
México y la Comisión de Derechos Huma-
nos Estatal, con el cual, sin lugar a dudas,
se conjuntarán esfuerzos para la mejor rea-
lización de los fines que a cada una nos
corresponden.

Con la firma de este instrumento, se crearán
condiciones adecuadas para que alumnos de
esta Universidad, tengan la oportunidad de
poner en práctica los conocimientos adqui-
ridos en el aula, mediante el servicio social
y prácticas profesionales; así también, se lo-
grará que la educación en y para los
Derechos Humanos, tenga un lugar impor-
tante dentro de las actividades académicas
de la Universidad mediante la impartición
de cursos, pláticas y conferencias dirigidas
a las diferentes Escuelas o Facultades que
dependen de esta Universidad, sin dejar a
un lado los eventos de investigación y divul-
gación sobre esta materia.

Por todo ello, agradezco puntualmente al M.
en A. Uriel Galicia Hernández, digno Rec-
tor de la Universidad Autónoma del Estado
de México, por permitir al Organismo pro-
tector y defensor de los Derechos Humanos
en el Estado de México, su colaboración, al
sumar esfuerzos para hacer de esto una rea-
lidad en beneficio del estudiantado
universitario, que sin lugar a dudas contri-
buirá en el logro de las tareas que tenemos
encomendadas ambas instituciones en bene-
ficio de nuestra sociedad.

Muchas gracias.

Por su parte, el M. en A. Uriel Galicia
Hernández, Rector de la Universidad Autó-
noma del Estado de México, en su mensaje
refirió:

... Estamos conscientes de que, para enri-
quecer el  quehacer y hacer de los
universitarios, es necesario establecer lazos
de colaboración y conjunción de voluntades
con y para los diversos componentes de la
sociedad. Por ello en los últimos años, la
Universidad Autónoma del Estado de Méxi-
co ha venido propiciando amplio impulso en
sus mecanismos de vinculación, tan sólo en
lo que va del presente año hemos signado
nuevos documentos legales con diferentes
sectores de la sociedad. Así, esta tarde tene-
mos la satisfacción de signar un Convenio
Específico de Colaboración con la Comisión
de Derechos Humanos de nuestro Estado, con
el propósito de llevar a cabo proyectos con-
juntos encaminados a la superación
académica así como a la formación de ac-
tualización profesional.

Tenemos la convicción de que la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos,
aprobada en 1948 por la Asamblea General
de las Naciones Unidas, ha sido el documen-
to ético más importante de este Siglo en su
naturaleza, ya que abrió paso a la promo-
ción de toda una filosofía moral y política
basada en la defensa de la dignidad del ser
humano. Desde entonces, no ha sido fácil
allanar el camino del respeto que debe de
cumplirse, por el contrario, la Declaración
expone en términos claros y sencillos el pa-
trimonio mínimo de todo individuo, el cual
debe ser respetado íntegramente por toda
autoridad.

Sin embargo, hoy día los actos de arbitrarie-
dad, las injusticias, los atropellos y las
impunidades no son ajenas a ninguna socie-
dad, de ahí el interés de esta Máxima Casa
de Estudios por continuar estrechando lazos
de colaboración con la Comisión de Derechos
Humanos de nuestra Entidad, en este caso a
través de las Visitadurías Generales, pues
nuestros alumnos tendrán la posibilidad de
ampliar los conocimientos adquiridos en las
aulas, asimismo como institución podremos
contribuir a reforzar la Cultura de respeto a
los Derechos Humanos.
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Con la legalización de este documento, am-
bas instancias continuaremos coadyuvando a
que nuestras actividades sustantivas estén día
a día más acorde con las funciones que so-
cialmente nos han sido asignadas, con estos
antecedentes, muy apreciable Maestro Miguel
Ángel Contreras Nieto, universitario distin-
guido, la comunidad de esta Institución valora
ampliamente el interés de la Comisión de los
Derechos Humanos por conjuntar esfuerzos
en beneficio de ambas instituciones, pero so-
bre todo, en beneficio de la sociedad, tenga
usted la certeza de que los universitarios ha-
bremos de asumir, una vez más, las tareas que
aquí se han referido y comprometido con aque-
lla conciencia humanista que siempre nos ha
distinguido, que siempre nos ha cualificado.

El objeto de este Convenio Específico de Co-

laboración es crear las condiciones adecua-
das para que los alumnos de la Universidad
Autónoma del Estado de México tengan la
oportunidad de poner en práctica los conoci-
mientos adquiridos en el aula, mediante la
realización del Servicio Social y/o Prácticas
Profesionales en las Visitadurías Generales,
así como en las demás Unidades Administra-
tivas de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, quien a través de su
personal participará con la Universidad en
pláticas, conferencias y cursos sobre la edu-
cación en y para los Derechos Humanos,
dirigidos a alumnos de los organismos aca-
démicos de educación media superior y
superior bajo el cargo de la Universidad. Asi-
mismo, llevar a cabo eventos de divulgación
e investigación conjunta en la materia objeto
de este instrumento.

Firma de Convenio de Colaboración entre la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

y el Instituto de Amparo y Derecho Penal,
Colegio de Abogados, A.C.

Fecha: Abril 3 del año 2000
Lugar: Salón de Usos Múltiples de

la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México

Asistentes: 50 personas

En atención al Programa Anual de Trabajo
2000 de esta Defensoría de Habitantes, y con
el empeño de buscar canales de comunica-
ción con asociaciones civiles, organizaciones
no gubernamentales pro Derechos Humanos,
entre otros, con la finalidad de difundir la
cultura de respeto a los derechos esenciales
de las personas, el pasado 3 de abril del año
2000, esta Comisión y el Instituto de Ampa-
ro y Derecho Penal, Colegio de Abogados,
A.C., signaron un Convenio de Colaboración.

Presidieron ese acto, el M. en D. Miguel Án-
gel Contreras Nieto, Comisionado de los

Derechos Humanos del Estado de México y
el M. en D. Luis Ángel Sánchez Albarrán,
Presidente del Instituto de Amparo y Dere-
cho Penal, Colegio de Abogados, A.C.;
además, se contó con la presencia de titulares
e integrantes de prestigiadas asociaciones de
abogados del Valle de Toluca y personal de
este Organismo.

El Lic. Tomás Trujillo Flores, Secretario de
la Comisión de Derechos Humanos del Esta-
do de México, en su exposición de motivos,
señaló:

...En el marco de la Firma del Convenio de
Colaboración que celebra, por una parte esta
Comisión de Derechos Humanos del Estado
de México, representada por su titular el M.
en D. Miguel Ángel Contreras Nieto, y por la
otra el Instituto de Amparo y Derecho Penal,
Colegio de Abogados, A.C, representado por
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su presidente, el M. en D. Luis Ángel Sánchez
Albarrán, quiero destacar la suma de esfuer-
zos que se proyectan y que de hecho se han
venido dando entre ambas instituciones a
efecto de fortalecer las tareas que por ley o
de propia responsabilidad han aceptado. Este
Convenio tiene por objeto la contribución a
la superación académica y profesional me-
diante la realización de programas conjuntos
de investigación, asesorías, servicios y divul-
gación del conocimiento y la Cultura de los
Derechos Humanos, y de manera particular,
en aquellas áreas de coincidencia
institucional que beneficien a las partes como
a la comunidad.

Con el propósito de dar cumplimiento al ob-
jeto del presente Convenio, las partes han
acordado desarrollar diversas acciones, so-
lamente quiero puntualizar algunas, entre
ellas: Planear, programar y realizar eventos
de difusión y extensión de las áreas de inte-
rés mutuo a fin de elevar la calidad
académica y cultural de su personal y de la
sociedad en general, realizar coordinada-
mente investigaciones de aplicabilidad social
y de interés común, para ello, el personal y
estudiantes integrados al desarrollo de los
trabajos derivados del presente instrumen-
to, tendrán acceso a la información
disponible para cada una de las partes.

Por su parte, el M. en D. Luis Ángel Sánchez
Albarrán, Presidente del Instituto de Amparo
y Derecho Penal, Colegio de Abogados, A.C.
comentó:

... Nosotros tenemos formalmente trabajan-
do en forma muy sencilla y humilde como
Instituto a partir de abril de 1992. Han pa-
sado ya nueve años, no hemos dejado de
atender nuestros objetivos iniciales. Cuan-
do comenzamos a tener contacto con la
Comisión que Usted preside, nos sentimos
verdaderamente halagados de compartir
ideales, compartir inquietudes, por qué no
decirlo, también hay piedras en el camino
que se nos han puesto y creo que hoy se ve
cristalizada esa idea evidentemente intelec-
tual.

Ahora se ha formalizado un compromiso muy
fuerte a nivel institucional y esperamos maes-
tro, no defraudarlo, empezamos ahora con
esta tarea que seguramente va a cristalizar
con un apoyo muy fuerte porque sabemos de
su nombramiento, un nombramiento muy bien
merecido, bien ganado a pulso y necesitamos
redoblar esfuerzos. Tenga la plena seguridad
maestro de que lo vamos a apoyar...

Finalmente, al hacer uso de la palabra el M.
en D. Miguel Ángel Contreras Nieto, Comi-
sionado de los Derechos Humanos del Estado
de México, manifestó:

La lucha por el reconocimiento, la preser-
vación y el efectivo aseguramiento de los
Derechos Humanos ha estado presente en to-
dos los periodos de la historia. El avance de
la civilización y las culturas ha sido asocia-
do al establecimiento y protección de normas
que contienen estos derechos. Esta lucha no
tendrá fin: Se dio en el pasado, se libra en el
presente y será parte en el contenido del por-
venir.

Y es precisamente este reconocimiento con
toda seguridad, uno de los logros más im-
portantes de nuestra civilización. Su
grandeza radica en que los Derechos Hu-
manos velan por la preservación y el respeto
de la vida humana, así como por la
dignificación de la misma.

Las sociedades en forma paulatina y no sin
esfuerzos considerables, han consolidado en
mayor o menor medida, una estructura de
respeto a tan fundamentales derechos, con
un sistema y medios aptos para su garantía
y protección.

Lo realizado hasta el momento en nuestra
Entidad, es apenas el inicio de un largo ca-
mino por recorrer, pues todavía existen
algunos servidores públicos que exceden la
esfera jurídica de sus funciones, dañan con
su conducta a sus semejantes y deterioran la
imagen de las instituciones a las cuales se
deben. Por esta razón, la cultura de respeto
de los Derechos Humanos tiene que ser cada
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Fecha: Abril 14 del año 2000
Lugar: Salón de Usos Múltiples de la

Comisión de Derechos Huma-
nos del Estado de México

Asistentes: 175 personas

El 14 de abril, se realizaron en las instalacio-
nes de esta Defensoría de Habitantes, tres fases
del Tercer Certamen Infantil de Oratoria Los
Derechos de la Niñez: Una Tarea Humana
Pendiente, actividad convocada como parte de
los trabajos previos al Tercer Congreso Esta-
tal Infantil Los Niños y las Niñas También
Tenemos Derechos.

En esta actividad se contó con la participación
de 76 niños de escuelas primarias y secunda-
rias, primordialmente del Valle de Toluca y
Zona conurbada, dependientes de los Servicios
Educativos Integrados al Estado de México y
de la Secretaría de Educación, Cultura y Bien-
estar Social, además de 99 acompañantes entre
ellos docentes y padres de familia.

El H. Jurado Calificador, estuvo integrado por

el Lic. Humberto Carro Perfecto, Secretario
Particular del Rector del Instituto Universita-
rio del Estado de México; Dr. Germán García
Salgado; Lic. Gustavo Carmona Cuenca; Mtra.
Rosario Siliceo Ambía; Profra. Ma. Socorro
Rojas Alba, Lic. Raúl Díaz Rodríguez y Mi-
guel Ángel Cruz Muciño.

La primera y segunda etapa tuvierón como
objetivo elegir a cuatro oradores finalistas, re-
presentantes de escuelas primarias y
representantes de escuelas secundaria, respec-
tivamente, para continuar en una fase final a
fin de elegir a los cinco ganadores. El primer
lugar se le otorgó a Diana Andrea Hernández
Quiñones, la cual fungirá como oradora oficial
en la Ceremonia de Inauguración del Tercer
Congreso Estatal Infantil  “Las niñas y los
niños también tenemos derechos”; el segun-
do, Noemí Becerril Alvarado, tercero,
Guillermo Flores Manríquez, cuarto, Dulce
María Flores Escamilla y, quinto lugar,
Emmanuel Sánchez Quiroz, que tendrán una
participación con sus respectivos mensajes en
el Recinto Legislativo.

Tercer Certamen Infantil de Oratoria "Los Derechos
de la Niñez: Una Tarea Humana Pendiente".

vez más un modo de pensar y de actuar, una
expresión ética que deben asumir, en primer
término, quienes por voluntad del pueblo go-
biernan, pero también quienes han conferido
este mandato. Fomentarla es una labor a la
que estamos convocados todos los integran-
tes de la sociedad, porque a todos nos atañe.

En esta línea de pensamiento se inscribe la
actividad que realizamos este día. A través
del Convenio de Colaboración que hemos
suscrito con el Instituto de Amparo y Dere-
cho Penal, Colegio de Abogados, A.C. y esta
Defensoría de Habitantes, conjuntarán sus
esfuerzos para la mejor realización del ejer-
cicio de las actividades que a cada uno
corresponde.

Este Organismo tiene con la firma de este
documento, la oportunidad de contribuir a
la superación académica y profesional de las
personas que forman parte de ambas instan-
cias, así como a la realización de programas
de investigación y eventos de promoción y
capacitación conjuntos, en todas aquellas
áreas de interés común.

Por ello, esta Defensoría de Habitantes se
congratula por esta conjunción de esfuerzos,
que sin lugar a dudas coadyuvará en el de-
bido cumplimiento de las tareas que el
Instituto y la Comisión de Derechos Huma-
nos realizan.
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Fecha: Abril 25 y 26 del año 2000
Lugar: Hotel Holiday Inn, Metepec,

México
Asistentes: 150 personas

El pasado 25 y 26 de abril, esta Defensoría
de Habitantes y la Federación Iberoamerica-
na de Ombudsman, organizaron
conjuntamente una Reunión de Trabajo en la
que se comentó, analizó y se elaboraron pro-
puestas respecto de la situación actual que
guardan los Derechos Humanos de niñas y
niños en Iberoamérica. Esta reunión tuvo
como objetivo incluir los temas más impor-
tantes para ser considerados en el Documento
que como posición oficial, presentará la Fe-
deración Iberoamérica de Ombudsman en la
X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Esta-
do y de Gobierno.

El 25 de abril se realizó el acto protocolario de
inauguración, el cual fue presidido por las per-
sonalidades siguientes: Lic. Eduardo G. Bernal
Martínez, Subsecretario "A" de
Gobierno, quien asistió como representante per-
sonal del Lic. Arturo Montiel Rojas,
Gobernador Constitucional del Estado de
México; M. en D. Miguel Ángel Contreras
Nieto, Comisionado de los Derechos Huma-
nos del Estado de México; Dr. Leo Valladares
Lanza, Comisionado Nacional de los Derechos
Humanos de Honduras y Presidente de la Fe-
deración Iberoamericana de Ombudsman; C.
Antonio Carrasco García, Presidente Munici-
pal de Metepec, México; Dip. Lic. Norma

Reunión de Trabajo de la Comisión encargada de la
elaboración del Documento Marco en el que se incluyeron
los temas más importantes para ser considerados en el
Documento que, como posición oficial, presentará la
Federación Iberoamericana de Ombudsman en la X
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de
Gobierno.

Patricia García Flores, Presidenta de la Comi-
sión de Derechos Humanos de la H. LIII
Legislatura del Estado de México; Dr. Evencio
Nicolás Martínez Ramírez, Presidente de la
Federación Mexicana de Organismos Públicos
de Protección y Defensa de los Derechos Hu-
manos; Dra. Alicia Oliveira, Defensora del
Pueblo de la ciudad de Buenos Aires, Argenti-
na; Dr. Julio Eduardo Arango Escobar,
Procurador de los Derechos Humanos de Gua-
temala; Lic. Jorge Abdó Francis, Rector de la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; M.
en A. Uriel Galicia Hernández, Rector de la
Universidad Autónoma del Estado de México;
Lic. Antonio Huitrón Huitrón, Consejero Ciu-
dadano de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México; así como autoridades
del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia Nacional y del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia. Asimismo, a este even-
to asistieron titulares e integrantes de
Organismos Públicos de Protección y Defensa
de los Derechos Humanos del País, integran-
tes de Asociaciones No Gubernamentales Pro
Derechos Humanos Nacionales, servidores pú-
blicos estatales y municipales, así como
personal de esta Defensoría de Habitantes.

En su mensaje el M. en D. Miguel Ángel
Contreras Nieto, Comisionado de los Dere-
chos Humanos del Estado de México,
puntualizó:

Es para mi un honor dirigirme a este audi-
torio conformado por mujeres y hombres
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brillantes, interesados en contribuir en la
construcción de formas de convivencia más
justas, sean ustedes muy bienvenidos.

Actualmente, la cultura de los Derechos Hu-
manos se entiende de manera cada vez más
generalizada como un factor imprescindible
para lograr el desarrollo armónico de las
sociedades. Así, la vigencia de estos dere-
chos debe ser uno de los objetivos
primordiales de todo Estado en la búsqueda
del bien común, pues este bienestar, sólo se
puede construir con base en un respeto ca-
bal a la dignidad de las personas y en un
sometimiento absoluto a lo que establece la
norma jurídica. De ahí que sea válido afir-
mar que tanto las autoridades como los
organismos públicos de protección a Dere-
chos Humanos tienen el objetivo común de
lograr el fortalecimiento paulatino de nues-
tro Estado de Derecho.

En esa labor, por su importancia, destaca el
tema de la niñez. Hace unas décadas se acep-
taba que ese sector representaba el futuro de
los países, hoy se reconoce que las niñas y
los niños son el futuro, pero también el pre-
sente, que cada minuto que transcurre sin
que hagamos algo para mejorar sus condi-
ciones de vida, menores en todo el mundo
padecen hambre, violencia y factores que en
general dificultan, y a veces imposibilitan su
pleno desarrollo. En este punto, quisiera
destacar el interés de la Federación Ibero-
americana de Ombudsman, y en especial, de
su Presidente, el Dr. Leo Valladares Lanza,
por conocer de manera más precisa el esta-
do que guardan los Derechos Humanos de
los niños y de las niñas en Iberoamérica para
aportar soluciones concretas, soluciones
prácticas y ponerlas a consideración de los
Jefes de Estado y de Gobierno.

Ciertamente, las difíciles condiciones eco-
nómicas que padece la mayoría de los países
de hispanoamérica, es un caldo de cultivo
para muchas de las violaciones de los dere-
chos de los infantes, sin embargo, esto no
puede ser en modo alguno, un argumento o
una razón para justificar el sufrimiento de

millones de niños, basta para ejemplificar
lo anterior, un par de cifras tomadas del In-
forme Sobre Desarrollo Humano 1999, del
Programa de Naciones Unidas para el De-
sarrollo. Según dicho informe, en el mundo
hay 160 millones de niños desnutridos, y más
de 250 millones de niños que ven pasar su
infancia en los centros laborales. Estos da-
tos establecen con claridad la necesidad de
buscar las vías de solución a los obstáculos
que encuentran en su desarrollo millones de
seres inocentes.

Por eso, la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, saluda con beneplá-
cito la asistencia de todos ustedes, pues su
presencia y sus aportaciones, significan un
paso en la búsqueda de esas anheladas so-
luciones. En tal virtud, me permito patentizar
a todos y cada uno de ustedes la gratitud de
esta Defensoría de Habitantes que se honra
en recibirlos, quien realizara conjuntamen-
te con la Federación Iberoamericana de
Ombudsman esta reunión...

Acto seguido el Dr. Leo Valladares Lanza,
Comisionado Nacional de los Derechos Hu-
manos de Honduras y Presidente de la
Federación Iberoamericana de Ombudsman,
señaló:

... Todo evento, todo momento tiene una pre-
paración previa, yo soy de los que cree que
en la vida no ocurren casualidades, y siem-
pre las casualidades son sucesos cuyas
causas no han sido bien estudiadas, por eso
no es ninguna casualidad que el día de hoy
nos encontremos reunidos en esta hermosa
ciudad de Toluca, que es fielmente vigilada
por una hermosa montaña, el Nevado de
Toluca.

Todo ello precede una serie de momentos,
momentos que van impresos en la vida de
nuestra América, nuestra América Iberoame-
ricana. En la década de los 80´s, en que se
producen tantos conflictos en nuestra región,
se produce un movimiento de recuperación
de la democracia, y una de las figuras que
se establece para esa recuperación de la de-
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mocracia es la del Defensor del Pueblo, o
como se conoce internacionalmente del
Ombudsman. Y es precisamente un país cen-
troamericano el que rescata esa figura, que
es Guatemala en su Constitución de 1985,
que establece a nivel Constitucional la figu-
ra del Procurador de los Derechos Humanos.

De ahí, este movimiento se extiende al resto
de los países del Continente, y hoy en día
somos la mayoría los que tenemos esta figu-
ra, podemos decir en este momento que desde
este México, que tanto significa para noso-
tros, en particular los centroamericanos,
hasta la Patagonia, existen países que tie-
nen esta Institución, que adopta nombres
diversos: Defensor del Pueblo, Procurador
de Derechos Humanos, Defensor de los Ha-
bitantes, o como aquí, Comisionado de los
Derechos Humanos, y yo siempre le digo al
Maestro Miguel Ángel, que nosotros somos
los Comisionados de Derechos Humanos
porque nuestros títulos, nuestras designacio-
nes coinciden, y es que un Comisionado es
una persona que tiene autoridad y un man-
dato específico por el cual responder.

Esta figura del Ombudsman en América La-
tina tiene características especiales, ..., tiene
características propias, las características
propias son dadas en razón del medio en el
que tiene que desarrollar su labor, nuestras
democracias todavía no están notoriamente
establecidas unas, más que otras logran ese
modelo que se plasma en el Estado de Méxi-
co. Pero hoy, todavía nuestras instituciones
son débiles, de ahí que la figura del
Ombudsman o el Defensor del Pueblo sea
una institución de protección al ciudadano
que ve que sus autoridades o no cumplen con
su mandato o bien se exceden y abusan de
los derechos que Constitucionalmente tienen
los ciudadanos.

Y por eso la institución del Ombudsman en
América Latina, o en una terminología muy
significativa, acuñada por un Ombudsman
mexicano, el Lic. Jorge Madrazo, que lo de-
nomina el Ombudsman Criollo, éste es el

resultado del mestizaje de la figura del
Ombudsman Europeo, a través de España, y
la realidad de nuestra América Latina.

Una vez que esta figura fue creciendo, se vio
la necesidad de usar una unión, de compar-
tir las experiencias, de compartir los anhelos,
y por qué no, también compartir las dificul-
tades que a diario se nos presentan. Es así
que en el año de 1994 y gracias al patroci-
nio del Instituto Interamericano de Derechos
Humanos, tuvimos la primer reunión de
Ombudsman a nivel latinoamericano, y el si-
guiente año, en la ciudad de Cartagena de
Indias en el mes de agosto de 1995, en Co-
lombia, se constituyó lo que hoy es la
Federación Iberoamericana de Ombudsman.
Y quiero decir que acuñamos el nombre de
la Federación, porque el nombre de la Fede-
ración es extremadamente largo, porque se
llama Federación Iberoamericana de Defen-
sores del Pueblo, Comisionados de Derechos
Humanos, Presidentes de Comisiones, De-
fensores de los Habitantes, Proveedores de
Justicia, etc., como la figura se denomina en
cada uno de los países, lo importante es que
respetando el pluralismo, porque nosotros los
Ombudsman de cada país, nos parecemos
muchísimo a los otros Ombudsman, pero no
somos idénticos, siempre tenemos algunas
características diferentes.

Pues bien, para evitar ese nombre tan largo
que era difícil recordar, se optó por simplifi-
car y llamar a la Federación, Federación
Iberoamericana de Ombudsman. Es muy in-
teresante destacar que es una Federación
Iberoamericana en el sentido de que recoge
la herencia de la península ibérica que es-
tán incorporadas como miembros de la
Federación, las instituciones de España y
Portugal, está en España el Defensor del
Pueblo y los defensores autonómicos, igual-
mente en Portugal; y algo muy curioso, es la
primera Federación Iberoamericana a la que
se ha adherido muy recientemente un peque-
ño país, un pequeño Estado, como lo es
Andorra, por lo tanto, es una Federación que
va en expansión.
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La Federación, consciente de ese papel im-
portante, desde hace tres años ha seguido
las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de
Estado y de Gobierno, y quiere tener una par-
ticipación dentro del quehacer, no sólo
nacional, sino también a nivel regional, y es
así que el pasado año, en noviembre, en la
ciudad de Madrid, España, en ocasión de la
celebración del Décimo Aniversario de la
Convención sobre los Derechos del Niño, se
tomó la decisión de presentar por vez prime-
ra la Federación como colectivo integrado
de todas las instituciones a nivel del Estado
que trabajamos en materia de Derechos Hu-
manos, y que seguimos la figura del
Ombudsman, de presentar una serie de pro-
puestas a nuestros Jefes de Estado, relativas
a los derechos de niños y niñas.

La idea fue acogida con mucho entusiasmo
y se propuso la celebración de un evento en
el que todos los Ombudsman de la región
pudieramos presentar propuestas a nuestros
presidentes, que el año pasado en la IX Cum-
bre, celebrada en la Habana, Cuba, tomaron
para la X Cumbre que se celebrará en Pana-
má, como uno de los temas principales
durante esa reunión. Entonces, nosotros es-
tamos como miembros de la Federación,
tenemos legitimidad, tenemos autoridad
moral para hacer propuestas a nuestros Pre-
sidentes, reunidos en un colectivo similar al
nuestro, si nosotros somos Federación Ibe-
roamericana y existen reuniones de Jefes de
Estado y de Presidentes Iberoamericanos,
hay una relación directa.

Esto marca un paso muy importante a nivel
mundial en relación a todas las agrupacio-
nes de los Ombudsman. Es la primera vez, y
esto es inédito, que un grupo de Ombudsman,
agrupados en una Federación, presente a sus
Presidentes, a sus Jefes de Estado, agrupa-
dos en cumbres, propuestas concretas. Es
muy importante porque no solamente vamos
a presentar unas propuestas sino que vamos
a dar seguimiento a los acuerdos que nues-
tros Presidentes lleguen en esta reunión, y
queremos, así como somos vigilantes de la
protección de los Derechos Humanos en

nuestros Estados, somos también a nivel de
toda la región, queremos que las declara-
ciones de nuestros Presidentes no se queden
en eso, en declaraciones.

Para el logro de semejante propósito, hemos
preparado toda una estrategia con varios pa-
sos; primero fue elegir a uno de nuestros
miembros para que coordinara todo ese es-
fuerzo, nosotros sin vacilar hicimos la
propuesta al Comisionado de los Derechos
Humanos del Estado de México, y por qué
lo hicimos, en primer lugar como un reco-
nocimiento a su importante labor, labor que
hemos conocido que ha ido paso a paso,
nosotros en todo el Continente recibimos sus
publicaciones de forma muy puntual, y he-
mos visto cómo él había trabajado el tema
de la niñez, entonces nos pareció que él, por
derecho propio debía coordinar la realiza-
ción del documento, y es así que durante los
últimos meses se ha enviado un cuestionario
a todos los miembros de la Federación en
relación a esta temática que es inmensamente
grande, pero que nosotros hemos resumido
en tres grandes temas que dan título a las
mesas de trabajo que se desarrollarán en
estos dos días, que son las siguientes: La
Situación de los Menores en Conflicto con
la Ley, Balance entre Educación y Trabajo
de los Menores, y como tercera mesa, Elimi-
nación de todo tipo de Explotación a la Niñez.

Después de ese trabajo de recolección de in-
formación, de propuestas, a través de
cuestionarios, se estimó necesario hacer una
reunión que es la que el día de hoy inicia-
mos, para valorar esas propuestas y llevar
para la reunión final que se celebrará en la
ciudad de Barcelona, España, los días 6, 7,
y 8 de junio próximos, y que sirvan estas
propuestas que de aquí salgan, como el do-
cumento base que allá todos los miembros
de la Federación habremos de adoptar y con-
signar en un documento. Este documento
inmediatamente va a ser trasladado a los
Presidentes, Jefes de Estado de Iberoamérica,
para que ellos lo tomen en cuenta, y a partir
de ahí después de esta X Cumbre, continuar
un esfuerzo a nivel de todo el hemisferio de
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seguimiento de los acuerdos que tomen nues-
tros Jefes de Estado y Presidentes...

La inauguración oficial de esta Reunión de
Trabajo, estuvo a cargo del Lic. Eduardo G.
Bernal Martínez, Subsecretario "A" de Go-
bierno, representante personal del Lic. Arturo
Montiel Rojas, Gobernador Constitucional del
Estado de México, quien al hacer uso de la
palabra refirió:

... Antes que nada quiero agradecer la alta
distinción que hizo en mi persona el Lic.
Arturo Montiel Rojas, Gobernador del Esta-
do de México, para asistir en su
representación a este tan importante y signi-
ficativo evento, agradecer en su nombre la
invitación que le hizo la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de México y la
Federación Iberoamericana de Ombudsman
para participar en este día en la inaugura-
ción de los trabajos relativos a la defensa de
los derechos de los hombres. Hago votos para
que estos trabajos signifiquen una oportuni-
dad de reflexión en torno a la función social
y de defensa de los ciudadanos, a través de
una adecuada procuración e impartición de
la justicia, así como del papel de quienes res-
ponsablemente le dan vigencia de manera
cotidiana a estas comisiones de Derechos
Humanos.

En el Estado de México la ley desarrolla un
papel de vital importancia, ya que ésta cons-
tituye a través de la norma la función
fundamental del Estado, pues regula la for-
ma suprema de convivencia social que en sí
misma advierte el respeto de las esferas po-
líticas de los individuos que la propia
Constitución consagra. Es a partir del con-
cepto de Estado en el cual los seres humanos
buscan su pleno desarrollo y su armónica
convivencia, la historia nos ha mostrado que
una de las grandes preocupaciones de los
seres humanos durante su existencia es y
será, el respeto de cada individuo.

Si bien la Declaración de los Derechos del
Hombre fue proclamada hace más de dos-
cientos años, la necesidad de respetar y

proteger los Derechos Humanos en toda su
expresión es un tema relativamente reciente.
Durante estos años, con el paso del tiempo,
los Derechos Humanos se han multiplicado
y han sido sometidos a un complejo proceso
de desarrollo, como consecuencia de situa-
ciones inéditas. Han surgido ahora, el
reconocimiento de nuevos sujetos de dere-
chos respecto al género, la edad y algunos
estados excepcionales de la vida humana, hoy
los derechos del hombre no sólo se reflejan
en valores supremos como son la libertad
individual, política, o el de obtener un ma-
yor bienestar social como consecuencia de
un trabajo, educación, vivienda y salud, sino
que también implica la necesidad urgente de
reconocer el pleno derecho de las mujeres,
los niños, los ancianos, los discapacitados,
y en el caso de muchos países, fatalmente
los de los indígenas. Utilizo el concepto de
fatalidad en el caso de estos últimos porque
debemos reconocer que el Estado no ha te-
nido la capacidad suficiente para retribuir
las diferencias que nuestros antepasados nos
heredaron a través de los pueblos indígenas.

Conjuntamente a este proceso de fortaleci-
miento de clasificación de los derechos,
observamos en todo el mundo el nacimiento
de actores sociales que han canalizado su
participación y sus demandas por medio de
la construcción de nuevas formas de organi-
zación de la sociedad civil. Es importante
resaltar aquí, que las organizaciones no gu-
bernamentales han jugado un papel
preponderante en lo que se refiere a la difu-
sión y fomento de una cultura de protección
y respeto a los derechos fundamentales de
los hombres y las mujeres.

El fenómeno de globalización, también ha
influido en el desarrollo de una comunidad
internacional más atenta y vigilante, cuan-
do se trata de la violación de los derechos
individuales; es innegable, que dicho proce-
so no sólo se debe reducir al ámbito
económico, sino también debe ser punto cen-
tral en el debate y la discusión sobre temas
como lo son el desarrollo de la democracia
y los Derechos Humanos. Lo anterior expli-
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ca en gran medida la creación en México de
la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, que ha cobrado gran notoriedad y
enorme presencia política en la opinión pú-
blica nacional e internacional. En el Estado
de México esto no ha sido la excepción, el
interés por los derechos humanos cobró
mayor relevancia en la opinión pública lo-
cal, a partir de la creación de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Méxi-
co. Entendemos que los Derechos Humanos
de los individuos, son un conjunto de garan-
tías que buscan asegurar una vida digna para
todas las personas, protegerlos es nuestro
deber y obligación como Gobierno, pues son
estos requisitos indispensables para el de-
sarrollo integral de hombres y mujeres,
además de que su universalidad estriba en
el respeto irrestricto de cada individuo, por
eso son inalienables e incondicionales.

El gobierno de Arturo Montiel, públicamen-
te se ha comprometido a ser garante del
cumplimiento de la ley, actuando con sensi-
bilidad para propiciar acciones de respeto y
tolerancia en la cultura de los derechos fun-
damentales del hombre, estamos convencidos
que su preservación constituye un imperati-
vo ético y jurídico.

Señoras y señores, la cultura de los Dere-
chos Humanos no basta con erradicar la
pobreza, sino que es necesario ampliar la
calidad de la convivencia social y estimular
aquellos elementos que dan al desarrollo
social su dimensión humana, debemos pro-
mover todos la tolerancia entre los individuos
en los ámbitos familiar y social, debemos
tener todos, una participación consciente,
crítica y propositiva de todos los sectores a
fin de garantizar la convivencia cuya base
sea la igualdad, la libertad, y sobre todo el
respeto a la ley.

El Gobernador Arturo Montiel, está conscien-
te de que aquellas autoridades públicas que
abusan del poder y defraudan la confianza
de la ciudadanía, son un obstáculo para una
sociedad que aspira a la justicia y a la demo-
cracia, por ello su gobierno se ha

comprometido a ser un promotor de la pre-
servación de los derechos ciudadanos, porque
reconoce que éstos constituyen uno de los in-
gredientes básicos para lograr la plena
vigencia del estado de derecho, y es a partir
de éste como el gobierno cumple su misión
de fortalecer las instituciones económica, po-
lítica y socialmente, en la creación y
renovación del marco jurídico que nos rige,
colaborando de esta manera en la generosa e
indispensable tarea de administrar la justi-
cia.

Por esta voluntad y con el apoyo responsa-
ble, crítico, rigoroso y comprometido de la
sociedad, hemos iniciado una nueva etapa
de reformas a la ley, de tal manera que per-
mitan trabajar en la atención del
compromiso de perfeccionamiento de las ins-
tituciones. Por supuesto, la realización
efectiva de los Derechos Humanos, no sólo
requiere de un Estado moderno, es decir, un
Estado que se someta al imperio de la ley,
sino requiere también forzosamente, de una
sociedad que realmente tome en serio esos
derechos y no los confunda con los privile-
gios, la irresponsabilidad, o con la
impunidad, características fundamentales del
abuso del poder.

Por eso no hay duda que la iniciativa de
reformar nuestra norma jurídica, es punto
central en el diseño de una nueva visión
para lograr una adecuada procuración e
impartición de justicia en el Estado para
beneficio de los mexiquenses. Para lograr
esta propuesta de transformación generará
confianza, propicia en los cuerpos de segu-
ridad una mejor coordinación en el combate
a la delincuencia, permite darle sentido a
la esperanza para nuestras familias, pero
sobre todo, será la base fundamental para
el pleno respeto a la autonomía de la Co-
misión de Derechos Humanos, donde tan
sólo el Poder Ejecutivo habrá de coadyu-
var y difundir el estudio de la normatividad,
concientizar a los servidores públicos so-
bre la importancia que tiene dar una pronta
atención a las resoluciones de las quejas y
al cumplimiento expedito de las Recomen-
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daciones que erradicará la impunidad en-
tre las autoridades policiacas y el sistema
de prevención y readaptación social, así
como apoyar decididamente a las organi-
zaciones de la sociedad civil que promueven
la defensa, protección y cultura de los De-
rechos Humanos...

Al culminar el acto de inauguración, se ini-
ciaron las tareas en las mesas de trabajo de
las cuales se integró esta reunión, con la nú-
mero 1 denominada  Situación de los Menores
en Conflicto con la Ley, en la cual fungieron
como Moderador y Secretario el Lic. Jaime
Juárez Hernández, Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de Puebla
y el Lic. Miguel Ángel Estrada Valdez, Se-
gundo Visitador General de este Organismo,
respectivamente, además de 43 personas.
Como parte del itinerario, se trasladó a los
participantes al Cosmovitral Jardín Botánico
en la ciudad de Toluca, México, lugar donde
se realizó una visita guiada por el Lic. Oliverio
Jiménez Castelán, Director General de ese
recinto de estilo Art Noveau en el cual desta-
ca la impresionante obra del artista
mexiquense Leopoldo Flores Valdés.

Por la tarde, se continuó con el trabajo final
de la mesa número 1, donde presentaron las
conclusiones respectivas; asimismo se tuvo
la destacada participación de la Sra. Lorena
González, Oficial de Programa del Área de
Instituciones Públicas del Instituto Interame-
ricano de Derechos Humanos, quien participó
con el tema: Favoreciendo la Protección Es-
tatal de los Derechos Humanos de la Niñez
y Adolescencia. La jornada de actividades del
día 25, culminó con el inicio de la Mesa de
Trabajo número 2 denominada Balance en-
tre Educación y Trabajo de los Menores,
donde fungieron como Moderador y Secreta-
rio el Dr. Juan María Parent Jacquemin,
Coordinador del Centro de Estudios de la
Universidad, UAEM, y el M. en D. Enrique
Uribe Arzate, Tercer Visitador General de este
Organismo, respectivamente.

El 26 de abril, inició la jornada con la culmi-
nación de la mesa número 2, en la cual se

presentaron las conclusiones respectivas. Pos-
teriormente comenzó el trabajo de la mesa
número 3 denominada Eliminación de todo
tipo de Explotación a la Niñez, en la cual
fungieron como Moderadora y Secretario, la
Dra. Alicia Oliveira, Defensora del Pueblo
de la ciudad de Buenos Aires, Argentina y el
M. en D. Joaquín Bernal Sánchez, Séptimo
Visitador General de este Organismo, respec-
tivamente. En el receso se trasladó a los
participantes a centros artesanales de la
ciudad típica de Metepec, México, previa re-
cepción en las oficinas del despacho del C.
Presidente Municipal de esa ciudad, donde se
entregó a los asistentes, presentes típicos de
la región, para minutos más tarde regresar a
la sede de la reunión a efecto de culminar con
las actividades de la mesa número 3, con la
presentación de las conclusiones.

Al finalizar los trabajos de las tres mesas con-
templadas en el programa, se procedió a la
Ceremonia de Clausura, la cual fue presidida
por el M. en D. Miguel Ángel Contreras Nie-
to, Comisionado de los Derechos Humanos
del Estado de México; C. Antonio Carrasco
García, Presidente Municipal de Metepec,
México; Dr. Julio Eduardo Arango Escobar,
Procurador de los Derechos Humanos de
Guatemala; Dra. Alicia Oliveira, Defensora
del Pueblo de la ciudad de Buenos Aires, Ar-
gentina; y, Dr. Juan María Parent Jacquemin,
Coordinador del Centro de Estudios de la
Universidad, UAEM; en esta emotiva clau-
sura, se procedió a dar lectura a las
conclusiones de las tres mesas de trabajo que
integraron esta reunión, mismas que se deta-
llan a continuación:

MESA No. 1

SITUACIÓN DE LOS MENORES
EN CONFLICTO CON LA LEY

1.- Los Jefes de Estado y Gobierno deben
establecer programas específicos de
prevención social y educación de los
menores de edad, en los que se abar-
que a los menores en riesgo.
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